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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DECRETO-LEY 2/2022, de 4 de mayo, por el que se regula la actuación de la 
Junta de Extremadura y se establecen medidas urgentes en respuesta a los 
desplazamientos de personas por razones humanitarias a causa de la guerra 
en Ucrania, medidas urgentes de contratación pública y medidas fiscales. 
(2022DE0003)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La invasión de Ucrania por parte de Rusia está generando importantes consecuencias en 
todos los órdenes. Particularmente grave es el número de personas desplazadas que por 
razones humanitarias están huyendo de territorio ucraniano con destino a países vecinos. La 
mencionada invasión ha dado lugar al desplazamiento de millones de refugiados hacia países 
europeos, entre ellos España. 

Esta situación de huida de personas de Ucrania de su propio país puede incluso acrecentar-
se en el futuro dependiendo de la evolución del conflicto armado. El Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia ha señalado que las hostilidades en este país amenazan la vida y el 
bienestar de los 7,5 millones de niños que viven en el país.

Según información proporcionada por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR), en el periodo transcurrido entre el 24 de febrero de 2020 y el 24 de 
abril de 2022, han abandonado el país, huyendo de la guerra, un total de 5.264.767 perso-
nas. Igualmente esa agencia informa de un masivo desplazamiento interno de población civil, 
de unos 7,7 millones de personas, hacia el oeste del país. Una parte no cuantificable de este 
movimiento interno puede deberse a personas en tránsito con intención de abandonar Ucra-
nia. En este mismo sentido, las distintas agencias humanitarias de la ONU han alertado de las 
consecuencias devastadoras de esta situación, ante la cual, según ha declarado su Secretario 
General, la protección de los civiles debe ser la prioridad número uno.

A nivel de la Unión Europea, ante esta situación de desplazamientos masivos por razones hu-
manitarias, el pasado 4 de marzo, el Consejo en su formación de Justicia y Asuntos de Interior 
(JAI) aprobó la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo de 4 de marzo de 2022 por 
la que se constata la existencia de una previsible afluencia masiva de personas desplazadas 

I
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procedentes de Ucrania en el sentido del artículo 5 de la Directiva 2001/55/CE del Consejo, 
de 20 de julio de 2001, relativa a las normas mínimas para la concesión de protección tem-
poral en caso de afluencia masiva de personas desplazadas y a medidas de fomento de un 
esfuerzo equitativo entre los Estados miembros para acoger a dichas personas y asumir las 
consecuencias de su acogida con el objeto de que se ponga en marcha el mecanismo de la 
protección temporal.

En nuestro país, con el fin de dar aplicación a la anterior normativa comunitaria, el Consejo 
de Ministros aprobó el Acuerdo de 8 de marzo de 2022, por el que se amplía la protección 
temporal otorgada en virtud de la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo de 4 de 
marzo de 2022 a personas afectadas por el conflicto de Ucrania que puedan encontrar refugio 
en España (Acuerdo publicado mediante Orden PCM/170/2022, de 9 de marzo, en el Boletín 
Oficial del Estado de 10 de marzo).

El presente decreto-ley se dicta en el seno de un contexto normativo en el que debe partirse, 
en el acervo normativo comunitario, de la Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 20 de julio 
de 2001. Esta norma ordena la declaración de protección temporal europea y sus efectos más 
generales, para los casos de afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de ter-
ceros países ajenos a la Unión Europea, que no pueden volver a sus países de origen, protec-
ción temporal ésta que se entiende sin perjuicio del reconocimiento del estatuto de refugiado 
(conforme a la Convención de Ginebra), y que es un estatuto cuyo reconocimiento tiene una 
vocación necesariamente de naturaleza temporal (en los términos que la propia Directiva 
expresa), y que genera para los Estados miembro una serie de obligaciones descritas en la 
propia Directiva y que pasan por adoptar las medidas necesarias para que sus beneficiarios 
dispongan de los correspondientes permisos de residencia, de permisos de trabajo, de acceso 
a un alojamiento adecuado, de asistencia social y alimenticia, asistencia sanitaria, educativa 
para los menores de 18 años , de reagrupación familiar.

Atendiendo al objeto principal de este decreto-ley, especial importancia tiene el artículo 16 de 
la Directiva 2001/55/CE, que obliga a los Estados miembro a adoptar lo antes posible medi-
das para garantizar que los menores no acompañados beneficiarios de la protección temporal 
dispongan de la necesaria representación a través de un tutor legal, o, en caso necesario, de 
una organización encargada del cuidado y del bienestar de los menores de edad, o de otro tipo 
adecuado de representación. En este mismo sentido, el apartado 2 del mencionado artículo 
establece un régimen obligatorio con relación al alojamiento y el régimen de convivencia de 
los menores no acompañados.

Para que los efectos de esa Directiva entren en funcionamiento, es necesario, de conformidad 
con su artículo 5 que exista una propuesta de la Comisión al Consejo a los efectos de que 
éste active su aplicación con el contenido mínimo que el precepto explicita. Y respecto de la 
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situación generada por la guerra en Ucrania, el Consejo ha adoptado la Decisión de Ejecu-
ción (UE) 2022/382, del Consejo, de 4 de marzo, por la que se constata la existencia de una 
afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de Ucrania, en el sentido expresado 
en el artículo 5 citado y con el efecto temporal que en la misma se indica, y con el alcance 
subjetivo que se indica en su artículo 2, aplicable a las personas desplazadas desde Ucrania 
desde el 24 de febrero de 2022 en adelante; es de reseñar que la propia Decisión Ejecutiva 
permite en el apartado 3 de ese artículo, en relación con el artículo 7 de la Directiva 2001/55/
CE, que los Estados miembro puedan extender esa aplicación subjetiva más allá del propio 
artículo 2.1 de la Decisión Ejecutiva; y en ese sentido, el Consejo de Ministros adoptó el 8 de 
marzo de 2022 un Acuerdo por el que se amplía la protección temporal otorgada por aquella 
Decisión de Ejecución 2022/382 a personas afectadas por el conflicto de Ucrania que puedan 
encontrar refugio en España, publicado en BOE de 10 de marzo de 2022, a través de la Orden 
PCM 170/2022, de 9 de marzo.

La Directiva 2001/55/CE resultó transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico a través del 
Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régi-
men de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas.

En ejecución de esa Decisión Ejecutiva 2022/382 del Consejo (y en consecuencia del mandato 
impuesto a España como Estado miembro, y del propio RD 1325/2003, que la traspone), el 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática ha dictado la 
Orden 169/2022, de 9 de marzo (BOE de 10 de marzo), por la que se desarrolla el procedi-
miento para el reconocimiento de la protección temporal a personas afectadas por el conflicto 
en Ucrania; destacar, en cualquier caso, que la Administración autonómica extremeña en 
nada participa en el desarrollo de ese procedimiento que desemboca en el reconocimiento del 
estatus de protección temporal; sin embargo, es un elemento que necesariamente se debe 
tener en consideración a los efectos del reconocimiento de los derechos y la tramitación de 
los procedimientos que el decreto- ley contiene.

Ese contexto general expresado tiene un ámbito expansivo en cuanto a la aplicación de otra 
serie de normas estatales o autonómicas que, sectorialmente sirven de marco de aplicación 
a las medidas que el decreto-ley pretende adoptar; debe destacarse, por su importancia, y 
en primer término el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medi-
das urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania, muy en particular, por lo que a los menores de edad se re-
fiere, en el procedimiento especial para la protección temporal de personas menores de edad 
que se encuentren afectados por la crisis humanitaria que se contiene en el artículo 49. Y 
obviamente, en esa materia de protección de menores, no se puede perder de vista el propio 
Código Civil (en tanto que regula los supuestos de acogimiento), la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de protección jurídica del menor, nuestra Ley 4/1994, de 10 de noviembre, de 
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protección y atención a menores, el Decreto 9/2014, de 4 de febrero, por el que se regula la 
actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los procedi-
mientos de acogimiento familiar y de emisión de informe para el desplazamiento temporal de 
menores extranjeros a Extremadura.

Y ello sin perjuicio de tener en consideración la normativa estatal básica en materia de ex-
tranjería y las normas sectoriales autonómicas relacionadas con aquellos derechos que se 
pretenden reconocer a aquellos a quienes se les otorgue el estatus de protección temporal 
(sean o no menores de edad), que entren dentro del ámbito subjetivo de aplicación, y que de 
facto residan o pretendan residir en Extremadura.

Consciente de la situación que podía generarse con ocasión de estos desplazamientos humani-
tarios, la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de servicios sociales, infancia y familias emitió sendas instrucciones, dirigidas principalmente 
a los Servicios Sociales de Atención Social Básica y los Programas de Atención a Familias de-
pendientes de los Ayuntamientos y Mancomunidades de nuestro ámbito territorial, dirigidas 
a ordenar la situación inicialmente caótica producida, no solo por la llegada descontrolada de 
personas desplazadas a nuestra Comunidad Autónoma que pudiera producirse, sino también 
por la inmejorable muestra de solidaridad demostrada por las personas y familias extremeñas 
dirigida a acoger personas procedentes de Ucrania. 

En la situación actual procede dictar normas de actuación que guíen el modo de proceder 
tanto de la Junta de Extremadura, como de los Servicios Sociales de Atención Social Básica 
y los Programas de Atención a Familias, llamados todos a jugar un papel imprescindible en 
esta situación. 

II

El presente decreto-ley se dicta al amparo de las competencias determinadas por el Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, que, en su artículo 9.1.26 y 30 establece la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de Protección y tutela de menores y en ma-
teria de protección a la familia e instrumentos de mediación familiar. Por su parte, el artículo 
9.1.27 otorga asimismo la competencia exclusiva en favor de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en materia de acción social y, dentro de ésta entre otras, la prevención, atención e 
inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de discapacidad, dependencia o 
cualesquiera otras circunstancias determinantes de exclusión social, así como en materia de 
prestaciones económicas de asistencia social diferentes de las de seguridad social. 

Desde el punto de vista competencial, el artículo 148.1.20 de la Constitución Española dis-
pone que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de asistencia 
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social. Por su parte el artículo 33 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de 
Extremadura establece que corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
entre otras las siguientes competencias: por un lado, el establecimiento de la política general 
de servicios sociales de la Comunidad Autónoma, y, por otro lado, la adopción de las iniciati-
vas legislativas en materia de servicios sociales y efectuar el desarrollo reglamentario de la 
legislación autonómica en materia de servicios sociales.

Las medidas de contratación del presente decreto-ley se dictan al amparo de las competen-
cias determinadas por el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, que, en su artículo 9.1.7 
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de fomento del 
desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos de la política 
económica nacional.

En cuanto al ámbito competencial que ampara a la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para abordar la normativa con rango legal que dé cobertura a las cuestiones que regula 
este decreto-ley en materia de contratación pública, la Constitución Española, en su artículo 
149.1.18ª, atribuye al Estado competencia exclusiva para promulgar la legislación básica so-
bre contratación administrativa, de aplicación general a todas las Administraciones públicas, 
correspondiendo a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en 
materia de creación, organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones, la 
organización de su propia Administración y la de los entes instrumentales que de ella depen-
dan, así como, en el marco de la legislación básica del Estado, la competencia de desarrollo 
normativo y ejecución en materia de régimen jurídico de las Administraciones públicas y con-
tratación del sector público y universidades, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.1.1 
y 10.1.1 y 5 del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

En cuanto al título competencial en relación con las normas relativas a los tributos, se dictan 
al amparo de lo prevenido en el artículo 9.1.8 y concordantes del Estatuto de Autonomía, ya 
citado y que, además, por lo que se refiere a los impuestos cedidos el ejercicio competencial 
se apoya en el artículo 2.2 de la Ley 27/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a esta Comunidad Autónoma de Extremadura cuando establece que “de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo previsto en el artículo 
19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura la facultad de dictar para 
sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas nor-
mas tributarias”.
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En definitiva, en este contexto normativo se enmarcan las modificaciones del Texto Refundido 
de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tribu-
tos Cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril.

El artículo 33 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, refor-
mado por de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, faculta a la Junta de Extremadura en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad, para dictar disposiciones legislativas provisiona-
les bajo la forma de decreto-ley.

En el ámbito legislativo, el instrumento constitucionalmente lícito que permite una actuación 
de urgencia es el decreto-ley, figura a la que se recurre, en cuanto las circunstancias en las 
que se adoptan justifica la extraordinaria y urgente necesidad de que las medidas aquí pre-
vistas entren en vigor con la mayor celeridad posible, sin que pudieran esperar a una trami-
tación parlamentaria puesto que los efectos sobre la ciudadanía serían demasiado gravosos y 
perdería su esperada eficacia en el fin último de las mismas.

El presente decreto-ley, por una parte, no afecta a las materias vedadas a este instrumento 
normativo y, por otra, responde al presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente ne-
cesidad que justifica la utilización de este tipo de norma. Con relación al primer aspecto, ha 
de recordarse que el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía establece que no pueden ser 
objeto de decreto-ley la reforma del Estatuto, las leyes de presupuestos o las materias objeto 
de leyes para las que se requiera una mayoría cualificada. Por lo tanto, en este decreto-ley 
se respetan tales límites. En lo que respecta al segundo aspecto, es decir, a la concurrencia 
del presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad, la STC 61/2018, de 7 de junio (FJ4), 
exige, por un lado, “la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos 
en cuenta por el Gobierno en su aprobación”, es decir, lo que ha venido a denominarse la 
situación de urgencia; y, por otro, “la existencia de una necesaria conexión entre la situación 
de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella”.

Así, por una parte, como señala el Tribunal Constitucional, el real decreto-ley constituye un 
instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecu-
ción del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a situaciones 
concretas de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes (SSTC 6/1983, de 4 
de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; 137/2003, de 3 de julio, FJ 3; 368/2007, FJ 
10; 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 
de mayo, FJ 8). Y todo ello concurre en el presente caso.

Atendiendo a la especial situación en la que nos encontramos, de la que se ha dado cuen-
ta en la breve reseña realizada a lo largo de este texto introductorio, no puede dudarse de 
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la extraordinaria necesidad de adoptar, por un lado, reglas que permitan reordenar el flujo 
migratorio no ordenado que ya se ha producido, así como criterios que permitan unificar un 
modo de actuar que permita detectar cualesquiera situaciones de exclusión social, e incluso 
de desamparo de menores, que pudieran producirse con ocasión de la llegada de ciudadanos 
ucranianos a nuestra Comunidad Autónoma. Asimismo, resulta necesario acometer las modi-
ficaciones legislativas oportunas en orden a garantizar una adecuada protección social de las 
familias ucranianas. 

Por lo que respecta a las medidas en materia de contratación pública, se recurre a este ins-
trumento con rango legislativo en cuanto que las circunstancias en las que se adoptan, de 
escalada de precios de la materia prima, de la energía y de crisis económica acuciante, justi-
fica la extraordinaria y urgente necesidad de que las medidas aquí previstas en dicha materia 
entren en vigor con la mayor celeridad posible, sin que pudieran esperar a una tramitación 
parlamentaria puesto que los efectos sobre la ciudadanía serían demasiado gravosos y perde-
ría su esperada eficacia en el fin último de las mismas.

Los efectos de la crisis, además de sentirse de manera global, afectan de un modo singular 
a los colectivos más desfavorecidos. Las medidas de intervención pública adoptadas hasta la 
fecha en España y en la mayoría de países desarrollados, han buscado contener los efectos 
perjudiciales de la doble crisis sanitaria y económica, al tiempo que han intentado preparar el 
camino para una recuperación económica rápida, inclusiva y sostenible.

Desde mediados de 2020, las materias primas están experimentando un aumento exorbitante 
de precios debido a varios factores, entre ellos, el aumento de la demanda, como resultado 
de la reactivación económica y de la lenta recuperación de la capacidad productiva después 
de la inactividad durante la pandemia, el aumento de los precios del transporte marítimo de 
mercancías y de la energía o las propias estrategias comerciales de los países productores de 
materias primas. Ahora el conflicto surgido por la guerra entre Rusia y Ucrania ha agravado 
mucho más la situación en materia de precios de las materias primas y de dificultad de abas-
tecimiento de materiales.

Todo este escenario está teniendo un importante impacto en muchos sectores productivos, 
incluido el sector de la obra pública. Es necesario establecer acciones que permitan mitigar el 
impacto de precios por motivos de interés general y para garantizar la viabilidad de los con-
tratos Públicos, también implementar medidas complementarias que faciliten la gestión de la 
contratación pública, como instrumento para la reactivación económica.

La Comunidad Autónoma de Extremadura está convencida de que la contratación pública es 
un instrumento protagonista para mejorar el bienestar y para lograr una sociedad más prós-
pera e inclusiva, puesto que representa un volumen muy importante de gasto público. De 
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este modo los órganos de contratación deben velar por el establecimiento de condiciones que 
permitan obtener obras, suministros y servicios que respondan lo mejor posible a sus necesi-
dades. Por ello, es urgente adoptar medidas como las que se contemplan en este decreto-ley 
que permitan impulsar el aceleramiento de la recuperación económica, inclusiva y sostenible. 
En este sentido, se utiliza la contratación pública de forma estratégica y responsable para 
responder de forma inmediata al impacto económico negativo que la crisis del COVID-19 y 
la guerra entre Rusia y Ucrania ha producido en la sociedad extremeña, complementando 
así las medidas que en esta materia se han venido adoptando desde el Gobierno de España 
y desde nuestra Comunidad Autónoma. En ese escenario deben encuadrarse las medidas de 
este decreto-ley, sumando mejoras a otras que ya se han venido planteando en otras normas 
anteriores.

En la situación actual es necesaria una rápida actuación y, son estas circunstancias y razones 
las que fundamentan las medidas contenidas en este decreto-ley.

También es necesaria una rápida actuación respecto de las contrataciones de personal fijo-
discontinuo que se financien con los ingresos derivados de la prestación de servicios objeto de 
encargos a medios propios, ante la reciente entrada en vigor del Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad 
en el empleo y la transformación del mercado de trabajo. Las circunstancias y razones que 
fundamenta la medida contenida en este Decreto-ley vienen determinadas ante la imposibili-
dad de demorar la misma hasta la aprobación de la futura ley de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023.

La urgencia en la adopción de las medidas tributarias que se afrontan viene impuesta por la 
necesaria adaptación a la difícil situación económica actual perjudicada por los efectos negati-
vos de la guerra en Ucrania. Ello supone que aquellas sean inevitables e inminentes, y justifica 
la norma jurídica utilizada, el Decreto-ley.

En definitiva, en este contexto de alta volatilidad, incertidumbre e inestabilidad resulta im-
prescindible abordar nuevas medidas con impacto económico que, unidas a las adoptadas por 
otras Administraciones Públicas, contribuyan a mejorar la situación económica de todos los 
sectores, tanto empresarial como doméstico. En este Decreto-ley se combinan medidas de 
naturaleza coyuntural para hacer frente a la escalada de precios, entre las que se destacan las 
medidas sobre la contratación pública y medidas de carácter estructural, puesto que tienen 
una vocación de mayor permanencia, como las de ámbito fiscal.

Así, con el fin de atenuar los efectos de la elevada inflación se hace necesario adoptar medi-
das urgentes con impacto principalmente en las economías domésticas e indirectamente en el 
sector empresarial al rebajar el precio final de los vehículos y favorecer su adquisición y a ello 
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obedece la rebaja de tipos de gravamen en el impuesto sobre determinados medios de trans-
porte, conocido como impuesto de matriculación. Por otra parte, se pretende que aumente la 
liquidez en el ámbito familiar favoreciendo las ayudas económicas entre los familiares direc-
tos, mediante el establecimiento de una bonificación del 99% en la cuota del Impuesto sobre 
Sucesiones y donaciones, sin que ello suponga una carga añadida a su economía. 

En estas circunstancias se convierten en inexcusables y necesarias todas aquellas medidas 
que se adopten por los poderes y administraciones públicas tendentes a facilitar la reactiva-
ción económica en aquellos sectores de nuestra economía que se están viendo gravemente 
afectados, y a ello dan respuesta las modificaciones introducidas por las medidas tributarias.

La alternativa de introducir estas medidas mediante un proyecto de ley, no es factible en el 
presente caso, ya que la velocidad de los acontecimientos y consecuencias negativas sobre 
la actividad económica, no se lograría reaccionar a tiempo, por lo que resulta imprescindible 
acudir a la aprobación de un decreto ley. El proyecto de ley exigiría, como requisitos para su 
entrada en vigor, una tramitación de la iniciativa legislativa por la Junta de Extremadura y 
una posterior tramitación parlamentaria del proyecto. Este proceso, incluso utilizando el pro-
cedimiento de urgencia, impediría la necesaria inmediatez en la respuesta que requieren los 
ciudadanos y empresas extremeñas.

III

El presente decreto-ley se estructura en cuatro capítulos. El Capítulo I, referido a las Disposi-
ciones generales. En el artículo 1 se define el objeto del presente decreto-ley. En el artículo 2 
el ámbito subjetivo de aplicación y, por último, en el artículo 3 se contiene algunas definicio-
nes esenciales para el correcto entendimiento de la propia norma.

A continuación, en el Capítulo II, referido a las normas de general aplicación a todos los des-
plazados de Ucrania derivados de la situación de guerra, se contienen una serie de medidas 
tendentes al reconocimiento de determinadas prestaciones sociales en favor de los mismos: 
en el artículo 4 se prevé un régimen especial en materia de acreditación de los requisitos 
para convertirse en beneficiario de la Renta Extremeña Garantizada para las personas de 
origen ucraniano que hubieren obtenido su condición de protegida temporal conforme al pro-
cedimiento establecido a tal efecto por la Orden PCM/170/2022, de 9 de marzo, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2022, por el que se amplía 
la protección temporal otorgada en virtud de la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del 
Consejo de 4 de marzo de 2022 a personas afectadas por el conflicto de Ucrania que puedan 
encontrar refugio en España; el artículo 5 establece un régimen análogo al anterior pero 
referido a las ayudas en materia de apoyo social para contingencias y de suministro de míni-
mos vitales, previstas en la Ley 7/2016, de 21 de julio de medidas extraordinarias contra la 
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exclusión social; el artículo 6, en el mismo sentido, prevé el reconocimiento de la condición 
de beneficiarios de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en el transporte 
público colectivo interurbano a las personas de origen ucraniano que se encuentren en territo-
rio extremeño como consecuencia de su desplazamiento por razones humanitarias por causa 
de la guerra provocada por la invasión rusa de Ucrania; y, por último, el artículo 7 habilita la 
acreditación de las situaciones de víctima de trata de seres humanos o de explotación sexual 
mediante un informe emitido por los servicios públicos encargados de la atención integral a 
estas víctimas o por entidades sociales debidamente reconocidas por la Consejería competen-
te en materia de igualdad.

El capítulo III, denominado “Medidas específicas a aplicar a menores de 18 años desplazados 
de Ucrania a causa del conflicto bélico”, se divide a su vez en dos Secciones: la primera de 
ellas relativa a los aspectos generales y la segunda relativa a los procedimientos específicos 
a poner en práctica según cuál sea la situación en la que se encontrare el menor en nuestra 
Comunidad Autónoma. En este sentido, se parte de una clara diferenciación entre dos situa-
ciones: bien que la persona menor de 18 años de edad haya llegado acompañado de quienes 
ejercen su patria potestad o tutela, bien que no haya sido así. En este último caso, a su vez, 
hay que diferenciar si la persona menor de 18 años se encuentra ya en compañía de alguna 
familia o entidad social con quienes previamente hubiera tenido alguna relación o no. En todo 
caso, se opta por dar continuidad a las situaciones de convivencia en las que se encontrare 
la persona menor de 18 años siempre que no se objetiven o pongan de manifiesto elemen-
tos o factores que pudieran hacer pensar posibles situaciones de desamparo o, en definitiva, 
de desprotección o riesgo. En este sentido, en todos los supuestos en los que se constate la 
presencia de menores de 18 años de origen ucraniano, salvo en el caso en que conviviera 
con quienes ejercen su patria potestad o tutela, la Junta de Extremadura asumirá su guarda 
provisional y exigirá que la persona o grupo familiar con quien se encuentre conviviendo el 
menor cumpla tres requisitos: contar con informe psicosocial favorable, contar asimismo con 
el certificado de antecedentes penales y, por último, con el certificado de que no se encuentra 
dicha persona inscrita en el registro central de delincuentes sexuales. 

Finalmente, el Capítulo IV contiene, por un lado, la regulación de las personas y familias que 
hubieren expresado su voluntad de acoger solidariamente a menores de edad y/o familias 
desplazadas de Ucrania, y, por otro lado, la regulación de las características de los acogimien-
tos temporales solidarios, así como el procedimiento para su formalización.

En relación con las disposiciones, el presente decreto-ley cuenta con una disposición adicional 
única por cuya virtud, se establece la aplicación a las entidades locales que así lo acuerden de 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, relativa a las com-
pensaciones en los contratos de obra pública por incrementos de los precios de los materiales.
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Asimismo, además de la disposición derogatoria única, se contienen una disposición transito-
ria y cinco disposiciones finales. 

La disposición transitoria única establece el régimen aplicable en relación con los obligados 
que hayan presentado declaraciones o autoliquidaciones sobre hechos imponibles realizados 
a partir del 1 de enero de 2022, sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones, y que 
hagan uso de las previsiones contenidas en la disposición final cuarta de este Decreto-ley.

La disposición derogatoria, además de contener la cláusula genérica de derogación de normas 
de igual o inferior rango, dispone la derogación expresa de las siguientes normas:

 —  Los artículos 21, 22, 23, 26 y 29 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril. 

Se procede a la derogación de diversos artículos que establecían beneficios tributarios en 
el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 
10 de abril, relativos todos ellos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, modalidad de 
donaciones, dado que el establecimiento de una bonificación en la cuota hace innecesaria su 
presencia y dificulta la gestión del tributo.

En la disposición final primera se modifica la Ley 12/2018 de 26 de diciembre, de contrata-
ción pública socialmente responsable de Extremadura. La Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa viene realizando su labor en materia consultiva con un amplio repertorio de 
funciones, conforme a su regulación reglamentaria y en base al marco establecido en la Ley 
12/2018 de 26 de diciembre. Es urgente acometer la modificación del marco establecido por 
esta Ley, con el fin de posibilitar cuanto antes una mayor capacidad de respuestas rápidas en 
el funcionamiento de la Junta Consultiva que, ante los desafíos actuales para la contratación, 
derivados de las consecuencias para la economía de la guerra de Ucrania y la persistencia de 
los problemas ocasionados por la pandemia, precisa de la agilidad en la toma de decisiones 
de los órganos vinculados a la contratación pública. 

La dilatada experiencia de funcionamiento de trabajo de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa aconseja realizar modificaciones en su regulación, para hacer posible una ma-
yor rapidez en sus tiempos de respuesta y una mejor flexibilidad en la asignación de las tareas 
que le deban corresponder. El nuevo panorama actual de la contratación pública requiere que 
los procesos sean mucho más ágiles, cuestión que se está consiguiendo en cierta medida con 
la contratación electrónica y con los cambios normativos que se han venido realizando en 
los últimos tiempos. Mediante la modificación del artículo 35 de esta ley se pretende hacer 
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más flexible ese funcionamiento de la Junta Consultiva, de modo que las características del 
marco regulatorio que ha tenido hasta ahora no limite la capacidad ni la agilidad de sus de-
liberaciones. En este sentido, con esta modificación, a la Junta Consultiva se le atribuyen las 
funciones de informar sobre todo aquello que se someta a su consideración, siempre que esté 
vinculado a la contratación pública. Igualmente se mantiene la posibilidad de incluir dentro de 
su repertorio de funciones a aquellas otras que pudieran ser asignadas por la normativa, sin 
distinción entre la normativa autonómica o estatal. Se acota de una forma más apropiada la 
regulación jurídica de este órgano consultivo y se hace también más amplia su capacidad de 
asumir funciones y prestar el apoyo que requieran los órganos de contratación y de aquellos 
que precisen de su asesoramiento.

Mientras tanto, con la disposición final segunda se acomete la modificación de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 3/2021. Las circunstancias adversas para la economía que 
han resultado de la guerra de Ucrania han agravado notablemente la situación por la que 
atraviesa la obra pública en España y, también, en Extremadura. Si bien, mediante la disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 3/2021, ya se incluyeron medidas aplicables a los casos 
de alteración extraordinaria e imprevisible de los precios de los materiales en los contratos 
de obra pública, que fueron ampliadas posteriormente con la disposición adicional segunda 
del Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la 
contratación pública para la reactivación económica, también el Gobierno de España a través 
del Título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, estableció un conjunto de medidas 
que venían a paliar la nociva situación que la escalada de precios en los materiales de obra 
pública estaba provocando al interés público, que es subyacente en cualquier contrato del 
sector público, medidas que han sido ampliadas por la disposición final trigésima séptima del 
Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el mar-
co del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania. Esta situación además afecta severamente a los operadores económicos del sector 
de la obra civil. 

El agravamiento de la situación y la persistencia de los riesgos que entraña para el funciona-
miento de los servicios públicos por el posible colapso de la obra pública, hacen necesario y 
urgente acometer algunas modificaciones a la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
3/2021, de modo que puedan incluirse en el ámbito de aplicación de la misma a los contratos 
de suministros de materiales y de servicios necesarios para la ejecución de una obra pública, 
por estar directamente afectados por la situación de los precios, ya que el incremento de los 
precios no afecta exclusivamente a las obras, entendidas en sentido estricto, sino también a 
servicios y suministros sin cuya prestación sería imposible llevar a cabo la obra, con la con-
secuente repercusión para los intereses públicos concurrentes. Por esa razón, se faculta la 
aplicación de la disposición adicional decimoquinta a los contratos de servicios y suministros 
necesarios para la ejecución de una obra pública.
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Igualmente se elimina el porcentaje que debe tenerse en cuenta para considerar los materia-
les del Índice de costes del sector de la construcción elaborado por el Ministerio de Transpor-
tes, Movilidad y Agenda Urbana, así como el que se estableció en dicha disposición para deter-
minar el límite de incremento, en tanto que dichos porcentajes se han demostrado demasiado 
restrictivos y un obstáculo para la eficacia de la norma. También se posibilita la aplicación 
simultánea, y en consecuencia compatible de las medidas del Título II del Real Decreto-ley 
3/2022 con la establecida en la letra b del punto tres de la disposición adicional decimoquin-
ta de la Ley 3/2021, en relación a la modificación de los materiales. Igualmente se modifica 
dicho apartado b) del punto tres para hacerlo más acorde con las normas de la competencia.

También se incluye un nuevo párrafo final en el apartado 4 del artículo 27 de la Ley 3/2021, en 
relación con las contrataciones de personal fijo-discontinuo que se financien con los ingresos 
derivados de la prestación de servicios objeto de encargos a medios propios. Todo ello, para 
atender a las previsiones contenidas en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo.

Dicha modificación se lleva a cabo con base a las competencias exclusivas que ostenta la 
Comunidad Autónoma de Extremadura sobre “creación, organización, régimen jurídico y fun-
cionamiento de sus instituciones, así como la organización de su propia Administración y la de 
los entes instrumentales que de ella dependan”, en virtud de lo previsto en el artículo 9.1.1 
de su Estatuto de Autonomía.

Por su parte, la disposición final tercera incluye una nueva medida por la que se establece la 
no penalización en los supuestos en los que se produzcan retrasos en los plazos, motivados 
por la falta de suministros a consecuencia de desabastecimientos imprevistos, no imputables 
al contratista. Con ello se alivia un problema que está estrangulando la contratación pública 
y que precisa de la adopción urgente de soluciones con el fin de garantizar el buen funcio-
namiento de la propia administración. Mediante el artículo 9 del Decreto-Ley 1/2022, de 2 
de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación pública para la 
reactivación económica, se abordaron los retrasos en los plazos por falta de suministros para 
los contratos de obra pública, posibilitando la no penalización en la ejecución de los mismos 
por retrasos provocados por el funcionamiento del mercado. En el presente decreto-ley se 
extiende la aplicación de esta medida para equilibrar la viabilidad económica de la contra-
tación pública también en el ámbito de los servicios y suministros que efectúa la Junta de 
Extremadura, ya que también se está viendo afectada por la situación actual de problemas 
de abastecimiento.

En la disposición final cuarta se recogen dos medidas que suponen el ejercicio de la capacidad 
normativa en materia tributaria según el régimen competencial atribuido por la Ley 22/2009, 
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de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias.

Mediante la primera medida, referida al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, modalidad 
de donaciones, se unifica el beneficio fiscal general aplicable a los sujetos pasivos incluidos en 
los grupos I y II, descendientes, cónyuges y ascendientes, estableciendo un único porcenta-
je de bonificación sobre la cuota del impuesto: el 99% condicionándolo exclusivamente a la 
cuantía de la donación. Dicho porcentaje se aplicará una vez calculada la cuota del impuesto y 
después de haber aplicado las reducciones estatales y autonómicas actualmente establecidas 
que se mantienen vigentes, lo que permitirá un mayor control que, de esta forma, evitará 
posibles actuaciones fraudulentas. 

En relación con el Impuesto que grava las donaciones, hasta que se concrete el sistema de 
financiación autonómica que, entre otros aspectos, establezca un mínimo de tributación apli-
cable en toda España, como aconsejan los expertos, mediante la fijación de una base liquida-
ble homogénea, un mínimo exento único y unos tipos de gravamen moderados, la Junta de 
Extremadura se inclina por acoger el establecimiento de una bonificación en la cuota del 99% 
para las donaciones a favor de los familiares directos, con límites en su cuantía. 

Se mantienen los beneficios tributarios por donaciones que tengan la finalidad de desarrollar 
una actividad económica a favor de los colaterales hasta el tercer grado y a favor de personas 
que no tengan una relación de parentesco con el donante y que se comprometan a continuar 
la actividad empresarial o profesional. 

En segundo lugar, se incluyen medidas con relación al Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte, y conforme a las competencias normativas otorgadas a la Comunidad 
Autónoma según dispone el artículo 51 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, antes citada, 
se cambian exclusivamente los tipos de gravamen correspondientes a aquellos vehículos con 
mayores emisiones de CO2 o de más elevado valor. De esta forma, en Extremadura se aplican 
los tipos de gravamen generales para el resto de vehículos, establecidos en el artículo 70 de 
la Ley 38/1992, de 8 de diciembre, de Impuestos Especiales.

Por último, la disposición final quinta contiene la cláusula de entrada en vigor, produciéndose 
la misma el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
las disposiciones contenidas en la disposición final cuarta, relativa al Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, modalidad de donaciones, serán de aplicación a los hechos imponibles 
que se devenguen a partir del día 1 de enero de 2022, y la relativa al Impuesto sobre Medios 
de Transporte, entrarán en vigor el día 1 del mes siguiente a aquel en el que se produzca su 
publicación en el DOE. 
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IV

En consecuencia, por todo lo expuesto, este decreto-ley se ajusta a los principios de buena 
regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en particular, a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se encuentra 
justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines perseguidos y 
entendiéndose que es el decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecu-
ción, habida cuenta de que urge la adopción de las medidas aquí contempladas para organizar 
de manera unívoca la llegada a través de variadas vías de personas ucranianas como conse-
cuencia de su salida forzada de su país. Resulta absolutamente necesario articular de manera 
inmediata un catálogo de procedimientos que permitan responder a la multiplicidad de supues-
tos que pueden darse en estos desplazamientos por razones humanitarias. Asimismo, resulta 
necesario dar una respuesta coordinada a las familias extremeñas que han manifestado su 
voluntad y disposición a acoger de forma temporal a ciudadanos y ciudadanas procedentes de 
Ucrania, situación ésta que, si bien es cierto que en la actualidad no es grave, pudiera tornarse 
preocupante en un futuro próximo, dependiendo de cuál sea la evolución del conflicto armado. 

Por último, resulta urgente y necesario introducir los regímenes especiales previstos en los 
artículos 4 a 6 y que están destinados a garantizar a las personas desplazadas de Ucrania los 
mismos derechos que ostenta el resto de la ciudadanía residente en Extremadura en materia 
de Renta Extremeña Garantizada, Mínimos Vitales y ayudas extraordinarias de apoyo social 
para contingencias y en materia de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad me-
diante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera.

Por otra parte, las medidas contenidas en el decreto-ley son adecuadas y proporcionadas a las 
necesidades que exigen su dictado. A su vez, como garantía del principio de seguridad jurídi-
ca, esta iniciativa normativa se adopta de manera coherente con el resto del ordenamiento ju-
rídico, generando un marco normativo de certidumbre, que facilita su conocimiento y, en con-
secuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y de la propia Administración.

Además, los presupuestos habilitantes para la utilización de la figura del decreto-ley que exige 
el artículo 33 del Estatuto de Autonomía se entienden cumplidos en el presente caso, como 
se ha indicado en esta exposición de motivos y se refleja a continuación con relación a los 
distintos preceptos y disposiciones del presente decreto-ley.

Por todo ello, en el ejercicio de la autorización contenida en el artículo 33 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta conjunta de la Vice-
presidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública y del Vicepresidente 
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Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 4 de mayo de 2022,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto.

1.  El presente decreto-ley tiene por objeto el establecimiento de determinadas medidas de 
general aplicación a todas las personas desplazadas de Ucrania a causa del conflicto bélico.

2.  Asimismo, este decreto-ley regula las medidas específicas relacionadas con los menores de 
18 años desplazados de Ucrania, regulando aspectos generales, así como los procedimien-
tos específicos a poner en marcha con cada una de las situaciones en que puedan encon-
trarse los menores de edad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Asimismo se regulan las personas y familias solidarias y se establece el régimen jurídico 
aplicable a los acogimientos temporales solidarios, regulando sus características y su pro-
cedimiento de formalización.

4.  Este decreto-ley establece asimismo medidas en materia de contratación pública, en ma-
teria de tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de Extremadura por parte del Estado y 
en materia de contratación de personal.

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.

Resultará de aplicación lo dispuesto en los capítulos II, III y IV de este decreto-ley a las per-
sonas a las que hace referencia el artículo 2 de la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del 
Consejo de 4 de marzo de 2022 y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2022, 
por el que se amplía la protección temporal otorgada en virtud de la mencionada Decisión 
de Ejecución a personas afectadas por el conflicto de Ucrania que puedan encontrar refugio 
en España (Acuerdo publicado mediante Orden PCM/170/2022, de 9 de marzo, en el Boletín 
Oficial del Estado de 10 de marzo).

Artículo 3. Definiciones.

1.  A los efectos del presente decreto-ley, se entenderá por niño, niña y adolescente, el menor 
de 18 años procedente de Ucrania como consecuencia del conflicto bélico ocurrido en el 
citado país.
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2.  A los efectos de la aplicación de las medidas previstas por este decreto-ley, únicamente se 
tendrán por personas desplazadas por el conflicto bélico de Ucrania a aquellas personas 
mayores y menores de 18 años que hubieren llegado o llegaren en el futuro por ese mo-
tivo a la Comunidad Autónoma de Extremadura con vocación de permanencia, quedando 
excluidas aquellas personas desplazadas que únicamente se encontraren en tránsito hacia 
otros países o Comunidades Autónomas.

3.  Se considerará persona o familia solidaria a los efectos del presente decreto-ley a las per-
sonas individuales o familias solidarias que hubieren expresado o expresen su voluntad de 
acoger familias ucranianas con menores de 18 años o menores de 18 años que procedan 
igualmente de Ucrania a causa del conflicto armado.

4.  Se considerará acogimiento temporal solidario el régimen de convivencia de los menores 
de 18 años, autorizado por la Dirección General con competencias en materia de servicios 
sociales, infancia y familias en aquellos supuestos en que, habiendo asumido su guarda 
provisional, se considere por ésta el régimen de convivencia más conveniente para la pro-
tección del interés superior del menor de edad. Podrá ser acordado en favor de las perso-
nas o familias solidarias a que hace referencia el apartado anterior.

CAPÍTULO II

Medidas de general aplicación a todas las personas desplazadas de Ucrania a 
causa del conflicto bélico.

Artículo 4. Especialidades en la acreditación de algunos requisitos en materia de 
Renta Extremeña Garantizada regulada por la Ley 5/2019, de 20 de febrero.

1.  En relación con la prestación de Renta Extremeña Garantizada regulada por la Ley 5/2019, 
de 20 de febrero, a las personas a las que haya sido reconocida la protección temporal con-
forme al procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de marzo, por la que 
se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a personas 
afectadas por el conflicto de Ucrania, les serán de aplicación las siguientes normas:

 a)  Les será de aplicación la exención del requisito del periodo de residencia previa, prevista 
en el artículo 5.1.a) de la Ley 5/2019, de 20 de febrero, para las personas refugiadas o 
asiladas. 

 b)  En los supuestos en los que la obtención de la documentación acreditativa de la relación 
de parentesco existente en la unidad familiar, establecida en el artículo 17.10.a) de la 
Ley 5/2019, de 20 de febrero, presente especiales dificultades, la aportación de la mis-
ma se sustituirá por una declaración responsable de la persona interesada en relación 
con los datos citados.
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 c)  En los supuestos en que establezcan su residencia en domicilios con familias de acogida, 
podrán tener la consideración de unidades de convivencia independientes, contempla-
das con el carácter de provisionales en el artículo 6.4.b) de la Ley 5/2019, de 20 de 
febrero, siempre que mediante informe de los Servicios de Atención Social Básica se 
acredite la existencia de una situación de necesidad.

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de la prestación de Renta 
Extremeña Garantizada estará sujeta al cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 
5/2019, de 20 de febrero y, en todo caso condicionada a la existencia de crédito suficiente.

Artículo 5. Exención del requisito de antigüedad en el empadronamiento y residen-
cia legal y efectiva en la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de per-
cepción de ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias y el acceso al 
derecho a los suministros de mínimos vitales.

1.  En relación con las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias y el acceso al 
derecho a los suministros de mínimos vitales, ambas materias reguladas en la Ley 7/2016, 
de 21 de julio, de medidas extraordinarias contra la exclusión social, no será exigible el 
requisito de antigüedad de al menos 6 meses en el empadronamiento y residencia legal 
y efectiva en la Comunidad Autónoma de Extremadura las personas a las que se les haya 
reconocido la protección temporal conforme al procedimiento establecido en la Orden PCM 
169/2022, de 9 de marzo, por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento 
de la protección temporal a personas afectadas por el conflicto de Ucrania.

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de las ayudas extraordi-
narias de apoyo social para contingencias y el acceso al derecho a los suministros de míni-
mos vitales estarán sujetas al cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 7/2016, 
de 21 de julio y, en todo caso, condicionadas a la existencia de crédito suficiente.

Artículo 6. Reconocimiento de la condición de beneficiarios de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, 
a las personas afectadas por el conflicto de Ucrania que puedan encontrar refugio 
en España.

1.  Ostentarán la condición de beneficiarias de la subvención regulada por el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, las personas físicas siguientes, que, en virtud de resolución administrativa 
de concesión, sean titulares de la tarjeta de transporte subvencionado, mientras subsista 
la protección temporal derivada del hecho bélico del que trae causa su situación de des-
plazadas:
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 1) Nacionales ucranianos que residieran en Ucrania antes del 24 de febrero de 2022. 

 2)  Apátridas y nacionales de terceros países distintos de Ucrania que gozaran de protec-
ción internacional o de una protección nacional equivalente en Ucrania antes del 24 de 
febrero de 2022.

 3)  Nacionales ucranianos que se encontrasen en situación de estancia en España antes del 
24 de febrero de 2022 que, como consecuencia del conflicto armado, no pueden regre-
sar a Ucrania. 

 4)  Nacionales de terceros países o apátridas que residieran legalmente en Ucrania sobre la 
base de un permiso de residencia legal válido (sea permanente u otro tipo como estu-
diantes) expedido de conformidad con el derecho ucraniano y no pueden regresar a su 
país o región.

 5)  Nacionales de Ucrania que se encontraban en situación irregular en España antes del 24 
de febrero de 2022 y que, como consecuencia del conflicto armado, no pueden regresar 
a Ucrania. 

 6)  Miembros de las familias de las personas a que se refieren los apartados 1, 2, 3 y 4 en 
los siguientes términos: 

  a). Al cónyuge o su pareja de hecho; 

  b).  A sus hijos menores solteros o de su cónyuge, sin distinción en cuanto a si nacieron 
dentro o fuera del matrimonio o fueran adoptados; 

  c).  A otros parientes cercanos que vivieran juntos como parte de la unidad familiar en 
el momento de las circunstancias relacionadas con la afluencia masiva de personas 
desplazadas y que dependieran total o principalmente de ellos.

2.  Las personas físicas descritas en el apartado anterior acreditarán su condición y podrán 
acceder a la tarjeta de transporte subvencionado acompañando a su solicitud los siguientes 
documentos, sin necesidad de cumplir el resto de los requisitos establecidos en el artículo 
3 del Decreto 83/2017, de 13 de junio:

 a) Tarjeta de identidad de extranjero (TIE).

 b) Fotografía reciente en color, tamaño carné, de la persona interesada.

 c) Resolución de concesión de Protección Temporal acordada por el Ministerio del Interior.
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 d)  Ejemplar para el órgano gestor del justificante de ingreso (modelo 050 Autoliquidación), 
acreditativo de haber abonado, a través de cualquier entidad bancaria colaboradora, la 
tasa por emisión o sustitución de tarjeta de transporte subvencionado.

3.  Dado el carácter temporal de esta medida, su condición de personas desplazadas, así como 
su desvinculación fiscal, económica y patrimonial con la Comunidad Autónoma, las perso-
nas solicitantes de la subvención podrán obtener la condición de beneficiarias sin necesidad 
de acreditar la circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

4.  La cuantía individualizada de la subvención, respecto del gasto subvencionable contraído 
por las personas beneficiarias de las subvenciones referidas en el presente artículo, será 
del 100 % del gasto subvencionable.

5.  En lo no previsto en este artículo, se aplicarán las reglas contenidas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y en la respectiva resolución de convocatoria anual.

6.  La concesión de la subvención regulada por el Decreto 83/2017, de 13 de junio, sin perjui-
cio de lo dispuesto en este artículo, estará sujeta al cumplimiento de los requisitos previs-
tos en el citado decreto y, en todo caso, condicionada a la existencia de crédito suficiente

Artículo 7. Acreditación de la condición de víctima de trata de seres humanos o ex-
plotación sexual. 

1.  Las posibles situaciones vinculadas a la trata de seres humanos y a la explotación sexual, 
incluidas las derivadas del desplazamiento de personas que huyen del conflicto armado 
en Ucrania, podrán acreditarse a través de un informe emitido por los servicios públicos 
encargados de la atención integral a estas víctimas o por entidades sociales especializadas 
debidamente reconocidas por la Consejería de la Junta de Extremadura competente en 
materia de igualdad. Dicha condición la ostentan aquellas entidades que colaboran for-
malmente con las Administraciones Públicas en la atención a este sector, a través de una 
subvención pública, un contrato o convenio específicos, o a través de un protocolo oficial u 
otro instrumento formal en materia de trata o explotación sexual.

2.  Esta acreditación dará acceso a las personas afectadas a los recursos y medidas sociales 
y asistenciales, que estén o se implementen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el ejercicio de sus competencias, para paliar la situación en la que se encuentran dichas 
personas.

3.  Para proceder al reconocimiento como víctima de trata de seres humanos conforme a lo 
establecido en el artículo 141.2 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se 
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aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, y 
de los apartados VI y XIII del Protocolo Marco de protección de las víctimas de la trata de 
seres humanos, y previo consentimiento de la presunta víctima, las acreditaciones deberán 
comunicarse a la correspondiente Delegación del Gobierno al objeto de dar traslado de las 
mismas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de Estado encargadas de su identificación 
formal y para proceder, en su caso, a la realización de la entrevista formal de identificación.

CAPÍTULO III

Medidas específicas a aplicar a menores de 18 años desplazados de Ucrania a 
causa del conflicto bélico.

SECCIÓN 1ª. ASPECTOS GENERALES.

Artículo 8. Derechos de niñas, niños y adolescentes (en adelante: menores de 18 años).

En todas las actuaciones que se lleven a cabo en relación con la situación de menores de 18 
años, la Junta de Extremadura garantizará, entre otros, los siguientes derechos:

 a)  Derecho a que en la toma de decisiones prime su interés superior.

 b)  Derecho a ser escuchados e informados, de una forma adecuada a su edad y madurez, durante 
todo el proceso y sobre las medidas de protección y recursos con los que cuentan.

 c)  Derecho a recibir toda la información, y si es necesario derecho a ser acompañado junto 
a la persona responsable del mismo, para que puedan realizar la solicitud de protección 
temporal. 

 d)  Derecho a estar en comunicación con sus familiares con los medios que puedan estar 
disponibles.

 e)  Derecho de acceso a una adecuada asistencia sanitaria y educativa.

Artículo 9. Marco legal específico de la Protección Temporal de los menores de 18 años.

1.  Todas las resoluciones que la Junta de Extremadura dicte en relación a menores de 18 
años desplazados/as desde Ucrania en el marco de la Protección Temporal tendrán como 
punto de partida la previa obtención por parte de los mismos de su condición o estatuto de 
protección temporal, debiendo por ello hacer referencia a la normativa en la materia, y, en 
especial, a la Orden PCM/170/2022, de 9 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2022, por el que se amplía la protección temporal 
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otorgada en virtud de la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382; y a la Orden PCM/169/2022, 
de 9 de marzo, por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la pro-
tección temporal a personas afectadas por el conflicto en Ucrania.

2.  A los efectos de la intervención por los Servicios Sociales de Atención Social Básica y, en 
su caso, de los Programas de Atención a Familias, todos los grupos familiares de origen 
ucraniano que hayan llegado a nuestra Comunidad Autónoma a consecuencia del conflicto 
bélico serán consideradas en situación de vulnerabilidad o crisis como consecuencia del 
desarraigo cultural e idiomático, los desajustes económicos sufridos, la ruptura de víncu-
los personales y familiares, el estrés postraumático y otros efectos negativos padecidos a 
consecuencia de su desplazamiento desde su país a nuestra Comunidad Autónoma a causa 
del conflicto armado.

Artículo 10. Deber de cooperación interinstitucional: información de la llegada de 
menores de 18 años a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.  Con el fin de proteger y garantizar los derechos de menores de 18 años y evitar por to-
dos los medios el tráfico y la trata de personas menores de edad u otras violaciones a los 
derechos humanos, la Junta de Extremadura articulará un procedimiento seguro de comu-
nicación para conocer la presencia en nuestra Comunidad Autónoma de cualquiera de las 
personas citadas en el artículo 2 de este decreto-ley con cualquier autoridad o particular 
que tuviera conocimiento de la mencionada presencia. 

2.  La Consejería de Educación y Empleo y el Servicio Extremeño de Salud comunicarán la 
presencia de cualquier menor de 18 años a la Dirección General con competencias en ma-
teria de servicios sociales, infancia y familias, para lo cual se aprobará el correspondiente 
protocolo de traspaso de información.

3.  La Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias y con el fin de desarrollar 
sus competencias en materia de protección de menores, acordará el correspondiente pro-
tocolo de intercambio de información en esta materia con la Delegación del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el seno de la Comisión Permanente creada en 
el ámbito de la mencionada Delegación del Gobierno para gestionar la crisis humanitaria 
de Ucrania. Se procurará que este intercambio de información no solo se produzca en el 
ámbito de aplicación de la Orden PCM/169/2022, de 9 de marzo, por la que se desarrolla el 
procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a personas afectadas por 
el conflicto en Ucrania, sino también respecto de aquellos ciudadanos/as de origen ucra-
niano que, encontrándose en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
hubieren accedido aún a su protección temporal.
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4.  El traspaso de información a la Junta de Extremadura por parte de los Programas de Aten-
ción a las Familias y los Servicios Sociales de Atención Social Básica del ámbito autonómico 
extremeño se hará de forma inmediata y directa, sin necesidad de previo requerimiento en 
este sentido por parte de la Dirección General con competencias en materia de servicios 
sociales, infancia y familias.

5.  Los deberes de comunicación establecidos en los apartados anteriores, no sólo se produ-
cirán respecto de aquellos ciudadanos ucranianos que ya estuvieren presentes en nuestra 
Comunidad Autónoma a la entrada en vigor de este decreto-ley, sino también respecto de 
aquellos que pudieran ir llegando en el futuro con el fin de tener debidamente actualizadas 
las bases de datos previstas en esta norma.

Artículo 11. Base de datos de menores de 18 años.

A efectos de información interna la Junta de Extremadura llevará una base de datos única 
de menores de 18 años con residencia en Extremadura, con indicación de todos los datos de 
carácter personal y familiar que se hubieren podido recabar, en especial de los datos relativos 
a su identidad y a su familia biológica cuando se trate de menores de 18 años que hubieren 
llegado a nuestra Comunidad Autónoma sin la compañía de quienes ejercen su patria potestad 
o tutela. La llevanza de la mencionada base de datos corresponderá a la Dirección General con 
competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias.

SECCIÓN 2ª. PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS

Artículo 12. Procedimiento en caso de menores de 18 años que lleguen o hayan 
llegado acompañados de quienes ejercen su patria potestad o tutela.

1.  En los casos de menores de 18 años que lleguen o hayan llegado acompañados de quienes 
ejercen su patria potestad o tutela, la actuación de la Dirección General con competencias 
en materia de servicios sociales, infancia y familias se limitará a comunicar su presencia 
a los Servicios Sociales de Atención Social Básica y/o Programas de Atención a Familias 
de referencia a los efectos de su constancia y supervisión conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9.2 de este decreto-ley, y procurará que desde los mencionados ámbitos se infor-
me a esos grupos familiares de cuantas ayudas de carácter social y otra índole pudieran 
corresponderles. 

2.  La actuación de la Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, 
infancia y familias será la misma que la prevista en el apartado anterior en los supuestos 
en que se tuviera conocimiento de la presencia en el territorio extremeño de personas o 
grupos familiares sin menores de 18 años a su cargo.
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Artículo 13. Procedimiento en caso de menores de 18 años que lleguen o hayan 
llegado acompañados de familiares o allegados o éstos les esperan en su destino. 

1.  En los casos de menores de 18 años que lleguen o hayan llegado acompañados de familia-
res o allegados o éstos les esperan en su destino, la Dirección General con competencias 
en materia de servicios sociales, infancia y familias, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real Decreto-Ley 6/2022, tan pronto como tenga conocimiento de esta 
situación, asumirá la guarda provisional del/la menor de edad.

2.  Con relación a la continuidad o no de la convivencia de la persona menor de edad con los 
familiares o allegados con quienes se encontrare, la Dirección General con competencias en 
materia de servicios sociales, infancia y familias requerirá a éstos la documentación en la 
que conste la autorización expresa para este desplazamiento de quienes ejerzan la patria 
potestad o tutela. En los casos en que se constate esta autorización expresa, la Dirección 
General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias, autorizará 
la convivencia y llevará a cabo el seguimiento de la estancia la persona menor de 18 años 
y de su situación personal en nuestra Comunidad Autónoma, debiendo la persona o el gru-
po familiar con quien conviva permitir esta labor de seguimiento con el fin de velar por el 
interés superior del menor de 18 años. En los casos en que no se tenga esa constancia, el 
acogimiento del menor será equiparado a una guarda de hecho de carácter provisional en 
tanto se compruebe por parte de la Dirección General con competencias en materia de ser-
vicios sociales, infancia y familias que la persona o grupo familiar con quien se encuentra 
el menor de 18 años cuenta con informe psicosocial favorable, con el certificado de ante-
cedentes penales y de que no se encuentra inscrito en el registro central de delincuentes 
sexuales. Si a resultas de esta actuación, se comprobare que carece de alguno de estos 
requisitos, la Dirección General con competencias en materia servicios sociales, infancia y 
familias revocará la situación de guarda de hecho de carácter provisional, disponiendo lo 
que proceda para su convivencia.

3.  Cuando el menor se encontrare conviviendo con un grupo familiar, los requisitos relativos a 
antecedentes penales, tanto generales, como de delitos sexuales, tendrán que ser cumpli-
dos por todos los miembros mayores de edad que conformen el grupo de convivencia, así 
como por los menores de edad penalmente responsables.

4.  La Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias 
comunicará la situación de la guarda provisional al Ministerio Fiscal y al Consulado de Ucra-
nia en España, de conformidad den la Convención de Viena sobre relaciones consulares, de 
24 de abril de 1963.



NÚMERO 92 
Lunes, 16 de mayo de 2022

22095

Artículo 14. Procedimiento en caso de menores de 18 años que lleguen o hayan lle-
gado por primera vez a nuestra Comunidad Autónoma a través de entidades sociales.

1.  En los casos de menores de 18 años que lleguen o hayan llegado por primera vez a nuestra 
Comunidad Autónoma a través de entidades sociales, la Dirección General con competen-
cias en materia de servicios sociales, infancia y familias, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Real Decreto-Ley 6/2022, tan pronto como tenga conocimiento de esta 
situación, asumirá la guarda provisional del/la menor de edad.

2.  Con relación a la continuidad o no de la convivencia en que se encuentra la persona menor 
de edad, la Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y 
familias requerirá a la entidad social la documentación en la que conste la autorización ex-
presa para este desplazamiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela. En los casos 
en que se constate esta autorización expresa, la Dirección General con competencias en 
materia de servicios sociales, infancia y familias, autorizará la convivencia y llevará a cabo 
el seguimiento de la estancia de la persona menor de 18 años y de su situación personal en 
nuestra Comunidad Autónoma, debiendo la persona o el grupo familiar con quien conviva 
permitir esta labor de seguimiento con el fin de velar por el interés superior del menor de 
18 años. En los casos en que no se tenga esa constancia, el acogimiento del menor será 
equiparado a una guarda de hecho de carácter provisional en tanto se compruebe por parte 
de la Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y fami-
lias que la persona o grupo familiar con quien se encuentra el menor de 18 años cuenta con 
informe psicosocial favorable, con el certificado de antecedentes penales y de que no se 
encuentra inscrito en el registro central de delincuentes sexuales. Si a resultas de esta ac-
tuación, se comprobare que carece de alguno de estos requisitos, la Dirección General con 
competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias revocará la situación de 
guarda de hecho de carácter provisional, disponiendo lo que proceda para su convivencia.

3.  En los supuestos en los que la persona menor de edad residiere en algún recurso residen-
cial gestionado por la entidad social que hubiere gestionado su llegada a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Junta de Extremadura desplegará la misma actuación que 
anteriormente, si bien en este caso el cumplimiento de los requisitos en materia de ante-
cedentes penales e informe psicosocial serán sustituidos por la acreditación por parte de la 
entidad de su habilitación en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios So-
ciales de Extremadura o su experiencia acreditada en el desarrollo de programas referidos 
a desplazamientos temporales de menores de 18 años a nuestro territorio.

4.  Cuando el menor se encontrare conviviendo con un grupo familiar, los requisitos relativos a 
antecedentes penales, tanto generales, como de delitos sexuales, tendrán que ser cumpli-
dos por todos los miembros mayores de edad que conformen el grupo de convivencia, así 
como por los menores de edad penalmente responsables.
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5.  La Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias 
comunicará la situación de la guarda provisional al Ministerio Fiscal y al Consulado de Ucra-
nia en España, de conformidad den la Convención de Viena sobre relaciones consulares, de 
24 de abril de 1963.

Artículo 15. Procedimiento en caso de menores de 18 años con antecedentes presencia-
les en nuestra Comunidad Autónoma a través de la intervención de entidades sociales.

1.  En los casos de menores de 18 años con antecedentes presenciales en nuestra Comunidad 
Autónoma a través de la intervención de entidades sociales, la Dirección General con com-
petencias en materia de servicios sociales, infancia y familias, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 49 del Real Decreto-Ley 6/2022, tan pronto como tenga conocimiento 
de esta situación, asumirá la guarda provisional del/la menor de edad.

2.  La Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias 
tan pronto como tenga conocimiento de esta situación requerirá a la entidad a cuyo cargo 
se encuentre la persona menor la documentación en la que conste la autorización expresa 
para este desplazamiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela. En los casos en 
que se constate esta autorización expresa la Dirección General con competencias en ma-
teria de servicios sociales, infancia y familias autorizará la convivencia y llevará a cabo el 
seguimiento de la estancia de la persona menor de 18 años y de su situación personal en 
nuestra Comunidad Autónoma, debiendo la persona o el grupo familiar con quien conviva 
permitir esta labor de seguimiento con el fin de velar por el interés superior del/la menor 
de 18 años. En los casos en que no se tenga esa constancia, el acogimiento del menor será 
equiparado a una guarda de hecho de carácter provisional en tanto se compruebe por parte 
de la Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y fami-
lias que la persona o grupo familiar con quien se encuentra el menor de 18 años cuenta con 
informe psicosocial favorable, con el certificado de antecedentes penales y de que no se 
encuentra inscrito en el registro central de delincuentes sexuales. Si a resultas de esta ac-
tuación, se comprobare que carece de alguno de estos requisitos, la Dirección General con 
competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias revocará la situación de 
guarda de hecho de carácter provisional, disponiendo lo que proceda para su convivencia.

3.  En los supuestos en los que la persona menor de edad residiere en algún recurso residen-
cial gestionado por la entidad social que hubiere gestionado su llegada a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Junta de Extremadura desplegará la misma actuación que 
anteriormente, si bien en este caso el cumplimiento de los requisitos en materia de ante-
cedentes penales e informe psicosocial serán sustituidos por la acreditación por parte de la 
entidad de su habilitación en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios So-
ciales de Extremadura o su experiencia acreditada en el desarrollo de programas referidos 
a desplazamientos temporales de menores de 18 años a nuestro territorio.
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4.  Cuando el menor se encontrare conviviendo con un grupo familiar, los requisitos relativos a 
antecedentes penales, tanto generales, como de delitos sexuales, tendrán que ser cumpli-
dos por todos los miembros mayores de edad que conformen el grupo de convivencia, así 
como por los menores de edad penalmente responsables.

5.  La Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias 
comunicará la situación de la guarda provisional al Ministerio Fiscal y al Consulado de Ucra-
nia en España, de conformidad den la Convención de Viena sobre relaciones consulares, de 
24 de abril de 1963.

Artículo 16. Procedimiento en caso de menores de 18 años que lleguen o hayan lle-
gado en el marco de los desplazamientos temporales regulados en los artículos 187 
y 188 del Reglamento de Extranjería (Real Decreto 557/2011, de 20 de abril).

1.  En los casos de menores de 18 años que lleguen o hayan llegado en el marco de los despla-
zamientos temporales regulados en los artículos 187 y 188 del Reglamento de Extranjería, 
la Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Real Decreto-Ley 6/2022, tan pronto 
como tenga conocimiento de esta situación, asumirá la guarda provisional de la persona 
menor de edad.

2.  Con relación a la continuidad o no de la convivencia de la persona menor de edad con los 
familiares o allegados con quienes se encontrare, la Dirección General con competencias en 
materia de servicios sociales, infancia y familias requerirá a éstos la documentación en la 
que conste la autorización expresa para este desplazamiento de quienes ejerzan la patria 
potestad o tutela. En los casos en que se constate esta autorización expresa, la Dirección 
General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias, autorizará 
la convivencia y llevará a cabo el seguimiento de la estancia del menor de 18 años y de su 
situación personal en nuestra Comunidad Autónoma, debiendo la persona o el grupo fami-
liar con quien conviva permitir esta labor de seguimiento con el fin de velar por el interés 
superior del menor de 18 años. En los casos en que no se tenga esa constancia, el acogi-
miento del menor será equiparado a una guarda de hecho de carácter provisional en tanto 
se compruebe por parte de la Dirección General con competencias en materia de servicios 
sociales, infancia y familias que la persona o grupo familiar con quien se encuentra el me-
nor de 18 años cuenta con informe psicosocial favorable, con el certificado de antecedentes 
penales y de que no se encuentra inscrito en el registro central de delincuentes sexuales. 
Si a resultas de esta actuación, se comprobare que carece de alguno de estos requisitos, 
la Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias 
revocará la situación de guarda de hecho de carácter provisional, disponiendo lo que pro-
ceda para su convivencia.
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3.  Cuando el menor se encontrare conviviendo con un grupo familiar, los requisitos relativos a 
antecedentes penales, tanto generales, como de delitos sexuales, tendrán que ser cumpli-
dos por todos los miembros mayores de edad que conformen el grupo de convivencia, así 
como por los menores de edad penalmente responsables.

4.  La Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias 
comunicará la situación de la guarda provisional al Ministerio Fiscal y al Consulado de Ucra-
nia en España, de conformidad den la Convención de Viena sobre relaciones consulares, de 
24 de abril de 1963.

Artículo 17. Procedimiento en caso de menores de 18 años que lleguen o hayan lle-
gado en el marco de los acogimientos transfronterizos previstos en el artículo 20 ter 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

1.  En los casos de menores de 18 años que lleguen o hayan llegado en el marco de los aco-
gimientos transfronterizos previstos en el artículo 20 ter de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, la Junta de Extremadura, tan pronto como tenga constancia de la presencia de 
alguna persona menor de edad que pudiera pertenecer al sistema público de protección 
de Ucrania, lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Justicia, como Autoridad Central 
del Estado en los términos del mencionado artículo 20 ter, a los efectos de recabar de éste 
cuanta documentación obre en su poder con relación a la solicitud que hubiera podido 
recibir de Ucrania. En estos casos, se adoptarán las medidas de residencia y convivencia 
adecuadas en beneficio de su interés superior.

2.  Una vez recibida dicha solicitud o cuando ésta llegara antes que la constancia de la presen-
cia de la persona menor de 18 años en nuestra Comunidad Autónoma, la Junta de Extre-
madura actuará conforme a lo dispuesto en el artículo 20 ter de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Artículo 18. Procedimiento en caso de menores de 18 años que lleguen o hayan lle-
gado no acompañados.

1.  En los casos de menores de 18 años que lleguen o hayan llegado no acompañados, la 
Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias 
procederá a la apertura de expediente de protección y a la atención inmediata mediante la 
asunción de su guarda provisional en aplicación de lo dispuesto en el artículo 49 del Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, comunicándolo inmediatamente al Ministerio Fiscal y al Consulado, en cumpli-
miento del convenio internacional sobre relaciones consulares (Convención de Viena sobre 
relaciones consulares, de 24 de abril de 1963). 
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2.  En estos casos, una vez asumida la guarda provisional, la Dirección General con competen-
cias en materia de servicios sociales, infancia y familias, como entidad pública de protec-
ción, podrá autorizar su acogimiento temporal solidario con personas o grupos familiares 
previamente valorados como adecuados conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV de este 
decreto-ley. En caso en que no hubiera persona o grupo familiar con estos requisitos, acor-
dará su ingreso en un centro de acogida de menores perteneciente al sistema público de 
protección de menores.

3.  La Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias 
comunicará la situación de la guarda provisional al Ministerio Fiscal y al Consulado de Ucra-
nia en España, de conformidad den la Convención de Viena sobre relaciones consulares, de 
24 de abril de 1963.

Artículo 19. Procedimiento en caso de menores de 18 años que lleguen o hayan 
llegado y se encuentren en riesgo o sospecha de ser víctimas de trata o tráfico de 
seres humanos.

Cuando la posible víctima de trata de seres humanos fuere una persona menor de 18 años, la 
Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias, sin 
perjuicio de comunicarlo a Consejería de la Junta de Extremadura competente en materia de 
igualdad, procederá a la apertura del correspondiente expediente de protección, acordando la 
medida de protección que corresponda y pronunciándose asimismo respecto de su situación 
de convivencia.

CAPÍTULO IV

Personas y familias solidarias y acogimiento temporal solidario.

Artículo 20. Base de datos de personas individuales y familias solidarias.

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Dirección General con competencias en materia de 
servicios sociales, infancia y familias, llevará una base de datos de personas individuales 
y familias solidarias que hubieren expresado o expresen su voluntad de acoger familias 
ucranianas con menores de 18 años o menores de 18 años que procedan igualmente de 
Ucrania. En el mismo se dejará constancia de los datos personales y/o familiares, así como 
de las características de su ofrecimiento y si han participado o no en programas relaciona-
dos con esta materia y gestionados por la Dirección General con competencias en materia 
de servicios sociales, infancia y familias o hubieren intervenido en programas de acogida 
temporal de menores de 18 años gestionados por entidades sociales.

2. Esta base de datos constará de tres secciones:
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 a) Sección Primera: “Ofrecimientos para Acogimientos Temporales Solidarios”.

   En esta Sección constarán los datos de todas aquellas personas individuales o grupos 
familiares que simplemente hubieren expresado formalmente su voluntad de acoger 
familias ucranianas con menores de 18 años o a una persona menor de 18 años que 
proceda igualmente de Ucrania, con especial indicación si los mismos ya ostentan la 
guarda de hecho de alguna persona menor de 18 años del citado origen, así como si ya 
hubieren participado en programas relacionados con esta materia y gestionados por la 
Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y fami-
lias o hubieren intervenido en programas de acogida temporal de menores de 18 años 
gestionados por entidades sociales. 

   Para el acceso a esta Sección Primera basta con la expresión formal de la mencionada 
voluntad, sin necesidad de resolución alguna, ni notificación de la inscripción a la per-
sona interesada. A tal efecto se tendrán por ofrecimientos formales, no solo los que se 
presenten en este sentido tras la entrada en vigor de este decreto-ley, sino también 
aquellas que ya han sido presentadas con anterioridad y que constan en la Dirección 
General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias.

 b)  Sección Segunda: “Personas y Familias Adecuadas para Acogimientos Temporales Solidarios”.

   Para el acceso a esta Sección Segunda será precisa resolución de la Dirección General 
con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias por cuya virtud 
se declare la condición de “Persona o Familia Adecuada para Acogimientos Temporales 
Solidarios”, previa la verificación de los requisitos previstos en el apartado 1 del artículo 
22 de este decreto-ley.

 c)  Sección Tercera: “Personas y Familias Adecuadas Cualificadas para Acogimientos Tem-
porales Solidarios”.

Para el acceso a esta Sección Tercera será precisa resolución de la Dirección General con 
competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias por cuya virtud se declare 
la condición de “Persona o Familia Adecuada Cualificada para Acogimientos Temporales So-
lidarios”, previa la verificación de los requisitos previstos en el apartado 2 del artículo 22 de 
este decreto-ley.

Artículo 21. Características del acogimiento temporal solidario. 

1.  En los supuestos citados en los anteriores artículos, cuando la entidad pública de protección 
considerare que ello es la solución más conveniente para la protección del interés superior 
de la persona menor de edad, se podrá autorizar el acogimiento temporal solidario de ésta 



NÚMERO 92 
Lunes, 16 de mayo de 2022

22101

con una de las personas individuales o familias que previamente hubiera expresado su vo-
luntad en este sentido y que así constaren inscritas en la Sección Segunda o Tercera de la 
Base de datos de personas individuales y familias solidarias regulada en este decreto-ley.

2.  El acogimiento temporal solidario no tendrá, en ningún caso, carácter de acogimiento fami-
liar en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

3.  Las medidas serán revisadas cada 6 meses pudiéndose ampliar hasta los 24 meses, con 
posibilidades de extender el plazo según el periodo de vigencia de la protección temporal 
o por razones excepcionales que obstaculicen el regreso al país de origen o para finalizar 
el curso académico. Siempre en interés superior de la persona menor de 18 años, indivi-
dualmente considerada.

Artículo 22. Requisitos de adecuación.

1.  Los requisitos para ser declarada “Familia Adecuada para Acogimientos Temporales Solida-
rios” y con ello poder ser inscrita en la Sección Segunda de la Base de datos de personas 
individuales y familias solidarias son los siguientes:

 a)  Que la persona individual o grupo familiar figure inscrita en la Sección Primera de la 
Base de datos regulada en este decreto-ley.

 b)  Que la persona individual o grupo familiar disponga de certificado negativo de antece-
dentes penales y de que no se encuentra inscrita en el Registro Central de Delincuentes 
Sexuales. Cuando se trate de un grupo familiar, este requisito tendrá que ser cumplido 
por todos los miembros mayores de edad que conformen el grupo, así como por los 
menores de edad penalmente responsables.

 c)  Que la persona individual o grupo familiar cuente asimismo con informe psicosocial 
favorable emitido por la Dirección General con competencias en materia de servicios 
sociales, infancia y familias. 

2.  Los requisitos para ser declarada “Familia Adecuada Cualificada para Acogimientos Tempo-
rales Solidarios” y con ello poder ser inscrita en la Sección Tercera de la Base de datos de 
personas individuales y familias solidarias son, además de los tres anteriores, que la per-
sona individual o grupo familiar de que se trate ya ostentara la guarda de hecho de la per-
sona menor de 18 años, hubiere participado en programas relacionados con esta materia 
y gestionados por la Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, 
infancia y familias o hubieren intervenido en programas de acogida temporal de menores 
de 18 años gestionados por entidades sociales.
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Artículo 23. Procedimiento para la declaración de adecuación.

1.  La Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias, 
partiendo de las personas individuales y grupos familiares que ya figuren inscritas en la 
Sección Primera de la Base de datos de personas individuales y familias solidarias y res-
petando el orden de entrada que hubieren tenido las diferentes expresiones de voluntad, 
procederá a comprobar si se cumplen los dos primeros requisitos citados en el apartado 1 
del artículo anterior. 

2.  Una vez se verifique el cumplimiento de estos dos requisitos, la Dirección General con com-
petencias en materia de servicios sociales, infancia y familias, siguiendo el mismo orden 
previsto en el apartado anterior, realizará la valoración multiprofesional para la acogida 
solidaria a través de un informe psico-socio-educativo que integrará información en dos 
ejes fundamentales:

 a)  Valoración de aspectos sociales, sanitarios y penales de la persona o grupo familiar solidario.

 b)  Valoración de la motivación, expectativas y capacidades psico-socio-educativas ligadas 
a necesidades genéricas y específicas que suponen la acogida de una persona menor de 
edad.

  Para la realización de esta valoración se podrán pedir cuantos informes y/o certificados de 
tipo económico, social, educativo o sanitario sean necesarios y al menos se realizará una 
entrevista en el domicilio de los solicitantes.

3.  Una vez se hubiere emitido informe psicosocial favorable, la Dirección General con compe-
tencias en materia de servicios sociales, infancia y familias dictará la oportuna resolución 
por la que se declara la condición de “Familia Adecuada para Acogimientos Temporales 
Solidarios” o de “Familia Adecuada Cualificada para Acogimientos Temporales Solidarios”, 
según corresponda, ordenando al mismo tiempo su notificación individualizada y su ins-
cripción en la Sección Segunda o Tercera, de la Base de datos de personas individuales y 
familias solidarias. Contra esta resolución, que no pone fina a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería con competencias en mate-
ria de servicios sociales, infancia y familias en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que los 
interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.
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4.  No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo con relación al orden de 
valoración de los ofrecimientos, gozarán de prioridad aquellas expresiones de voluntad u 
ofrecimientos que, figurando inscritos en la Sección Primera de la Base de datos de per-
sonas individuales y familias solidarias, hubieren sido presentados por personas o grupos 
familiares que ya ostentan la guarda de hecho de la persona menor de 18 años en los 
términos citados en los artículos anteriores, así como los de aquellas personas o grupos 
familiares que hubieren participado en programas relacionados con esta materia y gestio-
nados por la Dirección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia 
y familias o hubieren intervenido en programas de acogida temporal de menores de 18 
años gestionados por entidades sociales.

5.  La duración máxima de este procedimiento de comprobación de requisitos será de 6 meses, 
de modo que una vez transcurrido ese plazo sin haberse dictado resolución expresa las 
personas interesadas entenderán desestimada su pretensión.

Artículo 24. Resoluciones de formalización del acogimiento temporal solidario derivado 
de la crisis humanitaria de Ucrania.

1.  Una vez se constate la necesidad de acordar el acogimiento temporal de una familia con 
menores de 18 años o de una persona menor de 18 años sin más referente familiar, la Di-
rección General con competencias en materia de servicios sociales, infancia y familias dic-
tará la resolución acordando el mismo. La elección de la persona individual o grupo familiar 
de convivencia se realizará inicialmente entre las que figuran inscritas en la Sección Tercera 
de la Base de datos de personas individuales y familias solidarias. Solo cuando no constare 
inscripción alguna en la Sección Tercera o cuando se hubiere agotado la lista de sus inte-
grantes, podrá acudirse a las personas y grupos familiares inscritos en la Sección Segunda. 

2.  En la elección de la persona individual o grupo familiar de convivencia primarán los siguientes 
criterios:

 a)  El interés superior de la persona menor de 18 años debiendo seleccionarse, a través de 
sesión multiprofesional de selección, aquel ofrecimiento que resulte más ajustado a las 
características de la persona menor de edad.

 b) La permanencia de los grupos de hermanos en un mismo lugar de residencia y familia.

 c)  La continuidad de la guarda de hecho existente con anterioridad a la formalización del 
acogimiento temporal solidario.

3.  Antes de la notificación de la resolución de formalización, la Dirección General con competen-
cias en materia de servicios sociales, infancia y familias recabará de las familias acogedoras 
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temporales un compromiso por escrito en el que se ponga de manifiesto su conocimiento 
de que el acogimiento temporal solidario del menor no tiene por objeto la adopción, así 
como su compromiso de favorecer el regreso a su país de origen o procedencia.

4.  La resolución que acuerde el acogimiento temporal solidario tendrá, al menos, el siguiente 
contenido:

 a)  Identificación de la familia y de la persona menor de 18 años a su cargo o de la persona 
menor de 18 años sin referente familiar respecto de la cual se acuerda el acogimiento 
temporal.

 b)  Identificación de la persona individual o grupo familiar previamente declarada adecuada 
en cuya compañía vaya a permanecer la familia con la persona menor de 18 años o la 
persona menor de 18 años de origen ucraniano. 

 c)  Duración del acogimiento temporal solidario, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.3 
de este decreto-ley.

 d)  Obligación de la persona o familia solidaria de acogida a someterse al seguimiento del 
acogimiento que desde la Dirección General con competencias en materia de servicios 
sociales, infancia y familias se considere necesario en interés de la persona menor de 
edad, pudiendo realizar este seguimiento la propia Dirección General, los Servicios So-
ciales de Atención Social Básica o, en su caso, los Programas de Atención a Familias, 
según disponga la resolución de formalización.

 e)  Mención expresa al contenido del artículo 4.2 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción internacional, por cuya virtud, no está permitida la adopción de niños y 
niñas cuyo país de residencia se encuentre en conflicto bélico o inmerso en un desastre 
natural.

 f)  Mención expresa a que el acogimiento temporal solidario que se acuerda, en ningún 
caso, tendrá carácter de acogimiento familiar en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

Disposición adicional única. Aplicación a las entidades locales de Extremadura.

1.  Las previsiones contempladas en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2021, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2022 serán aplicables también a las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos y entidades dependientes, siempre que así lo 
acuerden sus órganos competentes.
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2.  Asimismo, lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto-Ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas 
urgentes de mejora de la calidad en la contratación pública para la reactivación económica, 
será de aplicación a los contratos celebrados por las entidades locales de Extremadura, 
sus organismos públicos y entidades dependientes que, a efectos de contratación pública, 
tengan la consideración de poder adjudicador, previo acuerdo de sus órganos competentes.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio en relación con los obligados 
que hayan presentado declaraciones o autoliquidaciones sobre hechos imponibles 
realizados a partir del 1 de enero de 2022 sujetos al impuesto sobre sucesiones y 
donaciones a los que resulten aplicables las previsiones contenidas en el apartado 
tres de la disposición final cuarta.

Los contribuyentes que hayan presentado declaración o autoliquidación por el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones por hechos imponibles realizados a partir del día 1 de enero de 2022 
hasta el día siguiente de la publicación de esta norma en el Diario Oficial de Extremadura y 
que pretendan acogerse al nuevo régimen establecido en el apartado tres de la disposición 
final cuarta de este decreto-ley, no podrán compatibilizar la bonificación allí prevista con las 
reducciones establecidas en los artículos 21, 22, 23, 26 y 29 del Texto Refundido de las dis-
posiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1.  Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en el presente decreto-ley.

2. En particular, quedan derogadas las siguientes normas:

  Los artículos 21, 22, 23, 26 y 29 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el Estado, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de 
contratación pública socialmente responsable de Extremadura.

Se modifica el artículo 35 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública 
socialmente responsable de Extremadura, que queda redactado como sigue:

  “Artículo 35. Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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 1.  La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, adscrita a la consejería competente en materia de hacienda, es el órgano 
consultivo en materia de contratación administrativa de la Junta de Extremadura y su 
sector público autonómico con consideración de poder adjudicador, que se encuentren 
dentro del ámbito de aplicación de la legislación estatal de contratos del sector público.

 2.  Corresponde a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa informar sobre las 
cuestiones que se sometan a su consideración vinculadas a la contratación pública, así 
como aquellas otras funciones que le asigne la normativa vigente.

 3. Su composición y régimen jurídico se determinarán reglamentariamente.”

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022.

Uno. Se incluye un nuevo párrafo final en el apartado 4 del artículo 27 de la Ley 3/2021, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2022, con el siguiente tenor literal: 

  “Cuando se trate contrataciones de personal fijo-discontinuo que se financien con los in-
gresos derivados de la prestación de servicios objeto de encargos a medios propios, no 
serán de aplicación los párrafos anteriores y la consejería de adscripción de la entidad que 
recibe los encargos podrá autorizar de forma genérica las contrataciones que se deriven 
de los mismos. En las autorizaciones genéricas se hará constar de forma expresa que, 
para entender autorizadas las contrataciones, los encargos deberán ser suscritos de acuer-
do con la normativa que les sea de aplicación, debiendo constar en el expediente de los 
mismos, en todo caso, la disponibilidad presupuestaria y la justificación de la necesidad, 
urgente e inaplazable de realizar las contrataciones. En todo caso, se deberá remitir por la 
entidad encomendada, con periodicidad semestral a la Vicepresidencia Primera y Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, una relación de las contrataciones realizadas 
durante ese período por estas causas”.

Dos. Se modifica la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, 
que queda redactado como sigue:

  “Uno. Habida cuenta de la concurrencia de motivos de interés general y para garantizar 
la viabilidad económica de los contratos públicos de obras, los órganos de contratación 
de la Junta de Extremadura y del sector público autonómico podrán adoptar las medidas 
previstas en esta disposición en aquellos casos en los que se haya producido una altera-
ción extraordinaria e imprevisible de los precios de los materiales tomados en cuenta en la 
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formalización del contrato o, en su caso, en las modificaciones posteriores que tuviera el 
contrato.

  Las previsiones de esta disposición se aplicarán exclusivamente a aquellos contratos admi-
nistrativos de obras, o contratos mixtos respecto a la prestación de obras, así como a los 
contratos de suministros de materiales y de servicios necesarios para la ejecución de una 
obra pública, que estén en ejecución desde el 1 de enero de 2021 y que no hayan sido ob-
jeto de recepción a la fecha de entrada en vigor de la misma, y solo con respecto a las va-
riaciones en el coste de materiales efectivamente soportado que se hayan producido en el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y la fecha de la solicitud presentada por 
el contratista para la adopción de cualquiera de las medidas previstas en esta disposición. 
En el caso de solicitudes posteriores a la primera, el periodo para considerar la variación 
será el que medie desde la fecha de la última solicitud, siendo igualmente aplicables los 
índices publicados en enero 2021 para determinar dicha variación.

  Se entiende por contratos de servicios necesarios para la ejecución de una obra pública 
los contratos de conservación y mantenimiento de carreteras y de conservación y mante-
nimiento de inmuebles de titularidad pública.

 Los contratos menores de obras quedan excluidos de la aplicación de esta disposición.

  Dos. A los efectos de esta disposición, y sin perjuicio de otros supuestos previstos en la 
legislación básica en materia de contratación pública, se entenderá por alteración extraor-
dinaria e imprevisible de los precios una variación al alza en los costes de los materiales 
proyectados que exceda del 5 por ciento del importe certificado del contrato en el período 
establecido en el apartado uno anterior.

  A estos efectos, para su cálculo se tendrán en cuenta los materiales que se incluyan en el 
Índice de costes del sector de la construcción elaborado por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, tomando como índices iniciales los publicados en enero de 
2021 y como índices finales los últimos publicados a la fecha de la solicitud.

  No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto de los contratos licitados con 
posterioridad a dicha fecha, se tomará como índices iniciales los publicados en el mes de 
fecha final de presentación de ofertas.

  Tres. Las medidas que podrán adoptarse en los casos previstos en la presente disposición 
podrán consistir en:

 a)  Una compensación económica al contratista, consistente en la diferencia entre el coste 
de los materiales satisfecho y justificado por el contratista en su solicitud y el precio de 



NÚMERO 92 
Lunes, 16 de mayo de 2022

22108

los materiales que figure en el presupuesto de ejecución del contrato, a la que habrá de 
aplicarse los porcentajes de gastos generales, beneficio industrial y coeficiente de baja 
de la adjudicación. El contratista, en su solicitud, deberá motivar y justificar el importe 
de la compensación.

  Esta indemnización o compensación no contemplará la tasa de dirección de obra.

 b)  La sustitución de los materiales tomados en cuenta para la elaboración del proyecto que 
sirvió de base a la licitación por otros, de modo que permita una rebaja de sus precios y 
que no implique una merma en la funcionalidad y seguridad de la obra en ejecución. En 
este caso, será necesario optar, en la medida de lo posible, por materiales cuya elección 
responda a criterios que permitan una reducción de las emisiones y la huella de carbono.

   En tanto que no suponen modificación del contrato, las sustituciones de materiales que 
se introduzcan no podrán representar un importe superior a la cuantía calculada según 
el subapartado a) anterior. El contratista en su solicitud deberá justificar la reducción 
de costes obtenidos y que la funcionalidad, durabilidad y seguridad no se vea afectada.

  En todo caso, la adopción de cualquiera de estas medidas se acordará necesariamente 
dentro de los límites de las dotaciones consignadas cada año en el presupuesto de los 
distintos órganos de contratación.

 Cuatro.

 1.  El procedimiento para la adopción de cualquiera de las medidas previstas en esta dispo-
sición se iniciará a solicitud del contratista, dirigida al órgano de contratación.

   El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la entrada en vigor 
de esta disposición y, en todo caso, aquellas deberán formularse antes de un mes desde 
la aprobación de la certificación final de obras. Si por cualquier motivo, la certificación 
final no pudiera tramitarse dentro del plazo legal establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el plazo máximo para la presentación de la 
solicitud será de cuatro meses desde el acta de recepción positiva.

   El contratista deberá adjuntar en su solicitud la documentación justificativa que acredi-
te la existencia de un cambio extraordinario e imprevisible en los precios de los mate-
riales tomados en cuenta para la formalización del contrato.

 2.  Si el contratista solicita la compensación económica prevista en la letra a) del apartado 
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Tres de esta disposición, la solicitud deberá incluir, en todo caso, la cuantía de la misma 
que se considere procedente y su desglose, para lo cual se deberá tener en cuenta el 
Índice de costes del sector de la construcción elaborado por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

   Recibida la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, el órgano de contratación pro-
cederá a su estudio teniendo en cuenta las certificaciones de trabajo emitidas desde el 
1 de enero de 2021, pudiendo realizar cualquier otro acto de instrucción que estime ne-
cesario para su verificación. Una vez examinada la solicitud, el órgano de contratación 
elaborará una propuesta de resolución, que se someterá a trámite de audiencia por el 
contratista por un plazo de 10 días hábiles, para que formule alegaciones en su caso.

   Al finalizar el trámite de audiencia, el órgano de contratación, previo informe jurídico 
de la asesoría jurídica de la Consejería, o de la entidad integrante del sector público 
autonómico de que se trate, e informe de la Intervención Delegada, emitirá resolución.

   El plazo máximo para resolver será de tres meses desde la presentación de la solicitud. 
La finalización del plazo máximo para resolver sin haber obtenido resolución expresa, 
faculta al solicitante para entender su solicitud desestimada por silencio administrativo.

 3.  Si el contratista solicita la aplicación de lo previsto en la letra b) del apartado Tres de 
esta disposición, la solicitud deberá incluir una propuesta de modificación de los mate-
riales tomados en cuenta para la elaboración del proyecto que sirvió de base a la licita-
ción y su sustitución por otros más económicos, y se tramitará de conformidad con lo 
dispuesto para las modificaciones contractuales en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-
pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

  Cinco. En los supuestos de esta disposición, cuando no sea posible adoptar alguna de las 
medidas previstas en los apartados anteriores, el órgano de contratación podrá proceder 
a la resolución del contrato de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

  En el caso de que se acuerde la resolución del contrato, los órganos de contratación debe-
rán proceder a una nueva licitación para completar la obra. Asimismo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, cuando se 
produzca una situación que suponga un grave peligro, para la ejecución de la obra incon-
clusa el órgano de contratación podrá acudir al procedimiento de urgencia o de emergencia 
para asegurar la prestación del servicio público afectado.



NÚMERO 92 
Lunes, 16 de mayo de 2022

22110

  A estos efectos, y sin perjuicio de otros supuestos, se entenderá que concurre una situa-
ción que supone un grave peligro cuando la obra afecte a un servicio público en funciona-
miento y se comprometa tanto la viabilidad del servicio prestado, como la integridad física 
de sus destinatarios o de quienes lo prestan.

  En estos casos, los órganos de contratación de la Junta de Extremadura y las entidades 
del sector público autonómico podrán imponer a los nuevos contratistas la asunción de la 
parte de la infraestructura ya ejecutada y de todos sus riesgos constructivos inherentes.

  Seis. Esta disposición será de aplicación sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
básica estatal.

  Las cantidades percibidas en virtud de esta disposición se computarán y tendrán en cuenta 
con ocasión de cualquier otra resolución o medida que se acuerde con el fin de asegurar 
la viabilidad económica del contrato, como revisiones de precios o modificaciones del con-
trato, de manera que no se pueda obtener una doble compensación por la misma causa, 
siendo en todo caso objeto de revisión y ajuste con ocasión de la certificación final de las 
obras ejecutadas o de la liquidación del contrato.

  No obstante lo anterior, la medida contemplada en la letra b) del apartado tres de esta 
disposición adicional será compatible con las medidas excepcionales de revisión de precios 
contempladas en el Título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para 
la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funciona-
miento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 
de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/
CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del 
transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios 
en los contratos públicos de obras, modificado por el Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta 
a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, pudiéndose aplicar de 
modo simultáneo.”

Disposición final tercera. Modificación del Decreto-Ley 1/2022, de 2 de marzo, de me-
didas urgentes de mejora de la calidad en la contratación pública para la reactivación 
económica.

Se modifica el artículo 9 del Decreto-Ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de 
mejora de la calidad en la contratación pública para la reactivación económica, que queda 
redactado como sigue:

 “Artículo 9. Retrasos en los plazos por falta de suministros.
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  El contratista no será penalizado por los retrasos que se originen en los plazos parciales o 
totales de ejecución de las obras, así como en los contratos de servicio y de suministros 
cuando se produzcan como consecuencia de la falta de suministros por su escasez en el 
mercado o derivada de otros factores imprevisibles, en los términos establecidos en el 
artículo 195.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, acreditada mediante informe del 
responsable del contrato.”

Disposición final cuarta. Modificación de los artículos 24, 25, 30 y 65 del Texto Re-
fundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2018, de 10 de abril. 

Uno. El artículo 24 queda redactado de la siguiente forma: 

  “Artículo 24. Reducción por donación de dinero a parientes colaterales hasta el tercer gra-
do para la constitución o ampliación de una empresa individual, negocio profesional o para 
adquirir participaciones en entidades. 

 1.  Los donatarios que perciban dinero de sus colaterales hasta el tercer grado por consan-
guinidad o afinidad, para la constitución o ampliación de una empresa individual o de un 
negocio profesional o para adquirir participaciones en entidades, se podrán aplicar una 
reducción propia de la Comunidad Autónoma del 99 % del importe de la base imponible 
del impuesto, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

  a)  Que el importe íntegro de la donación se destine a la constitución o ampliación de 
una empresa individual o de un negocio profesional o a la adquisición de participa-
ciones sociales en entidades que cumplan los requisitos previstos en este artículo. 

  b)  Que la empresa individual o el negocio profesional tengan su domicilio social o fiscal 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  c)  Que la constitución o ampliación de la empresa individual o del negocio profesional 
se produzca en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de formalización de la 
donación. 

  d)  Que la donación se formalice en documento público y se haga constar de manera 
expresa que el dinero donado se destina por parte del donatario exclusivamente a 
la constitución o ampliación de una empresa individual o negocio profesional que 
cumpla los requisitos que se prevén en este artículo. 

  e)  Que la empresa individual o negocio profesional no tengan por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en 
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el artículo 4. Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

  f)  Que la empresa individual o negocio profesional, constituidos o ampliados como 
consecuencia de la donación de dinero o las participaciones sociales adquiridas como 
consecuencia de la donación, se mantengan durante los cinco años siguientes a la 
fecha de la escritura pública de donación, salvo que el donatario falleciera dentro de 
este plazo. 

  g)  El donatario debe ser mayor de edad o menor emancipado en la fecha de formaliza-
ción de la donación. 

  h)  En el caso de adquisición de las participaciones de una entidad, deberán cumplirse 
además los siguientes requisitos: 

   1º.  Debe tratarse de participaciones en entidades que, con forma de sociedad anó-
nima o limitada, realicen una actividad empresarial o profesional prevista en su 
objeto social. 

   2º.  Las participaciones adquiridas por el donatario tienen que representar, como 
mínimo, el 50 % del capital social de la entidad. 

   3º. El donatario tiene que ejercer efectivamente funciones de dirección en la entidad. 

 2.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de esta Ley, la base máxima de la re-
ducción será de 300.000 euros, con carácter general. No obstante, cuando el donatario 
tenga la consideración legal de persona con discapacidad, la base máxima de la reduc-
ción no podrá exceder de 450.000 euros. 

En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes donantes rela-
cionados en el apartado 1 de este artículo, la base de la reducción será el resultado de sumar 
el importe de todas ellas, sin que pueda exceder de los límites anteriormente señalados”. 

Dos. El artículo 25 queda redactado de la siguiente forma:

  “Artículo 25. Reducción en las donaciones a parientes colaterales hasta el tercer grado de 
empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades societarias. 

 1.  En las donaciones de una empresa individual, de un negocio profesional o de partici-
paciones en entidades societarias que no coticen en mercados organizados, se aplicará 
una reducción propia de la Comunidad del 99 % del valor de la empresa, negocio o 
participaciones, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 
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  a)  Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4. Ocho de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

  b) Que la actividad se ejerza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  c)  Que el donante tenga 65 o más años o se encuentre en situación de incapacidad 
permanente, en grado de absoluta o gran invalidez y que, si viniera ejerciendo fun-
ciones de dirección, dejare de ejercer y percibir remuneraciones por el ejercicio de 
dichas funciones desde el momento de la transmisión. A estos efectos no se enten-
derá comprendida entre las funciones de dirección la mera pertenencia al Consejo de 
Administración de la sociedad. 

  d) Que los donatarios sean colaterales hasta el tercer grado. 

  e)  Que el donatario mantenga lo adquirido en su patrimonio durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro 
de ese plazo. 

  f)  Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa o negocio o el domicilio fiscal y 
social de la entidad societaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación. 

  g)  Que, tratándose de adquisición de participaciones societarias, el donatario alcance al 
menos el 50 % del capital social, ya sea computado de forma individual o conjunta-
mente con su cónyuge, descendientes, ascendientes o parientes colaterales hasta el 
tercer grado por consanguinidad. 

 2.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de esta Ley, la base máxima de la re-
ducción será de 300.000 euros, con carácter general. No obstante, cuando el donatario 
tenga la consideración legal de persona con discapacidad, la base máxima de la reduc-
ción no podrá exceder de 450.000 euros”. 

Tres. El artículo 30 queda redactado de la siguiente forma:

 “Artículo 30. Bonificación en la cuota en las adquisiciones inter vivos. 

 1.  En las adquisiciones inter vivos de los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de 
parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará una bonificación del 99 
% de la cuota tributaria derivada de las mismas si la base liquidable es inferior o igual 
a 300.000 euros. 
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   La bonificación será del 50 % para la parte de base liquidable que supere los 300.000 
euros con el límite de 600.000 euros. 

   No obstante, cuando el donatario tenga la consideración legal de persona con discapa-
cidad los límites establecidos anteriormente se incrementarán hasta 450.000 euros y 
750.000 euros, respectivamente. 

   Será requisito necesario para la aplicación de esta bonificación que la donación se for-
malice en documento público. 

   En el caso de donaciones y demás transmisiones inter vivos equiparables, que se rea-
licen de forma sucesiva, se estará a las reglas sobre acumulación de donaciones pre-
vistas en el artículo 30 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, a efectos de la determinación del porcentaje de bonificación 
aplicable. 

 2.  Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos contem-
plados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patri-
monio, la bonificación solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos donados 
esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya manifestado en el propio 
documento público en que se formalice la transmisión el origen de dichos fondos. 

 3.  En los supuestos en que proceda la aplicación del tipo medio efectivo de gravamen, por 
desmembración de dominio o acumulación de donaciones, el límite de 300.000 euros y 
600.000 euros contemplado en el apartado 1 anterior estará referido al valor íntegro de 
los bienes que sean objeto de adquisición. El mismo criterio resultará de aplicación para 
las donaciones efectuadas a favor de personas con discapacidad. 

 4.  Esta bonificación será incompatible con la reducción establecida en el artículo 28 del 
Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2018, de 10 de abril. 

 5.  El disfrute de este beneficio fiscal requiere que los obligados tributarios realicen la pre-
sentación de la declaración o autoliquidación del impuesto en el plazo reglamentaria-
mente establecido”. 

Cuatro. El artículo 65 queda redactado de la siguiente forma: 

  “Artículo 65. Tipo impositivo aplicable a los epígrafes 4º y 9º del artículo 70.1 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre. 
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  El tipo impositivo aplicable a los medios de transporte de los epígrafes 4º y 9º del artículo 
70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de impuestos especiales, se fija en el 16 por 
100”. 

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

No obstante, las disposiciones contenidas en el apartado tres de la disposición final cuarta, 
relativa a la bonificación en la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, modalidad 
de donaciones, serán de aplicación a los hechos imponibles que se devenguen a partir del día 
1 de enero de 2022, y la relativa al Impuesto sobre Medios de Transporte, entrarán en vigor 
el día 1 del mes siguiente a aquel en el que se produzca su publicación en el DOE.

Mérida, 4 de mayo de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2022, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica la composición del Tribunal de Selección del proceso selectivo 
convocado por Resolución de 13 de diciembre de 2021, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en la categoría de Grupo Auxiliar de 
Función Administrativa, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud. (2022061408)

Por Resolución de 13 de diciembre de 2021 (DOE núm. 244, de 22 de diciembre), de la Di-
rección Gerencia, se convocó proceso selectivo para el acceso a la condición de personal es-
tatutario fijo en la categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, nombrándose al Tribunal de Selección encargado 
de su valoración, modificándose el mismo por Resolución de 22 de marzo de 2022 (DOE núm. 
61, de 29 de marzo).

Con posterioridad a las fechas indicadas se han producido circunstancias en un miembro del 
citado Tribunal que aconseja modificar su composición en orden a garantizar la necesaria efi-
cacia y funcionalidad en la organización y gestión del reseñado proceso selectivo.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Único. Modificar la composición del Tribunal de Selección de Grupo Auxiliar de Función Admi-
nistrativa en los términos que se expresan a continuación:

 —  Nombrar a Julia Lozano Martín-Romo vocal titular, en sustitución de Manuela Parada 
Pérez.

Mérida, 3 de mayo de 2022.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •

II
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Líneas Extremeñas de Autobuses, SA" 
("LEDA, SA"), para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-240), durante el año 
2021. (2022061383)

Habiéndose firmado el día 10 de septiembre de 2021, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Líneas Extremeñas de Auto-
buses, SA” (“LEDA, SA”), para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por ca-
rretera (VAC-240), durante el año 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA Y LA EMPRESA “LÍNEAS EXTREMEÑAS DE AUTOBUSES, SA” (“LEDA,SA”), 

PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 
MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 

PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA, (VAC-240), 

DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 10 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. José Emilio Cruz Prados, con DNI: ***7300**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Líneas Extremeñas de Autobuses, SA”, (en adelante, “LEDA, SA”), 
con NIF n.º A-06007637, titular del contrato de concesión del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-240, (Sevilla-Mérida, con hijuelas.)

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “LEDA, SA”, es titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera entre las localidades de Sevilla-Mérida, con hijuelas, (VAC-
240), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “LEDA, SA”, con el fin de fijar el 
sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explo-
tación del servicio VAC-240, (Sevilla-Mérida, con hijuelas), mediante, en ambos casos, el uso, 
gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema 
SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, 
en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre in-
tegrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por 
el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de 
transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligacio-
nes relacionadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el ade-
cuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que 
se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. (Anexo II. “Identificación, por la empresa colaboradora, de 
los equipos y medios técnicos e informáticos utilizados en sus vehículos en la explotación del 
servicio VAC-240, (Sevilla-Mérida, con hijuelas)”. 

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 7 uds máquinas y 7 uds bases.

 A.2. Equipo de taquilla: 1 ud.  

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: 7 uds Apolos y 7 uds Módems.
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 B.2. Letrero interior: 7 uds.

 B.3. Letrero exterior: 7 uds.

 B.4. Antena: 7 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.
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Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera VAC-240, (Sevilla-Mérida, con hijuelas), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios 
o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.
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 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 f)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de la 
actividad de transporte.

D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA EMPRESA. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.
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 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la informa-
ción contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos telemáticos, 
todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación del servicio, 
las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.
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Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2021 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2021, (condicionando su vigencia a la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de 
conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mu-
tuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial.
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En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha indicados en la firma.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora,

JOSÉ EMILIO CRUZ PRADOS
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE 
DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación:  Marcada

 —  Servidor:   sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto:  21

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Contraseña(*):  (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Modo pasivo: Marcado

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

  Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

—  Fechas:  Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

—  Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo

—  Empresa:   Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.



NÚMERO 92 
Lunes, 16 de mayo de 2022

22138

b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, 
a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mante-
nimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga, para el año 2021, de los efectos 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa "Auto Res, SL", (Unipersonal), para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (VAC-051). (2022061385)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2020, el Acuerdo de prórroga, para el año 2021, 
de los efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Auto Res, SL”, (Unipersonal), para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera (VAC-051), de conformidad con lo previsto en el artículo 
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA, PARA EL AÑO 2021, DE LOS EFECTOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTO RES, SL”, (UNIPERSONAL), 
PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA, (VAC-051)

Mérida, 30 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Julio de Marco Rodríguez, con DNI: ***3783**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “Auto Res, SL”, (Unipersonal), con NIF núm. B-28000271, y titular del 
contrato de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera VAC-051, (Madrid-Badajoz-Valencia, con hijuelas). 

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
Acuerdo, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de diciembre de 2019, la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivien-
da y la empresa “Auto Res, SL”, suscribieron el convenio de colaboración para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera, (VAC-051).

Segundo. La Cláusula Decimoctava del convenio de colaboración, (Plazo de vigencia), a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio 
de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su vi-
gencia a partir del día 1 de enero de 2020 y hasta el día 31 de diciembre de 2020, (condicio-
nado a la vigencia de la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.”
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Tercero. Próximo a vencer el plazo de efectos del convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado pac-
to, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia del 
régimen de derechos y obligaciones que del convenio nacen para las partes.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del convenio de colaboración,

ACUERDAN

Primero. Prorrogar, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021, la 
eficacia del convenio suscrito con fecha 20 de diciembre de 2019, condicionando su vigencia 
a la titularidad de los servicios.

Segundo. Someter el presente Acuerdo de prórroga a la condición suspensiva de aprobación, 
para el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Acuerdo de prórroga que extien-
den en doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora 

JULIO DE MARCO RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga, para el año 2021, de los efectos 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Damas Extremadura, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (JEV-021). (2022061392) 

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2020, el Acuerdo de prórroga, para el año 2021, 
de los efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Damas Extremadura, SL”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera (JEV-021), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA, PARA EL AÑO 2021, DE LOS EFECTOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “DAMAS EXTREMADURA, SL”, 
PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA, (JEV-021).

Mérida, 30 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. José María Rodríguez Flórez, con DNI: ***7445**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Damas Extremadura, SL”, y con NIF n.º: B-21607700, titular de 
contrato de concesión del servicio público de transporte regular de viajeros de uso general por 
carretera JEV-021, (Helechosa de los Montes-Badajoz, con hijuelas.) 

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
Acuerdo, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. Con fecha 17 de enero de 2020, la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda 
y la empresa “Damas Extremadura, SL”, suscribieron el convenio de colaboración para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. (JEV-021)

Segundo. La Cláusula Undécima del convenio de colaboración, (Plazo de vigencia), a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio 
de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su 
vigencia a partir del día 18 de enero de 2020 y hasta el día 31 de diciembre de 2020, (con-
dicionado a la vigencia de la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de conformidad 
con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de 
las partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda 
ser superior a la vigencia del período inicial.”
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Tercero. Próximo a vencer el plazo de efectos del convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado pac-
to, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia del 
régimen de derechos y obligaciones que del convenio nacen para las partes.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del convenio de colaboración,

ACUERDAN

Primero. Prorrogar, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021, 
la eficacia del convenio suscrito con fecha 17 de enero de 2020, condicionando su vigencia a 
la titularidad de los servicios.

Segundo. Someter el presente Acuerdo de prórroga a la condición suspensiva de aprobación, 
para el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Acuerdo de prórroga que extien-
den en doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ FLÓREZ
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RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga, para el año 2021, de los efectos 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Gabriel Guerrero Martín", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (JEAV-013). (2022061393)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2020, el Acuerdo de prórroga, para el año 2021, 
de los efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Gabriel Guerrero Martín”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera (JEAV-013), de conformidad con lo previsto en el artículo 
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA, PARA EL AÑO 2021, DE LOS EFECTOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “GABRIEL GUERRERO MARTÍN”, 
PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA (JEAV-013).

Mérida, 30 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Gabriel Guerrero Martín, con NIF: ***5823**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV- 013, (Malcocinado-Azuaga).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
Acuerdo, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. Con fecha 28 de febrero de 2020, la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivien-
da y la empresa “Gabriel Guerrero Martín”, suscribieron el convenio de colaboración para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-013).

Segundo. La Cláusula Decimoctava del convenio de colaboración, (Plazo de vigencia), a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio 
de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su vi-
gencia a partir del día 3 de marzo de 2020 y hasta el día 31 de diciembre de 2020, (condicio-
nado a la vigencia de la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.”
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Tercero. Próximo a vencer el plazo de efectos del convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado pac-
to, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia del 
régimen de derechos y obligaciones que del convenio nacen para las partes.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del convenio de colaboración,

ACUERDAN

Primero. Prorrogar, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021, 
la eficacia del convenio suscrito con fecha 28 de febrero de 2020, condicionando su vigencia 
a la titularidad de los servicios.

Segundo. Someter el presente Acuerdo de prórroga a la condición suspensiva de aprobación, 
para el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Acuerdo de prórroga que extien-
den en doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora 

GABRIEL GUERRERO MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura y el Colegio Oficial de Biólogos de Extremadura para 
subvencionar la organización y el desarrollo de la XVII Olimpiada de Biología 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022061466)

Habiéndose firmado el día 12 de abril de 2022, el Convenio entre la Consejería de Educación 
y Empleo de la Junta de Extremadura y el Colegio Oficial de Biólogos de Extremadura para 
subvencionar la organización y el desarrollo de la XVII Olimpiada de Biología en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL COLEGIO OFICIAL DE BIÓLOGOS DE 

EXTREMADURA PARA SUBVENCIONAR LA ORGANIZACIÓN Y EL DESARROLLO 
DE LA XVII OLIMPIADA DE BIOLOGÍA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA.

Mérida, 12 de abril de 2022.

INTERVIENEN:

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Amaya Flores, Secretario General de Educación 
de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue 
nombrado por Decreto del Presidente 30/2020, de 2 de julio (DOE núm. 128, de 3 de julio), 
en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolución de 13 de noviembre de 2019, de 
la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

Y de otra, D. Antonio Manuel Palomeque Peinado, con DNI ***0615**, Decano del Colegio 
Oficial de Biólogos de Extremadura, (en adelante COBEX), con N.I.F. Q-0600495-F, entidad 
constituida por Decreto del Presidente núm. 27/2005, de 9 de febrero (DOE núm. 18, de 15 
de febrero), en el ejercicio de sus competencias como Decano, cargo para el que fue elegido 
en las elecciones celebradas el 22 de diciembre de 2021, según consta en el acta de toma 
de posesión de la Junta de Gobierno, con poder suficiente para la suscripción del presente 
convenio, de conformidad con el artículo 32 (párrafos 4 y 8) de los Estatutos del Colegio Ofi-
cial de Biólogos de Extremadura, aprobados mediante Resolución de 5 de abril de 2006 de la 
Consejera de Presidencia (DOE n.º 46 de 20 de abril).

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN:

1.  Que el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
establece que “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la educación y enseñanza en toda su extensión, nive-
les, grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control 
de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las 
actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

2.  Que el Colegio Oficial de Biólogos de Extremadura tiene entre sus fines la promoción, fo-
mento y difusión de la Biología, del desarrollo científico y técnico de la profesión, además de 
la solidaridad profesional. Así como colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier 
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otra Administración y organismo público en el ejercicio de sus competencias, en los térmi-
nos previstos en las leyes.

3.  Que, desde el año 2011, fecha en que suscribieron el primer convenio, la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y el COBEX colaboran para la organización 
y el desarrollo de la “Olimpiada de Biología” en Extremadura.

4.  Que continúa siendo de interés para ambas instituciones establecer un programa de acción 
para incentivar y mejorar la enseñanza y el aprendizaje de la Biología, y profundizar en el 
conocimiento de la misma, en el marco de la enseñanza secundaria, en los centros educa-
tivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la organización y desarrollo 
del programa educativo “Olimpiada de Biología” en Extremadura.

5.  Con objeto de lograr esa colaboración entre las partes, la Consejería de Educación y Empleo 
articula a través del presente convenio una subvención directa a favor del Colegio Oficial de 
Biólogos de Extremadura de conformidad con lo establecido en el artículo 22.4 a) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuyo tenor establece que:

  “Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvencio-
nes: a) las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en los términos recogidos en los convenios o actos de concesión 
y en la normativa reguladora de estas subvenciones”; siendo igualmente de aplicación el 
artículo 30 de dicha ley que dispone que: “En las subvenciones previstas nominativamente 
en el estado de gastos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura el procedimiento de concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
órgano gestor del crédito al que se imputa esta subvención, o a instancia del interesado, y 
terminará mediante resolución que habrá de ser aceptada por el beneficiario…”

Por último, el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura dispone que: “Dentro de su ámbito de competencia y previa 
consignación presupuestaria, serán órganos competentes para conceder las subvenciones los 
Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura…”. Ahora bien, corres-
ponde la firma del convenio al Secretario General de Educación en virtud de la Resolución de 
13 de noviembre de 2019 (DOE núm. 223, de 19 de noviembre), de la Secretaría General, en 
su apartado Noveno, por el que se delegan en la Secretaría General de Educación las compe-
tencias para conceder subvenciones que son atribuidas a la Secretaría General por el artículo 
9.1 de la Ley 6/2011, en aquellas que sean de su competencia por razón de la materia.

Por ello, ambas partes se reconocen capacitadas y muestran su conformidad en suscribir el 
presente convenio de colaboración conforme a las siguientes
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ESTIPULACIONES:

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la concesión directa de una subvención al COBEX 
de conformidad con lo establecido con los artículos 22.4 a) en relación con el artículo 30 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la 
colaboración en la organización y desarrollo de la XVII edición de la “Olimpiada de Biología” en la 
Comunidad Autónoma Extremadura, con los objetivos didácticos siguientes:

 1. Profundizar en el conocimiento de la Biología y su relación con Extremadura.

 2. Incentivar el estudio de la Biología en el marco de la Enseñanza Secundaria.

 3.  Valorar el papel de la Biología como transmisora de conocimientos relacionados con la 
cultura científica.

 4.  Fomentar la relación entre los alumnos de los distintos centros educativos basada en los 
valores de convivencia, tolerancia y respeto mutuo.

 5.  Valorar el papel de Internet y las nuevas tecnologías como transmisoras de la cultura y 
como supresoras de barreras entre los ciudadanos.

 6.  Desarrollar el sentimiento de pertenencia a la unidad política, social y cultural que es 
Extremadura, con actitudes de tolerancia y respeto hacia los distintos pueblos de Espa-
ña y los de otras zonas del mundo actual.

 7.  Desarrollar técnicas de trabajo intelectual mediante el comentario y uso crítico de docu-
mentos, bibliografía, material audiovisual, prácticas de campo y de laboratorio, etc.

 8.  Conocer los principios del uso sostenible de los recursos naturales para reflexionar sobre 
cómo conseguir un desarrollo socioeconómico sostenible.

 9.  Aprender a trabajar con esfuerzo, a preparar una comunicación oral, a hablar en público 
y enfrentarse a la realización de una prueba con las suficientes garantías de rendir al 
máximo, según las capacidades de cada uno.

 10.  Defender la importancia y la vigencia de asignaturas relacionadas con la Biología, de-
mostrando que aportan recursos suficientes para que los alumnos puedan adquirir una 
formación completa que les permitirá enfrentarse a cualquier situación en el futuro.
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Segunda. Participantes.

Podrá participar el alumnado matriculado en el curso académico 2021/22, en cualquier centro 
educativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la materia de Biología de Segundo 
de Bachillerato. Podrán participar un máximo de tres alumnos/as por cada centro.

Tercera. Inscripción.

De todo lo referente a la promoción, divulgación y solicitudes de inscripción de ambas pruebas 
se ocupará directamente el COBEX, con la colaboración de los Delegados de la Olimpiada de 
Biología en Extremadura.

La inscripción del alumnado tendrá que realizarse a través del formulario telemático: 
https://cutt.ly/8UqRpgG.

El tratamiento de los datos personales que precise el COBEX de los participantes, se sujetará 
a la normativa nacional y comunitaria en materia de protección de datos, en especial, a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE.

Cuarta. Características.

A. Se llevarán a cabo dos tipos de pruebas:

 1º.  Una prueba teórica, que consistirá en la contestación de 50 preguntas tipo test, refe-
rente al temario de la parte de Biología de la materia de “Biología y Geología” de primer 
curso de Bachillerato y al temario (hasta Bioquímica) de la asignatura de Biología de 
segundo curso de Bachillerato.

    Esta prueba teórica será telemática “en línea” (online) y en horario escolar. La organiza-
ción para la realización de la prueba por parte del alumnado, así como la supervisión del 
profesorado, recaerá en el centro participante, asumiendo con la inscripción esta premi-
sa. Por este motivo, será obligatorio que los centros con alumnado inscrito cuenten con:

   • Profesorado del centro que pueda supervisar las pruebas.

   • Disponer de dispositivos electrónicos que les permitan realizar formularios “en línea”.

   • Disponer de conexión a internet.
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   • Conexión con la plataforma Google Meet.

   • Las preguntas se realizarán en un cuestionario “en línea” en Google Forms.

 2º.  Una prueba práctica, que se realizará de forma presencial en los laboratorios de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Extremadura, en la que se adoptarán las 
medidas preventivas dictadas por la autoridad sanitaria para evitar la transmisión de la 
COVID, y que se desarrollará en torno al manejo del microscopio, lupa binocular, mate-
rial de laboratorio, reconocimiento de visu de especies animales o vegetales, utilización 
de claves dicotómicas para dar el género y la especie de algún ser vivo y resolución de 
problemas de genética.

B.  Los contenidos de las pruebas teórica y práctica serán fijados por los delegados de la Olim-
piada Española de Biología en Extremadura, teniendo en cuenta las bases de la Olimpiada 
Española de Biología, el currículo extremeño, la situación académica de los centros y las 
observaciones de los profesores de Biología.

C.  La interpretación de las normas para la realización y corrección de las pruebas correrá a 
cargo de la Comisión Organizadora nombrada por el COBEX.

D.  A los profesores que intervengan en la preparación y desarrollo de esta actividad educativa 
se les reconocerá un crédito de formación por su participación en la prueba teórica, y otro 
crédito más, acumulable al anterior, a aquellos que también colaboren en la preparación y 
desarrollo de dicha actividad en la prueba práctica.

Quinta. Desarrollo.

1. La prueba teórica tendrá lugar en los centros educativos a los que pertenecen los alumnos.

2.  La prueba práctica será presencial y se llevará a cabo en los laboratorios de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Extremadura.

3.  En la prueba teórica, los alumnos participantes, bajo la supervisión de sus profesores, cum-
plimentarán un cuestionario “en línea” conectados a una reunión de la plataforma “Google 
Meet” con los organizadores y el resto de centros.

4.  Los alumnos que obtengan las 15 mejores calificaciones en la prueba teórica pasarán a la 
prueba práctica.

5.  El mismo día en el que se realice la prueba teórica, se celebrará “en línea” la conferencia 
titulada “Diseñando plantas para el siglo XXI”, que será impartida por el Dr. Francisco Espi-
nosa Borreguero, profesor e investigador del Área de Fisiología Vegetal del Departamento 
de Biología Vegetal, Ecología y Ciencias de la Tierra de la Universidad de Extremadura. 
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6.  Los contenidos a evaluar serán los relativos a los programas de la asignatura de Biología y 
Geología, de 1º de Bachillerato, y de la asignatura de Biología, de 2º de Bachillerato, hasta 
Bioquímica.

7.  A los centros participantes se les remitirá comunicación detallada del desarrollo de las 
pruebas.

8.  Los tres alumnos mejor clasificados, tras ambas pruebas, representarán a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en la Fase Nacional de la Olimpiada, que se celebrará en Oviedo.

9.  Antes de la celebración de las pruebas de la Fase Nacional, se desarrollará la preparación 
práctica de los alumnos que hayan resultado ganadores en la Olimpiada de Biología de 
Extremadura 2022, que representarán a la región en la Olimpiada Española de Biología. 
Dicha preparación correrá a cargo del personal docente e investigador de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Extremadura.

Sexta. Aportaciones y justificación.

1.  La aportación de la Consejería de Educación y Empleo para la organización y desarrollo de 
la “Olimpiada de Biología”, será de dos mil quinientos euros (2.500 €).

2.  Dicha cantidad aparece consignada en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2022 como subvención nominativa a favor del “Colegio Oficial 
de Biólogos de Extremadura: Olimpiada de Biología”, y se imputará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 130020000/G/222G/48900/CAG0000001/20110036, de los Presu-
puestos Generales para 2022 de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. Dicha aportación económica será abonada al COBEX de la siguiente forma:

 a)  Un 50%, es decir, mil doscientos cincuenta euros (1.250 €), a la firma del presente 
convenio, cuyo abono se propondrá por la Consejería de Educación y Empleo y se hará 
efectivo por la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración pú-
blica en el plazo que resulte de su sistema contable.

 b)  Y el 50% restante, mil doscientos cincuenta euros (1.250 €), cuando se aporte por el 
COBEX la justificación total de gastos establecida en el punto quinto de esta estipulación.

4.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1 a), de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el COBEX está 
exento de prestar garantía por los pagos anticipados.
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5.  El COBEX justificará a la Consejería de Educación y Empleo las cantidades percibidas, 
mediante la presentación de originales o fotocopias compulsadas de facturas y demás 
documentos acreditativos de los gastos y pagos efectuados, antes del 15 de diciembre de 
2022, junto con la Memoria de actividades realizadas. A estos efectos, serán justificables 
los gastos realizados durante el ejercicio 2022. En el caso de que la cantidad justificada 
fuese menor que la aportación estipulada en el presente convenio, conllevará la minoración 
de dicha diferencia en el segundo de los pagos a efectuar.

Séptima. Compatibilidad.

La subvención prevista en este convenio será compatible con las que pudieran concederse por 
cualquier Administración Pública o por otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

Octava. Difusión y publicidad.

En la difusión de todas las acciones que se pongan en marcha para el desarrollo del presente 
convenio: publicidad, comunicación, información, divulgación, etc, figurarán de forma expre-
sa ambas instituciones firmantes, indicándose, además, el carácter público de la financiación 
recibida.

Novena. Comisión de Seguimiento.

1.  Para la interpretación, aplicación, control y desarrollo de lo estipulado en el presente con-
venio, se constituye una Comisión de Seguimiento que estará presidida por el Secretario 
General de Educación e integrada por dos representantes de cada una de las partes fir-
mantes.

2.  Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como a los preceptos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, que le sean de aplicación.

3.  La Comisión se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes firmantes o por decisión de 
su Presidente.

4.  La Comisión establecerá la forma de terminación de las acciones en curso en caso de in-
cumplimiento por alguna de las partes y, como consecuencia de ello, por terminación del 
acuerdo antes del tiempo inicialmente convenido.



NÚMERO 92 
Lunes, 16 de mayo de 2022

22156

Décima. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 
2022, excepto para lo señalado para su justificación. Serán causas de extinción del convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga uná-
nime del mismo.

 b)  El mutuo acuerdo de las partes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d) El cumplimiento del objetivo del convenio.

En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se deberá ga-
rantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio 
para los participantes en las mismas.

Undécima. Solución de controversias.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio, que no queden solventadas por la comisión de seguimiento prevista en la 
cláusula octava, serán resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Duodécima. Incumplimiento, revocación y reintegro.

El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar, provocará 
la revocación de las aportaciones por parte del a Consejería de Educación y Empleo, así como 
la concurrencia de cualquiera de las causas establecidas en el artículo 43 del a Ley 6/2011, de 
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiéndose pro-
ceder al reintegro de las cantidades percibidas y del interés de demora según lo establecido 
en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para cuyo cobro se llevará a cabo el procedimiento establecido en los artícu-
los 47 y siguientes de la referida Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimotercera. Régimen Jurídico.

La subvención directa objeto del presente convenio se regirá conforme a la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, así como por la normativa básica contenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones y en lo que le afecten las restantes disposiciones de carácter básico 
del Estado.
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La subvención concedida será objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones con el alcance y requisitos previstos en el artículo 17.1 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Asimismo será objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Partici-
pación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, según lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de General de Subvenciones.

Decimocuarta. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia las cuestiones litigiosas relati-
vas a su interpretación, cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada 
la vía administrativa, corresponde al Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente convenio, rubricando 
todas sus páginas, por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha que figura en el en-
cabezamiento.

El Secretario General de Educación
(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

de la Secretaría General,  
DOE núm. 223, de 19 de noviembre)

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

El Decano del Cobexs

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura y la Asociación de Filósofos Extremeños para 
subvencionar la organización y el desarrollo de la IX Olimpiada Filosófica en 
Extremadura. (2022061467)

Habiéndose firmado el día 1 de abril de 2022, el Convenio entre la Consejería de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura y la Asociación de Filósofos Extremeños para subvencio-
nar la organización y el desarrollo de la IX Olimpiada Filosófica en Extremadura, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ASOCIACIÓN DE FILÓSOFOS 
EXTREMEÑOS PARA SUBVENCIONAR LA ORGANIZACIÓN Y EL 

DESARROLLO DE LA IX OLIMPIADA FILOSÓFICA EN EXTREMADURA.

Mérida, 1 de abril de 2022.

INTERVIENEN:

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Amaya Flores, Secretario General de Educación 
de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue 
nombrado por Decreto del Presidente 30/2020, de 2 de julio (DOE núm. 128, de 3 de julio), 
en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolución de 13 de noviembre de 2019, de 
la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

Y de otra, Dña. Raquel Rodríguez Niño, con DNI n.º ***5173**, Presidenta de la Asociación 
de Filósofos Extremeños (en adelante AFEx), con NIF n.º G10186203, con poder suficiente 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con el artículo 19 de los Estatutos 
de la Asociación de Filósofos Extremeños, inscritos por Resolución de 17 de mayo de 2018, 
n.º 1850, sección 1 ª. (Aprobada su modificación por la Asamblea General Extraordinaria de 
fecha 28 de noviembre de 2020). 

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN:

1.  Que el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
establece que “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la educación y enseñanza en toda su extensión, nive-
les, grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control 
de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las 
actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

2.  La Olimpiada Filosófica de Extremadura (OFEX) nace como una actividad propiciada por 
iniciativa de la Red Española de Filosofía (REF) que promueve la Olimpiada Filosófica de 
España (OFE) en 2013, iniciativa impulsada por varias asociaciones y olimpiadas de ámbito 
autonómico, todas ellas integradas en la REF. 

3.  Que, la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la AFEx, suscri-
ben este primer convenio con el fin de colaborar en la organización y el desarrollo de la IX 
“Olimpiada Filosófica en Extremadura”.
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4.  Que es de interés para ambas instituciones establecer un programa de acción para incenti-
var y mejorar la enseñanza y el aprendizaje de la Filosofía, y profundizar en el conocimien-
to de la misma, en el marco de la enseñanza secundaria y de Bachillerato, en los centros 
educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la organización y 
desarrollo del programa educativo “Olimpiada Filosófica en Extremadura”.

5.  Con objeto de lograr esa colaboración entre las partes, la Consejería de Educación y Em-
pleo articula a través del presente convenio una subvención directa a favor de la AFEx de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22.4 a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor establece que:

  “Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvencio-
nes: a) las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en los términos recogidos en los convenios o actos de concesión 
y en la normativa reguladora de estas subvenciones”; siendo igualmente de aplicación el 
artículo 30 de dicha ley que dispone que: “En las subvenciones previstas nominativamente 
en el estado de gastos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura el procedimiento de concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
órgano gestor del crédito al que se imputa esta subvención, o a instancia del interesado, y 
terminará mediante resolución que habrá de ser aceptada por el beneficiario…”

Por último, el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura dispone que: “Dentro de su ámbito de competencia y previa 
consignación presupuestaria, serán órganos competentes para conceder las subvenciones los 
Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura…”. Ahora bien, corres-
ponde la firma del convenio al Secretario General de Educación en virtud de la Resolución de 
13 de noviembre de 2019 (DOE núm. 223, de 19 de noviembre), de la Secretaría General, en 
su apartado Noveno, por el que se delegan en la Secretaría General de Educación las compe-
tencias para conceder subvenciones que son atribuidas a la Secretaría General por el artículo 
9.1 de la Ley 6/2011, en aquellas que sean de su competencia por razón de la materia.

Por ello, ambas partes se reconocen capacitadas y muestran su conformidad en suscribir el 
presente convenio de colaboración conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la concesión directa de una subvención a la 
AFEx de conformidad con lo establecido con los artículos 22.4 a), en relación con el artícu-
lo 30 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura, para la colaboración en la organización y desarrollo de la “IX Olimpiada Filosó-
fica de Extremadura” en la Comunidad Autónoma Extremadura, con los objetivos didácticos 
siguientes:

 • Promover en el alumnado la capacidad crítica.

 • Realizar un acercamiento a las grandes cuestiones filosóficas. 

 •  Aplicar los contenidos e ideas filosóficas más destacadas de la historia del pensamiento 
a la actualidad.

 • Desarrollar en el alumnado la capacidad de elaborar textos argumentativos.

 • Fomento de la lectura.

 •  Complementar y consolidar contenidos clave de las diversas materias del currículo (prin-
cipalmente Filosofía, Ética y Ciudadanía e Historia de la Filosofía).

 •  Promoción de un acceso a los recursos digitales y contenidos informáticos desde una 
actitud reflexiva y crítica.

 •  Reivindicar la pertinencia de la actitud filosófica ante los grandes problemas contemporáneos.

 •  Promoción de la Filosofía en el panorama político, social, cultural y mediático en 
Extremadura.

 •  Convertir la participación en las olimpiadas en un evento centrado en la convivencia, el 
diálogo y el intercambio de ideas y puntos de vista.

 • Establecer vínculos entre los docentes de Filosofía en Extremadura.

Segunda. Participantes.

Podrán participar el alumnado que esté matriculado en 4º curso de la ESO, 1º y 2º de Bachi-
llerato en cualquier centro educativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Inscripción.

De todo lo referente a la promoción, divulgación y solicitudes de inscripción de ambas pruebas 
se ocupará directamente la AFEx, y según lo establecido en la convocatoria.

El tratamiento de los datos personales que precise la AFEx de los participantes, se sujetará 
a la normativa nacional y comunitaria en materia de protección de datos, en especial, a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
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los derechos digitales y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE.

Cuarta. Características.

Siempre que la situación sanitaria lo permita, las pruebas, en cualquiera de sus fases, se 
celebrarán presencialmente. En el caso de que, debido al desarrollo de la pandemia, no pu-
diese llevarse a cabo de manera presencial, las pruebas se realizarían, siempre que ello sea 
posible, en un modelo telemático, en los mismos centros de pertenencia del alumnado y bajo 
la supervisión del profesorado de los respectivos centros.

Si las pruebas se desarrollan de forma presencial, se estará a lo dispuesto para este tipo de 
eventos por las autoridades sanitarias, tomándose todas las precauciones que sean necesa-
rias en cada situación.

A. Modalidades de participación:

  La inscripción podrá realizarse en las siguientes modalidades: Disertación, Dilema Moral, 
Composición Fotográfica y Vídeo Filosófico.

  Dichas modalidades podrán variar en función de la coordinación con la Olimpiada Filosófica 
de España.

B. Fases:

 1.ª Local. (preparatoria y clasificatoria) 

  La fase local, a celebrar en cada uno de los centros educativos, tiene como fin la realización 
de la actividad en cada una de las modalidades sobre el tema propuesto por la Olimpiada 
Filosófica de España y permitirá la selección de los posibles finalistas participantes en cada 
modalidad, hasta un máximo de tres por cada centro, para la fase autonómica. Cada cen-
tro participante aportará, al menos, un/a profesor/a que formará parte de la Comisión de 
Selección.

  2.ª Autonómica. (Final) A la fase autonómica, prueba final a celebrar en las condiciones 
que establezca la convocatoria, podrán acudir hasta un máximo de 32 participantes-fina-
listas, conforme a las siguientes proporciones:

 •  Ocho participantes, correspondientes a la modalidad de Disertación, conforme a la pun-
tuación obtenida.
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 •  Ocho participantes, correspondientes a la modalidad de Dilema Moral, conforme a la 
puntuación obtenida.

 •  Ocho participantes, correspondientes a la modalidad de Composición Fotográfica, confor-
me a la puntuación obtenida.

 •  Ocho participantes, correspondientes a la modalidad de Composición de Vídeo, conforme 
a la puntuación obtenida.

  Los gastos de desplazamiento a la fase final autonómica correrán a cargo de cada centro 
educativo.

Quinta. Desarrollo.

1.  El desarrollo de la Olimpiada Filosófica de Extremadura estará regido y organizado por una 
comisión nombrada por la Asociación de Filósofos Extremeños (AFEx). 

2.  La interpretación de las normas para la realización de las pruebas correrá a cargo de la 
Comisión Organizadora nombrada por la Asociación de Filósofos Extremeños (AFEx). La 
primera fase consiste en la preparación y realización de los trabajos de cada modalidad, 
cuyo tema general será propuesto desde la Olimpiada Filosófica de España. Se celebra si-
multáneamente en cada uno de los centros educativos durante el primer cuatrimestre del 
curso académico. El control de los trabajos presentados durante esta fase y el fallo de los 
trabajos seleccionados para la fase autonómica correrán a cargo de la comisión nombrada 
por la Asociación de Filósofos Extremeños (AFEx). Solamente se hará pública la relación 
de seleccionados para la fase final autonómica, que será enviada a todos los centros par-
ticipantes. 

3.  La segunda fase, final autonómica, se celebrará en la fecha indicada en la convocatoria, en 
la que se alternan pruebas y convivencia. 

4.  En la fase final autonómica se realizan las pruebas siguiendo el modelo vigente de la Olim-
piada Filosófica de España. Un tribunal, establecido por la comisión organizadora, valora los 
trabajos de los participantes finalistas y dilucida el primero, segundo y tercer lugar en cada 
una de las modalidades, recibiendo su correspondiente premio conmemorativo.

5.  Los participantes que obtengan los primeros puestos, dependiendo del número de plazas 
otorgadas, representarán a la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Olimpiada Filo-
sófica de España. 

6.  Todos los participantes recibirán un diploma acreditativo. Además, a los profesores que 
intervengan en la preparación y desarrollo de la actividad educativa propuesta en la pre-
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sente convocatoria se les reconocerá un crédito de formación por su participación en la fase 
local; y otro crédito más, acumulable al anterior, a aquellos que también colaboren en la 
preparación y desarrollo de dicha actividad en la fase autonómica.

Sexta. Aportaciones y justificación.

1.  La aportación de la Consejería de Educación y Empleo para la organización y desarrollo de 
la “IX Olimpiada Filosófica de Extremadura”, será de dos mil quinientos euros (2.500 €).

2.  Dicha cantidad aparece consignada en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2022, como subvención nominativa, a favor de la Asociación 
de Filósofos Extremeños: Olimpiada Filosófica”, y se imputará con cargo al órgano gestor 
130020000, aplicación presupuestaria G/222G/48900, fondo CAG0000001, y proyecto de 
financiación 20220018, de los Presupuestos Generales para 2022 de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

3. Dicha aportación económica será abonada a la de la siguiente forma:

 •  Un 50%, es decir, mil doscientos cincuenta euros (1.250 €), a la firma del presente con-
venio, cuyo abono se propondrá por la Consejería de Educación y Empleo y se hará efec-
tivo por la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración pública en 
el plazo que resulte de su sistema contable.

 •  Y el 50% restante, mil doscientos cincuenta euros (1.250 €), cuando se aporte por la 
AFEx la justificación total de gastos establecida en el punto quinto de esta estipulación.

4.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1 a), de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la AFEx está 
exenta de prestar garantía por los pagos anticipados.

5.  La AFEx justificará a la Consejería de Educación y Empleo las cantidades percibidas, me-
diante la presentación de originales o fotocopias compulsadas de facturas y demás do-
cumentos acreditativos de los gastos y pagos efectuados, antes del 15 de diciembre de 
2022, junto con la Memoria de actividades realizadas. A estos efectos, serán justificables 
los gastos realizados durante el ejercicio 2022 en todas las actividades recogidas en este 
convenio, incluida la representación del alumnado extremeño en la Olimpiada Filosófica de 
España. En el caso de que la cantidad justificada fuese menor que la aportación estipulada 
en el presente convenio, conllevará la minoración de dicha diferencia en el segundo de los 
pagos a efectuar.
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Séptima. Compatibilidad.

La subvención prevista en este convenio será compatible con las que pudieran concederse por 
cualquier Administración Pública o por otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

Octava. Difusión y publicidad.

En la difusión de todas las acciones que se pongan en marcha para el desarrollo del presente 
convenio: publicidad, comunicación, información, divulgación, etc, figurarán de forma expre-
sa ambas instituciones firmantes, indicándose, además, el carácter público de la financiación 
recibida.

Novena. Comisión de Seguimiento.

1.  Para la interpretación, aplicación, control y desarrollo de lo estipulado en el presente con-
venio, se constituye una Comisión de Seguimiento que estará presidida por el Secretario 
General de Educación e integrada por dos representantes de cada una de las partes fir-
mantes.

2.  Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como a los preceptos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, que le sean de aplicación.

3.  La Comisión se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes firmantes o por decisión de 
su Presidente.

4.  La Comisión establecerá la forma de terminación de las acciones en curso en caso de in-
cumplimiento por alguna de las partes y, como consecuencia de ello, por terminación del 
acuerdo antes del tiempo inicialmente convenido.

Décima. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 
2022, excepto para lo señalado para su justificación. Serán causas de extinción del convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga uná-
nime del mismo.

 b) El mutuo acuerdo de las partes.
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 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d) El cumplimiento del objetivo del convenio.

En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se deberá ga-
rantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio 
para los participantes en las mismas.

Undécima. Solución de controversias.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio, que no queden solventadas por la comisión de seguimiento prevista en la 
cláusula octava, serán resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Duodécima. Incumplimiento, revocación y reintegro.

El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar, provocará 
la revocación de las aportaciones por parte del a Consejería de Educación y Empleo, así como 
la concurrencia de cualquiera de las causas establecidas en el artículo 43 del a Ley 6/2011, de 
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiéndose pro-
ceder al reintegro de las cantidades percibidas y del interés de demora según lo establecido 
en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para cuyo cobro se llevará a cabo el procedimiento establecido en los artícu-
los 47 y siguientes de la referida Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimotercera. Régimen Jurídico.

La subvención directa objeto del presente convenio se regirá conforme a la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, así como por la normativa básica contenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones y en lo que le afecten las restantes disposiciones de carácter básico 
del Estado.

La subvención concedida será objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones con el alcance y requisitos previstos en el artículo 17.1 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Asimismo será objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Partici-
pación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, según lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de General de Subvenciones.
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Decimocuarta. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia las cuestiones litigiosas relati-
vas a su interpretación, cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada 
la vía administrativa, corresponde al Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente convenio, rubricando 
todas sus páginas, por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha que figura en el en-
cabezamiento.

El Secretario General de Educación
(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

de la Secretaría General, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre)

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

La Presidenta de la Afex

RAQUEL RODRÍGUEZ NIÑO
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo de 
la Junta de Extremadura y la Sociedad Española de Estudios Clásicos para 
subvencionar la organización y el desarrollo de la XVI Olimpiada de Lenguas 
Clásicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022061468)

Habiéndose firmado el día 20 de abril de 2022, el Convenio entre la Consejería de Educación 
y Empleo de la Junta de Extremadura y la Sociedad Española de Estudios Clásicos para sub-
vencionar la organización y el desarrollo de la XVI Olimpiada de Lenguas Clásicas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ESTUDIOS CLÁSICOS 
PARA SUBVENCIONAR LA ORGANIZACIÓN Y EL DESARROLLO DE LA XVI 
OLIMPIADA DE LENGUAS CLÁSICAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA.

Mérida, 20 de abril de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Amaya Flores, Secretario General de Educación 
de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue 
nombrado por Decreto del Presidente 30/2020, de 2 de julio (DOE núm. 128, de 3 de julio), 
en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolución de 13 de noviembre de 2019, de 
la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

De otra, D. Jesús de la Villa Polo, con DNI ***8136**, Presidente de la Sociedad Española 
de Estudios Clásicos, con NIF G28715704, haciendo uso de la autorización que le confiere el 
artículo 12 de los Estatutos de dicha Sociedad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

1.  Que el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
establece que “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la educación y enseñanza en toda su extensión, nive-
les, grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control 
de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las 
actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

2.  Que la Sociedad Española de Estudios Clásicos (S.E.E.C.) tiene entre sus fines la promoción y 
difusión de los estudios clásicos en todos los aspectos, literarios, lingüísticos, históricos, filosó-
ficos, didácticos, etc., incluidos el humanismo y la tradición clásica desde la Edad Media hasta 
nuestros días, que por su propia naturaleza son de carácter filantrópico, y la colaboración con 
las instituciones nacionales y extranjeras que cultiven o fomenten estos mismos estudios.

3.  Que desde el año 2008, fecha en que suscribieron el primer convenio, la Consejería de Edu-
cación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Sociedad Española de Estudios Clásicos, 
colaboran para desarrollar las olimpiadas de lenguas clásicas y mundo clásico.
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4.  Que continúa siendo de interés para ambas instituciones establecer un programa de acción 
para incentivar y mejorar la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas clásicas y profun-
dizar en el conocimiento de la cultura grecolatina, en el marco de la enseñanza secunda-
ria, en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la 
organización y desarrollo de la “Olimpiada de Mundo Clásico” y la “Olimpiada de Lenguas 
Clásicas”.

5.  Que, como consecuencia de la pandemia provocada por la Covid-19, en la que todavía 
nos encontramos inmersos, y a tenor de las peculiares características necesarias para el 
desarrollo de la “Olimpiada de Mundo Clásico”, es totalmente inviable su realización en 
estas circunstancias. Por lo que, en esta edición del año 2022, solamente se podrá llevar a 
cabo la “Olimpiada de Lenguas Clásicas” con las oportunas adaptaciones telemáticas que 
la situación exige.

6.  Con objeto de lograr esa colaboración entre las partes, la Consejería de Educación y Em-
pleo articula a través del presente convenio una subvención directa nominativa a favor de 
la Sociedad Española de Estudios Clásicos de conformidad con lo establecido en el artículo 
22.4 a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuyo tenor establece que:

   “Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subven-
ciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en los términos recogidos en los convenios o actos de 
concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones.”; siendo igualmente de 
aplicación el artículo 30 de dicha ley, que dispone que: “En las subvenciones previstas 
nominativamente en el estado de gastos de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura el procedimiento de concesión de estas subvenciones 
se iniciará de oficio por el órgano gestor del crédito al que se imputa esta subvención, o 
a instancia del interesado, y terminará mediante resolución que habrá de ser aceptada 
por el beneficiario...”

Por último, el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura dispone que: “Dentro de su ámbito de competencia y previa 
consignación presupuestaria, serán órganos competentes para conceder las subvenciones los 
Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura...”. Ahora bien, corres-
ponde la firma del convenio al Secretario General de Educación, en virtud de la Resolución 
de 13 de noviembre de 2019, del Secretario General (DOE núm. 223, de 19 de noviembre), 
por la que se delega en la Secretaría General de Educación las competencias para conceder 
subvenciones y que son atribuidas a la Secretaría General por el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, 
en aquellas que sean de su competencia por razón de la materia.
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Por ello, ambas partes se reconocen capacitadas y muestran su conformidad en suscribir el 
presente convenio de colaboración conforme a las siguientes, 

ESTIPULACIONES:

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la concesión directa de una subvención a la 
Sociedad Española de Estudios Clásicos de conformidad con lo establecido con los artículos 
22.4 a) en relación con el artículo 30 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para la colaboración en la organización y desarrollo de 
la “Olimpiada de Lenguas Clásicas” en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda. Objetivos didácticos. 

Los objetivos didácticos son los siguientes: 

 1. Profundizar en el conocimiento de la cultura grecolatina y su relación con Extremadura.

 2. Incentivar el estudio de las Lenguas Clásicas en el marco de la Enseñanza Secundaria.

 3.  Valorar el papel de Grecia y Roma como transmisoras de la civilización occidental y como 
unificadoras de pueblos.

 4.  Reflexionar sobre la idea de la unidad europea, que cada vez cobra más vigencia, po-
niendo especial atención en el origen común de Europa y en las múltiples tendencias 
unificadoras que se han sucedido a lo largo del tiempo.

 5.  Apreciar los valores principales y más característicos establecidos por las sociedades 
griega y romana, donde tuvieron amplia vigencia, identificando en ella las fuentes de 
donde proceden formas de pensar del mundo actual.

 6.  Fomentar la relación entre los alumnos de los distintos centros basada en los valores de 
convivencia, tolerancia y respeto mutuo.

 7.  Valorar el papel de Internet y las nuevas tecnologías como transmisoras de la cultura 
como supresoras de barreras entre los pueblos.

 8.  Desarrollar el sentimiento de pertenencia a la unidad política, social y cultural que es 
Extremadura, con actitudes de tolerancia y respeto hacia los distintos pueblos de Espa-
ña y los de otras zonas del mundo actual.
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 9.  Desarrollar técnicas de trabajo intelectual mediante el comentario y uso crítico de do-
cumentos, bibliografía, material audiovisual, inscripciones, elementos arqueológicos, 
históricos y etnográficos.

 10.  Conocer los principios del urbanismo grecorromano y el funcionamiento de las ciuda-
des en el mundo antiguo para reflexionar sobre los problemas de nuestras ciudades en 
la actualidad.

 11.  Aprender a trabajar con esfuerzo, a preparar una comunicación oral, a hablar en públi-
co y enfrentarse a la realización de una prueba con las suficientes garantías de rendir 
al máximo, según las capacidades de cada uno.

 12.  Defender la importancia y la vigencia de asignaturas relacionadas con la Cultura Clá-
sica, demostrando que aportan recursos suficientes para que los alumnos puedan ad-
quirir una formación completa que les permita enfrentarse a cualquier situación en el 
futuro.

Tercera. Participantes.

Podrá participar el alumnado matriculado en el curso académico 2021/22, en cualquier centro 
educativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las materias de Griego II y Latín II 
de segundo curso de Bachillerato.

Cuarta. Inscripción.

De todo lo referente a la promoción, divulgación y solicitudes de inscripción se ocupará direc-
tamente la Sociedad Española de Estudios Clásicos, a través de su Delegación en Extremadura.

Las inscripciones se formalizarán a través del e-mail de la Delegación de la S.E.E.C. en Extremadura 
(seec.extremadura@gmail.com), y se irán confirmando a través del blog de la misma. 

En las inscripciones se harán constar los siguientes datos: 

 — Nombre del centro y localidad.

 — Profesor o profesores responsables.

 — Nombre de los alumnos. 

 — Pruebas en las que participará el alumnado: Griego, Latín o ambas.

El tratamiento de los datos personales que precise la S.E.E.C. de los participantes se sujetará 
a la normativa nacional y comunitaria en materia de protección de datos, en especial, a la 
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Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE.

Quinta. Características.

1.  El alumnado podrá participar en una sola o en las dos pruebas, que se desarrollarán el 
mismo día.

2.  Se realizarán una prueba para latín y otra para griego, de una duración de hora y media 
cada una de ellas, con un descanso de 30 minutos entre ambas. Para ello el profesorado 
deberá inscribir a sus alumnos en tiempo y forma. No se corregirán exámenes de alumnos 
que no estén inscritos previamente.

3.  Las pruebas consistirán en la traducción de un texto breve y en preguntas de morfología, 
sintaxis, léxico y literatura, según el modelo y los contenidos acordados en las Coordina-
ciones de Griego y de Latín de la EBAU de Extremadura.

4.  Al alumnado participante se le entregará un certificado expedido por la Sociedad Española 
de Estudios Clásicos y un pequeño recuerdo, por su participación, consistente en una ca-
miseta conmemorativa.

Sexta. Desarrollo. 

1.  Siempre que la situación sanitaria lo permita, las pruebas se celebrarán presencialmente 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura en Cáceres. En el 
caso de que, debido al desarrollo de la pandemia, no pudiese llevarse a cabo de manera 
presencial, las pruebas se realizarían con el mismo modelo telemático que el año pasado, 
en los mismos centros de pertenencia del alumnado y bajo la supervisión del profesorado 
de los respectivos centros.

2.  Si las pruebas se desarrollan de forma presencial, se estará a lo dispuesto para este tipo 
de eventos por las autoridades sanitarias, tomándose todas las precauciones que sean 
necesarias en cada situación.

3.  La interpretación de las normas para la realización de las pruebas correrá a cargo de la 
Comisión Organizadora nombrada por la S.E.E.C.

4.  Como consecuencia de la situación sanitaria, no podrán llevarse a cabo las Olimpiadas de 
Mundo Clásico, pero, en su lugar, se realizarán las actividades on line que se detallan a 
continuación: 
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 a)  Concurso de microrrelatos, a través de la cuenta de Twiter, @SEECExtremadura. Los mi-
crorelatos, que deberán ser originales y de temática clásica, no podrán exceder de 280 
caracteres. Tanto el microrelato ganador como el resto de microrelatos se publicarán en 
el blog de SEEC Extremadura. (https://seecextremadura.blogspot.com). 

 b)  Concurso de memes sobre el Mundo Clásico, a través de las cuentas de Twiter e Ins-
tagram @SEECExtremadura. Los memes deben ser originales y de temática clásica, se 
publicarán en el blog de SEEC Extremadura. (https://seecextremadura.blogspot.com). 

 c)  Concurso Odisea: “El arte en Grecia y Roma”. Pueden participar todos los alumnos y 
alumnas pertenecientes a cualquiera de los Centros Oficiales de Enseñanza Secundaria 
de Extremadura. Las preguntas se ceñirán al currículo de Cultura clásica, Latín y Griego.

 d)  Concurso de Fotografía: Las fotografías deberán ser originales y de temática clásica. Se pu-
blicarán todas en el blog de SEEC Extremadura. (https://seecextremadura.blogspot.com). 

Séptima. Aportaciones.

1.  La Consejería de Educación y Empleo realizará una aportación económica para la organiza-
ción y desarrollo de las actividades descritas anteriormente de cuatro mil euros (4.000,00 
euros). Dicha cantidad es inferior a la consignada en los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para 2022, como subvención nominativa a favor de la 
Sociedad Española de Estudios Clásicos para la organización y desarrollo de la “Olimpiada 
de Lenguas Clásicas y Mundo Clásico” en nuestra Comunidad Autónoma, pero se corres-
ponde con la memoria económica presentada por la S.E.E.C. para esta edición. El referido 
importe, se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 130020000/G/222G/48900, 
fondo CAG0000001 y proyecto de financiación 20080187, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022.

2.  Dicha aportación económica será abonada a la Sociedad Española de Estudios Clásicos de 
la siguiente forma:

 a)  Un 50%, es decir, 2.000 € (dos mil euros), a la firma del presente convenio, cuyo abono 
se propondrá por la Consejería de Educación y Empleo y se hará efectivo por la Vice-
presidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo que 
resulte de su sistema contable.

 b)  Y el 50% restante, es decir, 2.000 € (dos mil euros), cuando se aporte por la Sociedad 
Española de Estudios Clásicos la justificación total de gastos establecida en el punto 
cuarto de la presente estipulación, que si resultara en cantidad menor que la aportación 
estipulada en el presente convenio conllevará la minoración de dicha diferencia de este 
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segundo abono a efectuar, que se propondrá por la Consejería de Educación y Empleo, 
haciéndose efectivo por la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública en el plazo que resulte de su sistema contable.

3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1 a), de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la S.E.E.C. está 
exenta de prestar garantía por los pagos anticipados.

4.  La Sociedad Española de Estudios Clásicos justificará a la Consejería de Educación y Em-
pleo las cantidades invertidas mediante la presentación de originales o fotocopias compul-
sadas de facturas, y demás documentos acreditativos de los gastos y pagos efectuados, 
antes del 15 de diciembre de 2022, junto a la Memoria de actividades realizadas. A estos 
efectos, serán justificables los gastos realizados durante el ejercicio 2022.

Octava. Compatibilidad.

La subvención prevista en este convenio será compatible con las concedidas por cualquier 
Administración Pública o por otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Novena. Comisión de Seguimiento.

1.  Para la interpretación, aplicación, control y desarrollo de lo estipulado en el presente con-
venio, se constituye una Comisión de Seguimiento que estará presidida por el Secretario 
General de Educación e integrada por dos representantes de cada una de las partes con-
veniantes.

2.  Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como a los preceptos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, que le sean de aplicación.

3.  La Comisión se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes conveniantes o por decisión 
de su Presidente.

4.  La Comisión establecerá la forma de terminación de las acciones en curso en caso de in-
cumplimiento por alguna de las partes y, como consecuencia de ello, por terminación del 
acuerdo antes del tiempo inicialmente convenido.

Décima. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 
2022, excepto para lo señalado para su justificación. Serán causas de extinción del convenio:
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 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga uná-
nime del mismo.

 b) El mutuo acuerdo de las partes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d) El cumplimiento del objetivo del convenio.

En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se deberá ga-
rantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio 
para los participantes en las mismas.

Undécima. Solución de controversias.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio, que no queden solventadas por la Comisión de seguimiento prevista en la 
cláusula octava, serán resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Duodécima. Incumplimiento, revocación y reintegro. 

El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar, provocará 
la revocación de las aportaciones por parte de la Consejería de Educación y Empleo, así como 
la concurrencia de cualquiera de las causas establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiéndose pro-
ceder al reintegro de las cantidades percibidas y del interés de demora según lo establecido 
en la Ley 5/2007 de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para cuyo cobro se llevará a cabo el procedimiento establecido en los artículos 
47 y siguientes de la referida Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimotercera. Régimen Jurídico.

La subvención directa objeto del presente convenio se regirá conforme a la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en lo que le afecten las restantes disposiciones de carácter 
básico del Estado.

La subvención concedida será objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones con el alcance y requisitos previstos en el artículo 17.1 y 20 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Asimismo será objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia 
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y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, según lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de General de Subvenciones.

Decimocuarta. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia las cuestiones litigiosas relati-
vas a su interpretación, cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada 
la vía administrativa, corresponde al Orden Jurisdiccional Contencioso- Administrativo. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente convenio, rubricando 
todas sus páginas, por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha que figuran en el en-
cabezamiento.

El Secretario General de Educación
(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

de la Secretaría General, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre)

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

El Presidente de la Sociedad 
Española de Estudios Clásicos,

JESÚS DE LA VILLA POLO

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2022, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad IM2 Energía Solar Proyecto 16, SL, para la instalación fotovoltaica 
"PS IM2 Santo Domingo de Olivenza", ubicada en el término municipal de 
Olivenza (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/30/20. (2022061387)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad IM2 Energia 
Solar Proyecto 16, SL, con C.I.F. B-98995954 y domicilio social en Plaza de América 2, 4B, CP 
46004 Valencia, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, 
se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 22 de julio de 
2020, D. Carlos Calatayud Sáiz, en nombre y representación de la sociedad IM2 Energia Solar 
Proyecto 16, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación 
fotovoltaica “P.S. IM2 Santo Domingo de Olivenza” ubicada en el término municipal de Oliven-
za (Badajoz), y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompa-
ñando el proyecto de construcción y su estudio de impacto ambiental correspondiente. 

Segundo. Con fecha de 23 de abril de 2021, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto de la instalación de referencia. Durante el citado trámite, se recibieron alegaciones 
presentadas por D. Marco Antonio Sosa Fernández, en representación de Río Narcea Nickel, 
SL, que fueron contestadas por el promotor de la instalación, y por esta Dirección General, 
una vez realizadas las oportunas valoraciones al respecto.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas 
de servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo, 
asimismo, aceptados por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de 29 de junio de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite Informe de Impacto Ambiental 
favorable sobre el proyecto de instalación fotovoltaica “P.S. IM2 Santo Domingo de Olivenza”. 
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Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 16 de marzo de 
2022, la sociedad IM2 Energia Solar Proyecto 16, SL, completó la documentación necesaria 
para la obtención de la autorización administrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE

Conceder a la sociedad IM2 Energia Solar Proyecto 16, SL, con CIF B-98995954, autorización 
administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a con-
tinuación se indican:

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 32, parcelas 49 y 
50 del término municipal Olivenza (Badajoz). 

 — Características de la instalación: 

  • Nombre de la instalación: “P.S. IM2 Santo Domingo de Olivenza”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 3.500 kW de potencia instalada, compuesta por 1 
inversor de 3.500 kW, y 9.296 módulos fotovoltaicos de 450 Wp cada uno, montados 
sobre sobre seguidores solares a 1 eje.

  • Centros de transformación: 1 de 3.500 kVA, 20/0,66 kV.

  •  Línea de evacuación subterránea de 20 kV con origen en el centro de inversión-
transformación de la instalación y final en el punto de conexión otorgado en la línea 
Rotativa 20 kV, en el tramo Olivenza 20 kV y Rotativa 17 y 82100, propiedad de E-
Distribución Redes Digitales, SLU. La línea se compone de dos tramos subterráneos, 
el primero S/C hasta el centro de seccionamiento y el segundo D/C hasta el punto de 
conexión.

     Recorrido línea: Polígono 32, parcelas 49, 86; polígono 7, parcelas 9006, 76, 77, parce-
las identificadas catastralmente como 06095A007000810001SZ; camino de la Charca 
y polígono 6, parcelas 95, 97 y 96 del término municipal de Olivenza (Badajoz).

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.705.581,97 €

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
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  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

  La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y veri-
ficaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la corres-
pondiente autorización de explotación.

  La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 27 de abril de 2022.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2022, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
la sociedad Skottsberg Solar Energy, SLU, para la instalación fotovoltaica 
"Extrem Energy VI", ubicada en el término municipal de La Coronada 
(Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/64/20. (2022061400) 

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Skottsberg 
Solar Energy, SLU, con CIF B-06752786 y domicilio social en Polígono Industrial Outeda-
Curro, E03, 36692, Barro, Pontevedra, solicitando autorización administrativa previa de la 
instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 6 de noviembre de 
2020, D. Javier Simancas Rodríguez, en nombre y representación de la sociedad Skottsberg 
Solar Energy, SLU, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación 
fotovoltaica “Extrem Energy VI” ubicada en el término municipal de La Coronada (Badajoz), y 
sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto 
de construcción correspondiente. 

Segundo. Con fecha de 20 de julio de 2021, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

Cuarto. Con fecha de 3 de septiembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite Informe de Impacto Ambiental 
favorable sobre el proyecto de instalación fotovoltaica “Extrem Energy VI”. 

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 25 de abril de 2022, 
D. Javier Simancas Rodríguez, en nombre y representación de la sociedad Skottsberg Solar 
Energy, SLU, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización admi-
nistrativa previa de la instalación de referencia. 
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A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,
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RESUELVE:

Conceder a la sociedad Skottsberg Solar Energy, SLU, con CIF B-06752786, autorización 
administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a con-
tinuación se indican:

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 15, parcelas 240 y 
292, del término municipal de La Coronada (Badajoz).

 — Características de la instalación:

  • Nombre de la instalación: “Extrem Energy VI”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 995,28 kW de potencia instalada, compuesta por 4 
inversores de 250 kVA cada uno, y 2.262 módulos fotovoltaicos de 440 W cada uno, 
montados sobre seguidores a un eje 

  • Centros de transformación: 1 de 1.220 kVA-800 V/20.000V.

  •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 20 kV, de conexión entre el 
centro de transformación de la planta, y la línea Magacela de 20 kV de la subestación 
transformadora de reparto (STR) La Coronada, en el apoyo 2092, propiedad de Iber-
drola Distribución Eléctrica, SAU.

      Recorrido línea: Polígono 15, parcelas 240, 292, 9015, 291, 9021, 277, 278, 275, 
276, 486, 266 y 271.

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 769.864,25 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

  La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y veri-
ficaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la corres-
pondiente autorización de explotación.
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  La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 28 de abril de 2022.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
instalación solar fotovoltaica "Mejostilla FV 6", subestación transformadora 
"Mejostilla A" 45 kV e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica 
subterránea en el término municipal de Cáceres. (2022061386)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Mejostilla FV 6” de 4,99 MWp 
de potencia total instalada, con una superficie de 8,99 ha de ocupación, SET “Mejostilla A” 
45 kV e infraestructuras de evacuación subterránea de 45 kV de 4.452 m de longitud, se en-
cuentra comprendido en el Grupo 3. “Industria energética” epígrafe j) del anexo IV de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, 
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA) y el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como infor-
mación complementaria aportada por la promotora.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

     La promotora del proyecto ISF “Mejostilla FV 6” de 4.99 MWp de potencia instalada y las 
infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociada es Alumbra Hidráulica, SL, con 
CIF: B-85160331 y domicilio social en c/ Serrano n.º 213, Planta 1, Puerta B3, Madrid.

     Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

A.2. Localización y descripción del proyecto.

     El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental consiste en la 
construcción de la ISF denominada “Mejostilla FV 6” constituido por una planta de generación 
con tecnología fotovoltaica de 4,99 MW de potencia instalada con una superficie de 8,99 ha, 
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subestación elevadora “Mejostilla A” para transformación de 30 kV a 45 kV en la parcela 62 
del polígono 14 del término municipal de Cáceres y línea subterránea de 45 kV desde esta 
subestación elevadora hasta la subestación “Cáceres” propiedad de Iberdrola, SA.

     Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la pre-
sente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

     La instalación generadora de 4.99 MWp de potencia instalada y estará dividida en dos 
campos solares, compuestos por 5.796 y 5.544 módulos fotovoltaicos, respectivamente, 
de 440 Wp. La para cada uno de ellos se instalarán 69 y 66 seguidores, respectivamente, 
a un eje horizontal. Cada campo dispondrá de un centro de inversión – transformación, 
inversor con una potencia de 2.200 kVA y un transformador de 2.500 kVA de potencia.

     Los dos campos solares se conectarán se interconectan entre sí en su lado de alta tensión 
formando una línea que confluye en la subestación elevadora “Mejostilla A”.

     La subestación elevadora “Mejostilla A” se ubicará en la parcela 62 del polígono 14 del 
término municipal de Cáceres con unas dimensiones de 16,43 x 29.00 m. La subestación 
se dispondrá sobre una solera de hormigón.

     Para la transformación de 30 kV a 45 kV en esta subestación de intemperie, contará con 
los siguientes elementos:

  — Posición de salida subterránea de 45 kV.

  — 1 Posición de transformador 45 /30 kV 20/25 MVA.

  —  Edificio de control y celdas de 30 kV. Como de celdas de 30 kV se utilizará un edificio 
prefabricado con capacidad para un transformador y con unas dimensiones apro-
ximadas de 9,6 x 2,62 x 3,05 m de altura vista, construido según norma UNESA 
1303A. En su interior el prefabricado estará dividido en dos partes por una losa in-
termedia que separará el suelo técnico y el recinto principal del prefabricado.

  —  Edificio de control de 45 kV se utilizará un edificio prefabricado situado junto a la subes-
tación con unas dimensiones de 4,83 x 2,50 m una altura de 3.30 m construido según 
norma UNESA 1303ª. En su interior el prefabricado estará dividido en dos partes por 
una losa intermedia que separará el suelo técnico y el recinto principal del prefabricado.

     La evacuación de la energía se llevará a cabo mediante una línea eléctrica subterránea 
de 45 kV de 4.452 m de longitud, bajo tubo hormigonado y con tramos con cruzamiento 
con calzada. El tazado de la línea discurrirá por las parcelas 62, 9014 y 9015 del po-
lígono 14 del término municipal de Cáceres, calle los Trigales, calle las Violetas, calle 
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Los Romeros, avenida de los Cuatro Lugares, parcela 9007 del polígono 13 del término 
municipal de Cáceres, calle Séneca, calle Fausto Picapiedra, calle Darwin, calle Marcos 
Mario Báez, calle Juan Ramón Marchena, calle Pedro Núñez Llanos, N - 521, avenida de 
la Universidad, N -521 y su entrada en la SE “Cáceres”.

     El acceso a la parcela se llevará a cabo a través un camino que parte desde la margen 
derecha del “Cordel del Casar”, a unos 1.350 m desde de la EX – 390.

     El cerramiento de la ISF “Mejostilla FV6” será de malla ganadera, de 2 metros de altura 
máxima y con un paso de luz de 15 x 30 sin cosido inferior, únicamente unidos al poste.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

B.1. Tramite de información pública

     Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General Sostenibi-
lidad realizó la información pública del EsIA mediante anuncio de fecha 11 de marzo de 
2021 que fue publicado en el DOE n.º 67, de 12 de abril de 2021.

B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

     En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, simultáneamente al trámite de información pública, consultó a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas realizadas se 
relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una «X» aquellas que han emitido 
informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ayuntamiento de Cáceres X

Demarcación de Carreteras del Estado X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Direc-
ción General de Sostenibilidad. X

Dirección General de Movilidad en Infraestructuras Viarias X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Infraestructuras Rurales

Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos Históricos X

Servicio Extremeño de Salud X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

     A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los in-
formes recibidos. La respuesta de la promotora a los mismos se ha integrado en el apartado 
C. (Resumen del análisis técnico del expediente) de esta declaración de impacto ambiental.

  —  Con fecha 29 de marzo de 2021 se recibe informe de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, en que se establecen las siguientes indicaciones en el ámbito de las compe-
tencias de esa Confederación:

    Los cruces de líneas eléctricas sobre el dominio público hidráulico, de acuerdo con la vi-
gente legislación de aguas, y en particular con el artículo 127 del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, deberá disponer de la preceptiva autorización de este organismo.

    En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

    Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, se-
gún establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

    Se ha de considerar que toda actuación que realice en la zona de policía de cualquier 
cauce público, definida por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a partir del 
cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de esta Confederación, según 
establece la vigente legislación de aguas, y en particular las actividades menciona-
das en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

    En caso de realización de captaciones de aguas públicas deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación.

    En el caso de que se produzcan aguas residuales procedentes de vestuarios o de 
otras instalaciones deberán contar con la preceptiva autorización de vertido, de 
acuerdo con la vigente Legislación de Aguas, y en particular con el Artículo 245 y 
siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
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    Si se tiene prevista la construcción de un vallado, se indica que, si el cerramiento 
discurriera por encima de cualquier cauce, es posible que pueda suponer un obstá-
culo para el libre fluir de las aguas con el consecuente riesgo de taponamiento por 
arrastre de troncos, ramas, etc. Por ello se recomienda dejar expedito el cauce de 
manera que se permita la libre circulación de las aguas, así como el posible tránsito 
de fauna acuática a través de él, tanto en el sentido de la corriente como en el sen-
tido contrario. No se permitirá por ellos la construcción de un vallado que en la zona 
del cauce suponga una estructura que llegue hasta la lámina de agua, por lo cual el 
cruce del cauce se deberá diseñar de forma que el cerramiento quede elevado sobre 
el mismo en al menos un metro.

    En cuanto al movimiento de tierras y el drenaje hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materia-
les durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un 
incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas 
necesarias para evitarlo.

    En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

    Con respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo 
de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación 
del agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermea-
bles para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el cambio 
de aceite de la maquinaria o vehículos empleados.

    Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensio-
nado para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo 
y deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas.

  —  Con fecha 31 de marzo de 2021, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio remite el Informe urbanístico previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que queda recogido en el apartado H de esta Declaración de Impacto Ambiental.

  —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Or-
denación del Territorio emite con fecha 14 de marzo de 2021 informe indicando que 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 



NÚMERO 92 
Lunes, 16 de mayo de 2022

22191

no se detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial aprobado (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, 
con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificación posterior) en el 
ámbito territorial de la consulta, ni alguna otra consideración que se pueda aportar.

  —  La Dirección General de Salud Pública, con fecha 30 de abril de 2021 emite informe 
indicando que el proyecto y el estudio de impacto ambiental no hacen referencia al Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento que es-
tablece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a 
las emisiones radioeléctricas así como el Real Decreto 233/2008 por el que se aprueba 
el Reglamento sobre las condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctri-
cas de alta tensión. Por ello, se informa favorablemente condicionado al cumplimiento 
de los criterios de calidad de agua de consumo humano y a lo establecido en el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento que 
establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones 
a las emisiones radioeléctricas, así como el Real Decreto 233/2008.

  —  Con fecha 30 de abril de 2021 el Ayuntamiento de Cáceres emite informe en el que 
expone que:

   1.  Las fincas objeto de la información se encuentra clasificada según el Plano n.º 2 
del Plan General Municipal (PGM) “Ordenación estructural. Clasificación del Suelo. 
Categorías, Regulación y Gestión del Suelo No Urbanizable”, hoja 5 como Suelo 
No Urbanizable Protección Natural Llanos.

   2.  La parcela cuenta con las siguientes afecciones sectoriales según el PGM: ZEPA 
ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, zona 3, por lo que le es de aplicación 
el artículo 3.4.38 del PGM. A este respecto, las plantas solares se encuentran re-
guladas por el PRUG “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”, especificándose en 
este documento con el calificativo de autorizables.

      En referencia al informe urbanístico de acuerdo al artículo 71.3 de la ley 16/2015, de 
protección ambiental de Extremadura, debemos informar:

   1.  Se proyecta una planta solar fotovoltaica, encuadrable según el PGM dentro de 
las denominadas “Instalaciones asimilables a otros servicios públicos (3c)” sobre 
suelo calificado como Suelo No Urbanizable Protección Natural Llanos. De acuerdo 
al artículo 3.4.39 del PGM el cual regula las condiciones del Suelo No Urbanizable 
de protección Llanos, en relación con estos usos “se permitirán únicamente los 
relacionados con la protección del medio (del tipo de instalaciones para vigilancia, 
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extinción de incendios, etc…), no permitiéndose con carácter general las instala-
ciones relacionadas con la producción de energía a excepción de la producción de 
energía solar fotovoltaica”.

     Particularizando en este caso, nos encontramos dentro de la zona de protección 
3 de la ZEPA-ZIR Llanos de Cáceres, con una ocupación, según la documentación 
aportada, de 8,993 Ha y una potencia instalada de 4.989,6 kWp. De acuerdo al 
mencionado artículo, se considera como autorizable el uso específico de planta 
para la producción de energía solar fotovoltaica, con la limitación de 5MW y/o 10 
Has por instalación, siempre que las citadas instalaciones se sitúen además en 
áreas sin vegetación arbórea

     De acuerdo al mencionado artículo, se considera como autorizable el uso especí-
fico de planta para la producción de energía solar fotovoltaica, con la limitación 
de 5MW y/o 10 Has por instalación, siempre que las citadas instalaciones se 
sitúen además en áreas sin vegetación arbórea. El proyecto incluye una Subes-
tación eléctrica que estaría enmarcada dentro de las denominadas “Instalaciones 
asimilables a otros servicios públicos (3c)” siempre y cuando esté incluida en la 
generación, red de transporte y distribución de la planta solar, cuestión que se 
deberá justificar fehacientemente.

     Por otro lado, no se aporta justificación urbanística de la línea de evacuación, no 
obstante, todas las alternativas dispuestas en el Estudio de Impacto Ambiental en la 
categoría de suelo SNUP-LL, por lo que se informa favorablemente su trazado en el 
suelo no urbanizable de acuerdo al artículo 3.4.39 del PGM. Con respecto al tramo de 
la línea de evacuación que discurre por suelo urbano, informar que la línea deberá ser 
subterránea de acuerdo al artículo 4.11.9 del PGM, por lo que se informa desfavora-
blemente el tramo aéreo de la línea de evacuación que discurre por suelo urbano.

     Esta línea de evacuación confluye en la Subestación “Mejostilla A” (objeto de este 
proyecto), y en la que además confluyen las líneas de evacuación de las plantas 
solares fotovoltaicas proyectadas Mejostilla FV-1, Mejostilla FV-2, Mejostilla FV-3, 
Mejostilla FV-4 y Mejostilla FV-5.

     A este respecto debemos traer a colación el apartado 5 del artículo 3.4.39 del 
PGM, el cual dispone que se encuentran prohibidas las actuaciones que supongan 
una contradicción de los fines de protección, debiendo pronunciarse el órgano 
competente en materia de medio ambiente acerca de si la propuesta global de 
instalaciones planteadas en la zona supone o no una contradicción con los fines 
de protección para esta categoría de suelo.
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   2.  Así mismo debemos atender a lo establecido en el artículo 3.4.30 del PGM que 
establece los siguientes parámetros urbanísticos como condiciones de las cons-
trucciones e instalaciones para la producción de energía solar fotovoltaica:

    — Distancia a linderos 5 metros.

    — Distancia a eje de caminos 15 metros.

    — Altura de los edificios: 2 plantas y 7 metros.

    — Edificabilidad máxima: 150 m2/Ha.

    —  La planta fotovoltaica se sitúa a una distancia menor de 1,5 Km del límite de 
suelo urbano, informándose que la superficie de la misma 8,7332 Ha, en adición 
con la superficie del resto de instalaciones existentes no supera el 15 % de la 
superficie de suelo urbano descrita en las Condiciones de las construcciones e 
instalaciones para la producción de energía solar fotovoltaica (art 3.4.30 PGM).

     Además, se informa que el artículo 3.4.30 establece las siguientes determinacio-
nes que debe cumplir el proyecto:

    —  Los accesos ya sean nuevos o existentes, deberán cumplir la normativa vi-
gente para permitir el acceso de todos los vehículos (incluidos los especiales) 
durante las fases de construcción, montaje y explotación. Se deberá adecuar 
a costa del promotor los accesos en caso de que no cumplan con la normativa 
de referencia para su uso y obtener autorización del organismo gestor de la vía 
desde la que se accede.

    —  Se deberá justificar que no se producen deslumbramientos desde la instalación 
fotovoltaica a los usuarios de las carreteras y se obtendrá autorización del or-
ganismo gestor de la vía.

    —  Para las instalaciones proyectadas en zona de protección de carreteras se de-
berá obtener la correspondiente autorización del organismo gestor de la vía.

    —  Si los terrenos o parte de ellos en los que se proyecte un sistema fotovoltaico 
disponen de un aprovechamiento forestal, deberá modificarse dicho uso en 
base a la legislación referida. De forma complementaria si para el desarrollo 
de proyectos fuera necesaria la corta de arbolado, ésta será de forma puntual.

    —  En caso de que por los terrenos donde se proyecte el sistema fotovoltaico discurran 
cauces, será necesario la redacción de un estudio hidrológico de indundabilidad, 
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respetar la zona de protección de los cauces, definir las construcciones en zona de 
policía y en todo caso obtener la autorización del organismo de cuenca. (lo incluye 
el EsIA).

    —  Deberá garantizarse el sistema de depuración en caso de generación de aguas 
residuales.

    —  No se podrá modificar el trazado de vías pecuarias y en caso de proyectarse cruza-
mientos de líneas eléctricas, accesos a las instalaciones u otras actuaciones en vías 
pecuarias se deberá obtener autorización del organismo gestor de la vía pecuaria.

    —  Para evitar incendios, se tendrá en consideración las medidas de autoprotec-
ción, reduciendo o eliminando la vegetación inflamable en el entorno de las 
construcciones e instalaciones.”

      El informe concluye informando favorablemente la propuesta desde urbanístico, con-
dicionada a la demostración fehaciente de la existencia de la parcela con anterioridad 
a la aprobación inicial del PGM, a la adecuada justificación de la Subestación eléctrica, 
así como al pronunciamiento del órgano ambiental al respecto de lo establecido en el 
artículo 3.4.39 apdo. 5 del PGM.

      Por otro lado, informa desfavorablemente el tendido aéreo que se proyecta en suelo 
urbano perteneciente a la línea de evacuación.

  —  Con fecha 21 de mayo de 2021 la unidad de carreteras de Cáceres de Demarcación 
de Carreteras del Estado de Extremadura en el que informa que:

   •  La instalación Fotovoltaica “Mejostilla FV6” no afecta en su ubicación a carreteras que 
pertenezcan a la Red de titularidad del Estado, aunque se encuentra próxima a una de 
las alternativas de trazado incluidas en el Estudio Informativo EI-1-CC-10 “Autovía Tru-
jillo- Cáceres”, en el tramo correspondiente a la circunvalación de Cáceres por el Norte. 
Por ello, la instalación fotovoltaica no podrá producir deslumbramientos o molestias a 
los usuarios de la misma. Se adjunta plano de la alternativa de trazado mencionada.

   •  La Línea de Evacuación a 45 kV asociada a la misma, que transportará la energía des-
de la planta de generación hasta la subestación “Cáceres”, ubicada junto a la carretera 
estatal N-521, sí que afectará en su tramo final a la citada carretera, en las proxi-
midades de la intersección de la misma con la calle Ronda del Puente Vadillo. Dicho 
tramo de línea subterránea, por lo que respecta a las competencias de esta Adminis-
tración de Carreteras del Estado, sería técnica y administrativamente viable, siempre 
y cuando se cumplan las prescripciones técnicas que se establezcan en la preceptiva 
autorización administrativa a otorgar por la Dirección General de Carreteras.
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   •  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la ley 37/2015, de 29 de 
septiembre, de Carreteras, con carácter previo al inicio de las actuaciones contem-
pladas en el proyecto de referencia deberá recabarse por la entidad promotora de 
la actuación denominada “Mejostilla FV6” la correspondiente autorización adminis-
trativa de la Dirección General de Carreteras.

   •  La línea eléctrica deberá discurrir en todo el tramo paralelo a la carretera estatal 
fuera de la zona de dominio público de la misma, o bien bajo la zona de acerado 
existente, a profundidad suficiente y teniendo en cuenta todos los servicios que 
pudieran verse afectados, reposición de pavimentos, etc.

   •  El proyecto contempla también el cruzamiento subterráneo de la carretera estatal 
en las proximidades de la intersección con la calle Ronda del Puente de Vadillo. En 
relación con dicho cruzamiento se informa que no podrá realizarse mediante exca-
vación en zanja, dado que la intensidad de la circulación en este tramo supera una 
IMD de 3.000 vehículos/día, por ello se diseñará el cruzamiento mediante técnicas 
de perforación horizontal o hinca, lo que deberá quedar perfectamente definido en 
todos su aspectos y detalles en el correspondiente apartado y planos del proyecto.

       La profundidad de la canalización de cruce será como mínimo de 1,20 m, medidos 
entre la rasante de la carretera y la generatriz superior de la tubería a instalar, y 
constará de arquetas o pozos de registro en ambos extremos del cruzamiento. Di-
chos pozos se situarán preferentemente fuera de la Zona de Dominio Público de la 
carretera, esto es, a una distancia superior a 3,00 m medidos a partir de la arista 
exterior de la explanación o, en caso de que la canalización discurra bajo la acera, 
en el punto de ésta más alejado posible de la calzada y arcenes.

       Por todo lo anterior es necesario que, previamente a la ejecución de las obras con-
templadas, en relación con el cual se solicita el informe de esta Administración de 
Carreteras, sea completado el proyecto en los términos expuestos en el presente in-
forme, y tramitada la correspondiente autorización de la Dirección General de Carre-
teras del Ministerio de Fomento para la ejecución de las obras. Para ello, deberá ser 
presentada ante dicha Administración la correspondiente solicitud de autorización, a 
la cual se adjuntará el citado proyecto de ejecución o separata del mismo, suscrito 
por técnico competente, donde se definan con suficiente detalle las obras a realizar 
en cuanto afectan a la carretera estatal, sus elementos funcionales y sus zonas de 
protección; así como se justifique de forma detallada en el correspondiente estudio 
que la instalación fotovoltaica no provocará efectos visuales o deslumbramientos 
que pudieran resultar nocivos para la seguridad viaria en el caso de la alternativa de 
trazado incluida en el Estudio Informativo EI-1-CC- 10 citado y, en caso de que éstos 
se produjeran, las medidas a adoptar para evitarlo.
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  —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, con fecha 3 de 
junio de 2021 emite informe favorable a la implantación del proyecto fotovoltaico 
condicionado al estricto cumplimiento de la totalidad de las medidas correctoras se-
ñaladas en el mismo. Según el informe arqueológico correspondiente al expediente 
INT/2018/184 (Reg. Electrónico N.º: 200119164581 del 13/11/2020) en el que se 
detallan los resultados de la prospección arqueológica superficial realizada sobre la 
zona de afección, se informa que la prospección ha sido positiva en cuanto a la pre-
sencia de elementos etnográficos constatables en superficie, con la presencia de:

   •  Pozo con seis piletas (P07) compuesto por un pozo circular con salida de agua y 
seis piletas de granito.

   •  Pontón (P08), constituido por un pequeño puente de dos ojos y parteluz central, 
realizado para cruzar el arroyo de Campo Frio.

      Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de na-
turaleza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, con 
vistas a la protección del patrimonio arqueológico no detectado durante los traba-
jos previos y que pudiera verse afectado por el proceso de ejecución de las obras, 
se adoptarán por la empresa adjudicataria las siguientes medidas correctoras:

   •  Deberán excluirse de la obra de referencia los elementos etnográficos N.º 7 y 8, 
según las coordenadas de localización indicadas en el informe, estableciéndose un 
perímetro de protección con un radio de 25 metros. Dentro de la citada zona de 
protección se prohíbe cualquier actividad relacionada con la instalación de paneles 
fotovoltaicos, de los accesos a los mismos y de su línea de evacuación. También, 
se habrá de balizar dicha zona con el fin de evitar tránsitos de maquinaria pesada 
o que se utilice la misma como lugar de acopios de materiales constructivos.

   •  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la eje-
cución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie 
de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, 
instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas 
de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de 
la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

   •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto 
de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de 
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afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera 
aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del ya-
cimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tu-
viera delegada esas competencias en función del ámbito de actuación de la actividad. 
Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de 
informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme 
a los criterios técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente apartado.

      El informe concluye con la exposición de los condicionantes técnicos y metodológicos 
que deben llevarse a cabo para las excavaciones arqueológicas que pudieran desarro-
llarse con motivo de hallazgos casuales.

  —  Con fecha 11 de mayo de 2021, el Servicio Territorial de Cáceres de la Dirección Ge-
neral de Movilidad e Infraestructuras Viarias emite informe en relación con el proyecto 
en el expone que una vez consultada la documentación aportada se les informa que:

   •  La instalación se sitúa fuera de las zonas de influencia de carretera. Se prevé el 
cruzamiento de la línea de evacuación subterránea de la carretera EX_390 en el 
entorno de la pequeña glorieta existente en el pk 0+850.

       Este cruzamiento precisa de informe vinculante previo a la autorización o licencia 
del Ayuntamiento de Cáceres. Junto a dicha solicitud se acompañará un anexo 
detallado de dichas actuaciones.

  —  Con fecha 16 de julio de 2021, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 
26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales de Extrema-
dura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica 
europea Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente la actividad solicita-
da ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en 
la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medida indicadas.

   •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por 
los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o el per-
sonal técnico de la Dirección General en materia de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

   •  Respecto a los nuevos accesos a construir y/o a acondicionar:
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     No se realizará la pavimentación de ninguno de los trazados a construir o a acon-
dicionar.

     Los movimientos de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas nece-
sarias, puntuales y justificadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural. 
Previo al comienzo de las obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal) 
para su posterior utilización si procede en tareas de restauración y revegetación de 
aquellas áreas alteradas, ejecutándose las medidas necesarias para conseguir la 
integración paisajística de todas las actuaciones. Se restituirán morfológicamente 
los terrenos afectados, especialmente en zanjas o si se generan taludes.

     No se emplearán herbicidas en los desbroces previstos por el alto riesgo de con-
taminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

     En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, 
además de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca 
procesos de erosión y pérdida de fertilidad del suelo. Se recomienda el triturado 
y astillado de los restos para que sean reutilizados como mantillo o “mulch” y 
dejarlo en la zona de actuación.

   •  Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones tempo-
rales durante la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas selec-
cionando preferentemente áreas degradadas.

   •  Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto me-
diante siembras de pastizales, con una mezcla de leguminosas y gramíneas como 
apoyo en las áreas deterioradas.

   •  No se utilizarán herbicidas para controlar la vegetación natural. Se hará preferi-
blemente mediante ganado (la altura de los paneles debe permitirlo) evitando el 
sobrepastoreo, no pudiendo sobrepasar las 0.2 UGM/ha. En su defecto se puede 
realizar con maquinaria, fuera del periodo reproductor de las aves.

   •  No se iniciarán los trabajos de construcción entre los meses de abril a junio para 
evitar el periodo reproductor de la fauna.

   •  El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modi-
ficación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla 
ganadera, de 2 metros de altura máxima y con una cuadrícula a nivel del suelo de 
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30 por 15 cm mínimo. No tendrá sistema de anclaje al suelo diferente de los pos-
tes, no tendrá elementos cortantes o punzantes y contará con una placa metálica 
entre cada vano en la mitad superior de la valla de 25 por 25 centímetros para 
hacerla más visible para la avifauna. Estas placas serán de color blanco y mates, 
sin bordes cortantes.

   •  Los paneles se instalarán, en la medida de lo posible, hincando las estructuras en 
el suelo. En los casos en los que sea necesario usar hormigón se hará de forma 
localizada en los puntos de anclaje de las estructuras al suelo.

   •  Para protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se crearán zonas 
de encharcamiento. Se profundizarán las cunetas de los viales de la planta para 
asegurar una zona encharcable apta para anfibios.

   •  Para protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se colocarán pasos 
para anfibios en los viales de acceso a la planta.

     Como medidas complementarias el informe establece:

   •  Colocación de una caja nido para cernícalo de cal y corcho en cada uno de los apo-
yos de la línea de evacuación, a 4 m de altura sobre el suelo.

   •  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la 
zona, teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las 
épocas de reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias 
de seguridad pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio 
Natural. No se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

   •  Se excluirán al pastoreo las zonas de vaguada. Se colocará una malla ganadera de 
1,20 o 1,30 m para impedir el paso de ganado a estas zonas.

   •  Durante la construcción, mantenimiento del suelo y los pastizales siempre que sea 
posible. Si no fuese posible, tomar medidas de restauración del suelo después de 
la construcción.

   •  Se deben restituir las áreas alteradas, especialmente en zanjas o si se generan 
taludes. Gestionar adecuadamente la tierra vegetal para su uso posterior en las 
tareas de restauración de las superficies alteradas, que debe llevarse a cabo para-
lelamente durante la fase de construcción.

   •  Instalación de un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 m del 
cerramiento perimetral de la planta, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo 
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de 1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales no se toca 
la flora ni el suelo, esperando a que crezcan, sin necesidad de actuación, matorrales 
mediterráneos (jara, lentisco) que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la plan-
ta. Si no creciesen ayudar con plantaciones de estas especies de la zona.

   •  Colocación de dos refugios de reptiles. El refugio consistirá en una acumulación 
de piedras de la zona en un agrupamiento de 2m x 2m x 1m y/o la colocación de 
ramas de suficiente porte (0,2 m de diámetro y 1,2 m de longitud).

   •  Colocación de 5 refugios de insectos en el entorno de la planta.

   •  Destinar a conservación mediante acuerdos de custodia de territorio, una parcela 
de superficie del 20% de la superficie total de las plantas PSFV Mejostilla FV6, 
PSFV Mejostilla FV1, PSFV Mejostilla FV2 y PSFV Mejostilla FV 5. Se dedicará a 
conservación de aves esteparias la zona de Llanos de Cáceres.

   •  Seguimiento de avifauna, especies de anfibios, reptiles y micromamíferos en el 
entorno de la planta durante los 5 primeros años de vida útil de la planta. La 
metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambiental. El 
informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese año y 
los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

   •  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la vida de 
la planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia 
ambiental. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados 
de ese año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

   •  Todas estas medidas deberán llevar un mantenimiento durante toda la vida útil de 
la planta.

   •  Todas estas medidas, así como las medidas previstas en el Estudio de Impacto 
Ambiental, se describirán con detalle en el plan de seguimiento ambiental del pro-
yecto que se presentará anualmente ante el órgano ambiental.

B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

     En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad consultó a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas, 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. 
Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una «X» 
aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Fundación Naturaleza y Hombre -

ADENEX X

Ecologistas en Acción Extremadura -

Sociedad Española de Ornitología SEO BIRD/LIFE -

     Durante las consultas a las personas interesadas, se han recibido dos alegaciones al 
proyecto por parte de ADENEX.

     En la primera de ellas, registrada el 31 de mayo de 2021, ADENEX alega sobre el “Incum-
plimiento del Plan General Municipal de Cáceres” considerando que al ubicarse la instala-
ción fotovoltaica “Mejostilla FV6”, en terrenos clasificados en el Plan General Municipal de 
Cáceres como Suelo No Urbanizable de Especial Protección Llanos (SNUP-Ll) y dentro de 
la ZEPA y ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes” y en aplicación del artículo 3.4.39 
del precitado PGM, en el que se establecen las condiciones, entre otros, del Suelo no 
Urbanizable de protección Llanos (SNUP-Ll), concretamente “Para el resto de categorías 
de suelo reguladas en este artículo, incluida la categoría de protección Llanos afectadas 
por las zonas de protección 3 y 4 de la ZEPA-ZIR Llanos de Cáceres, así como la zona de 
protección 3 de la ZEPA-ZIR Sierra de San Pedro y en caso de no oponerse a otras limi-
taciones concurrentes, será autorizable el uso específico de planta para la producción de 
energía solar fotovoltaica, con la limitación de 5 MW y/o 10 Has por instalación, siempre 
que las citadas instalaciones se sitúen además en áreas sin vegetación arbórea”.

     En relación a esta exposición, ADENEX, pone de manifiesto que la promotora, Alumbra 
Hidráulica, SL, promueve en el mismo paraje las plantas fotovoltaicas “Mejostilla FV1”, 
“Mejostilla FV2”, “Mejostilla FV3”, “Mejostilla FV4”, “Mejostilla FV5” y “Mejostilla FV6”, 
cada una de ellas con una potencia de 4.98 MW y superficies de 9,982 ha, 9,79 ha, 
9.6642 ha, 9,6887 ha, 8,9063 y 8,9929 ha respectivamente.

     Expone igualmente que el EsIA afirma que Mejostilla FV 6 comparte tendido eléctrico con 
otros proyectos y que el Estudio de Indundabilidad recogido se realiza en todo momento 
para las 6 plantas conjuntamente como un solo proyecto.

     ADENEX en su alegación considera que la empresa ha realizado una fragmentación de un 
proyecto para poder saltarse los límites establecidos en el PGM de Cáceres y que de cara 
a la a la evaluación ambiental de un proyecto de generación de energía solar, deben eva-
luarse conjuntamente siempre los paneles solares, la red de interconexión, subestaciones 
eléctricas de transformación, camios de accesos, puesto de control y línea eléctrica de 
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transporte hasta la conexión con la red general, dado que Los cinco primeros elemen-
tos son necesarios para generar la electricidad y el sexto para su comercialización. Cita 
en este sentido que el artículo 21.7 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector 
eléctrico indica que la actividad de producción deberá incluir la transformación de energía 
eléctrica, así como, en su caso, la conexión con la red de transporte o de distribución. Por 
ello, todos estos elementos deben ser evaluados de forma conjunta para no caer en una 
fragmentación de proyectos que sería contrario al ordenamiento jurídico europeo.

     La alegación concluye que, por fragmentación indebida de un proyecto en seis diferentes 
para eludir las limitaciones impuestas en el PGM de Cáceres, contrariamente a lo esta-
blecido la normativa, la Dirección General de Sostenibilidad debe desestimar todos los 
proyectos presentados por Alumbra Hidráulica, SL, incluido el referido a Mejostilla FV-6, 
con declaraciones de impacto ambiental negativas.

     La segunda alegación remitida por ADENEX, registrada el 7 de julio de 2021, se ratifica 
sobre la fragmentación indebida del proyecto para “burlar” el PGM de Cáceres y amplia 
las anteriores en los siguientes en los siguientes aspectos:

  —  Incumplimiento del PGM de Cáceres en cuanto a las aguas residuales, dado que en su 
artículo 3.4.30. Condiciones específicas de la edificación en Suelo no Urbanizable es-
tablece que “Deberá garantizarse el sistema de depuración en caso de generación de 
aguas residuales” considerando la asociación ecologista que el mero almacenamiento 
de aguas fecales en un pozo ciego, aunque sean retiradas por un gestor autorizado, 
no es un sistema de depuración de aguas residuales, como exige el PGM de Cáceres. 

  —  Zona de máxima sensibilidad ambiental, puesto que el proyecto se ubica dentro de 
la ZEPA Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes. El Ministerio de Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico ha elaborado un estudio de “Zonificación ambiental para la 
implantación de energías renovables: eólica y fotovoltaica. Sensibilidad ambiental y 
clasificación del territorio”. El proyecto pretende desarrollarse en una zona de máxi-
ma sensibilidad ambiental de acuerdo con esta zonificación.

     Desde ADENEX solicitan que el proyecto planta solar fotovoltaica Mejostilla FV-6 debe recibir 
una Declaración de Impacto Ambiental negativa por los motivos anteriormente expuestos.

     En relación a la alegación de ADENEX, al estimar que se vulnera el Plan General Municipal 
de Cáceres, por considerar que al ubicarse la instalación fotovoltaica “Mejostilla FV6” en 
el mismo paraje que las fotovoltaicas “Mejostilla FV1”, “Mejostilla FV2”, “Mejostilla FV3”, 
“Mejostilla FV4” y “Mejostilla FV5”, en terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección Llanos (SNUP-Ll) y dentro de la ZEPA y ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra 
de Fuentes” en el que se establecen una limitación de 5 MW y/o 10 Has por instalación.
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     Cuestiona ADENEX que se ha llevado un fraccionamiento de proyectos para poder saltarse 
los límites establecidos en el PGM de Cáceres por el hecho de las que las instalaciones de ge-
neración de energía compartan la línea eléctrica de evacuación, pues bien, lejos de constituir 
un modo de proceder reprobable, en opinión de este Organismo, es un modo de reducir el 
impacto ambiental de los proyectos, práctica que, además, es fomentada y exigida por las 
propias Administraciones Públicas, ya sea el órgano sustantivo o el órgano ambiental, como 
medida para lograr la mayor eficiencia en el sistema y el menor impacto ambiental minimi-
zando la proliferación de líneas eléctricas. Si se impidiera que varios proyectos compartan la 
línea de evacuación, se estaría provocando un mayor impacto ambiental.

     Desde el punto de vista urbanístico, se han llevado a cabo consultas tanto a la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y al Ayuntamiento de Cáceres. 

     En el caso de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, se emitió 
un informe urbanístico favorable a la actuación propuesta condicionado a la justificación 
de que la superficie de la instalación pretendida, en adición con la superficie del resto 
de instalaciones existentes con dicho uso y en esta misma situación no superen el 15% 
de la superficie de suelo urbano de dicho núcleo. Respecto a este hecho, el informe del 
Ayuntamiento de Cáceres de fecha 30 de abril de 2021, recoge que “La planta fotovol-
taica se sitúa a una distancia menor de 1,5 km del límite de suelo urbano, informándose 
que la superficie de la misma 8,7332 Ha, en adición con la superficie del resto de ins-
talaciones existentes no supera el 15 % de la superficie de suelo urbano descrita en las 
Condiciones de las construcciones e instalaciones para la producción de energía solar 
fotovoltaica (artículo 3.4.30 PGM)”, quedando así justificado el condicionante establecido 
en el informe de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

     Desde el Ayuntamiento de Cáceres se remite un primer informe técnico, recogido en esta De-
claración de Impacto Ambiental, en el que en relación con el asunto que se alega, considera 
como autorizable la actividad con la limitación de 5 MW y/o 10 ha por instalación. La parcela 
mínima establecida por dicho artículo es de 50 ha, contado la parcela con 8.9929 ha según 
catastro, y que por ello las parcelas existentes a las anteriores a la aprobación del Plan Ge-
neral, la parcela mínima será la existente, cuestión que deberá acreditarse fehacientemente.

     En el mismo informe, cita que la línea de evacuación que confluye en la subestación Me-
jostilla A y en las que además confluyen las líneas de evacuación de las plantas solares 
fotovoltaicas proyectadas Mejostilla FV 1, Mejostilla FV 2 Mejostilla FV 3 Mejostilla FV 4 
y Mejostilla FV 5 deberá ser subterránea de acuerdo con el artículo 4.11.9 del PGM.

     A la vista de estos informes y tras la alegación de ADENEX, se gira nueva consulta al Ayun-
tamiento de Cáceres, planteando entre otras cuestiones si la ubicación planteada por la pro-
motora de las cuatro instalaciones es acorde con las previsiones del Plan General Municipal de 



NÚMERO 92 
Lunes, 16 de mayo de 2022

22204

Cáceres. En este sentido, el Ayuntamiento de Cáceres manifiesta que la viabilidad y compa-
tibilidad de uso ya fue informada favorablemente en el informe técnico remitido, haciéndose 
constar el cumplimiento de parámetros de su ubicación, zona de protección, etc, debiéndose 
entender la condición impuesta en el mismo como debidamente cumplimentada, una vez 
comprobada fehacientemente la existencia de la finca con esas dimensiones a la aprobación 
inicial del PGM, y en conclusión que la ubicación planteada por la promotora de las cuatro 
instalaciones, es acorde con las previsiones del Plan General Municipal de Cáceres.

     Desde el punto de vista ambiental, debemos atenernos a lo que se contempla en materia 
de fragmentación de proyectos en la regulación vigente. Así, por una parte, en el ámbito 
estatal, se señala que, el concepto técnico de fraccionamiento de proyecto se encuentra 
definido en el anexo VI, parte B, letra n) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de eva-
luación ambiental, como “Mecanismo artificioso de división de un proyecto con el objeti-
vo de evitar la evaluación de impacto ambiental ordinaria en el caso de que la suma de 
las magnitudes supere los umbrales establecidos en el anexo I.”

     Por otra, en el ámbito autonómico, en el artículo 10 de la Ley 16/2015, de 23 abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se regula:

     “Artículo 10 Fraccionamiento y ampliación de proyectos o actividades e incorporación de 
nuevas instalaciones.

  1.  El fraccionamiento de proyectos o actividades de naturaleza análoga a realizar en el 
mismo espacio físico, por uno o varios promotores, no impedirá su sometimiento a 
los instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en esta ley.

    A la hora de determinar los umbrales que puedan establecerse, se acumularán las mag-
nitudes o dimensiones de cada una de las fracciones de los proyectos o actividades.

    En función del umbral resultante, dichos proyectos o actividades quedarán someti-
dos a los instrumentos de intervención administrativa ambiental que correspondan.

    Así mismo, para cualquier ampliación de proyectos, instalaciones o actividades, las 
dimensiones y los límites establecidos se entenderán referidos a los que resulten al 
final de la ampliación.

  2.  Cuando una nueva instalación pretenda ubicarse en el área de influencia de insta-
laciones existentes, se tendrá en cuenta la compatibilidad ambiental en el procedi-
miento de evaluación o autorización. En caso de incompatibilidad ambiental entre la 
futura instalación y las instalaciones existentes, el órgano ambiental dictará resolu-
ción motivada poniendo fin al procedimiento”.
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     Por tanto, en el caso de que se planteen varios proyectos fotovoltaicos en el mismo es-
pacio físico, por uno o varios promotores, la legislación ambiental no establece prohibi-
ciones respecto de esta práctica, sino que lo que se persigue es que, con esta práctica, 
los promotores no obtengan un beneficio artificial al tramitarlas separadamente y, en 
consecuencia, se exige que se aplique, a cada uno de los proyectos individualmente, el 
instrumento de intervención administrativa ambiental que corresponde a la magnitud 
resultante de la suma de todos ellos, en este caso, la evaluación ambiental ordinaria. Y, 
de hecho, es el caso que nos ocupa, habiéndose sometido al proyecto “Mejostilla FV6” al 
mencionado procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. Es más, todas 
las instalaciones fotovoltaicas señaladas por ADENEX en su alegación (Mejostilla FV1, 
Mejostilla FV2, Mejostilla FV3, Mejostilla FV4, Mejostilla FV5, y Mejostilla FV6) han sido 
igualmente sometidas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria de 
proyectos, habiéndose dado cumplimiento, por tanto, a lo exigido a este respecto en la 
normativa ambiental de aplicación. A lo anterior hay que añadir que, las leyes autonómica 
y estatal, recogen el trámite de evaluación de impacto ambiental ordinaria de forma idén-
tica en cuanto a plazos y procedimiento, no habiendo obtenido la promotora, tampoco 
desde el punto de vista ambiental, un beneficio artificial al tramitarlas separadamente.

     Según la definición de la propia Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el 
objetivo que perseguiría un promotor que incurriera en fraccionamiento de proyectos sería 
acogerse a la figura de la evaluación de impacto ambiental “simplificada”, lo que supondría 
unos plazos de tramitación mucho más cortos y, sobre todo, evitar la información pública.

     Y en este caso, como se ha dicho, todos los proyectos mencionados se han tramitado por 
el procedimiento ordinario y se han sometido por tanto a información pública.

     Se recuerda, además, que la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluye me-
todologías que exigen tener en cuenta otros proyectos, similares o no, que se realicen en 
el entorno. Para ello, se estudian las acciones debidas a la acumulación de los efectos del 
proyecto con otros proyectos, existentes y/o aprobados, teniendo en cuenta los aspectos 
medioambientales a tener en cuenta, así como el posible efecto sinérgico de los distintos 
proyectos, valorado el impacto global. En este sentido, el EsIA de “Mejostilla FV6” inclu-
ye un estudio de los efectos acumulativos y sinérgicos del efecto global de la presencia 
simultánea de varias ISF que evacúan en la SET “Mejostilla A”. El análisis se realiza en el 
documento que obra en el expediente denominado “Estudio de efectos sinérgicos”, que 
han sido tenido en cuenta para formular el informe técnico de la planta “Mejostilla FV6”.

     Por otro lado, respecto al incumplimiento del PGM de Cáceres respecto a la gestión de las 
aguas residuales, el informe del Ayuntamiento de Cáceres no recoge en ningún apartado 
de sus respectivos informes que se esté incumpliendo el articulo 3.40.30 del PGM con 
gestión de las aguas residuales.



NÚMERO 92 
Lunes, 16 de mayo de 2022

22206

     Respecto a que el proyecto pretenda instalarse en una zona de máxima sensibilidad 
ambiental de acuerdo con la “Zonificación ambiental para la implantación de energías 
renovables: eólica y fotovoltaica. Sensibilidad y clasificación del territorio” del Ministerio 
para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, hay que señalar que, según consta en 
la Memoria de la Zonificación, apartado “2 Objetivo”, […] el objetivo de este trabajo es 
elaborar un instrumento que permita identificar, desde el punto de vista ambiental, las 
áreas del territorio que presentan mayores condicionantes ambientales para la implan-
tación de estos proyectos a nivel nacional, mediante un modelo territorial cuyo resultado 
será una zonificación del nivel de sensibilidad ambiental existente.

     Con esta zonificación del territorio, se intenta facilitar a los actores implicados (promo-
tores, evaluadores, administraciones, particulares, etc.), la toma de decisiones y la par-
ticipación pública desde las fases iniciales del proceso de autorización, proporcionando 
una información ambiental básica.

     En esta misma Memoria, apartado “7. Retos a futuro”, expone “Este modelo de sensibili-
dad ambiental desarrollado es una aproximación metodológica y orientativa que preten-
de servir de herramienta para que, a una escala general e integradora, se intuya desde 
fases tempranas la posible problemática ambiental asociada a las ubicaciones de los 
proyectos de parques eólicos y fotovoltaicos. Se pretende garantizar así la aplicación de 
los principios de precaución y acción cautelar de los impactos sobre el medio ambiente 
que se concretarán, para cada localización y tipología de proyecto, específicamente y en 
detalle, en su correspondiente proceso de evaluación de impacto ambiental.

     Por lo tanto, esta Zonificación, si bien constituye una excepcional herramienta a la hora 
de tomar decisiones respecto a las ubicaciones de instalaciones solares fotovoltaicas y su 
implicación en el medioambiente, no puede considerarse como criterio ineludible como 
para dictar una Declaración o Informe de Impacto Ambiental desfavorable, como solicita 
AEDENEX, ni tampoco puede considerarse en sentido contrario. Este modelo no exime 
del pertinente procedimiento de evaluación ambiental al que deberá someterse cada 
instalación en su caso, siendo una aproximación metodológica orientativa.

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

  La Dirección General de Sostenibilidad con fecha 4 de agosto de 2021 traslada al promotor 
los informes recibidos durante los trámites de información pública y consultas a las admi-
nistraciones públicas afectadas y a las personas interesadas para su consideración en la 
redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en el estudio de impacto am-
biental, en cumplimiento con el artículo 68 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  La promotora remite con fecha 17 de agosto de 2021 estudio de impacto ambiental ordi-
nario en el que modifica puntualmente la línea eléctrica de alta tensión en su tramo aéreo, 
que inicialmente estaba concebido como una línea aérea simple circuito 45 kV de 390 m de 
longitud, constituida por 3 apoyos y dos vanos y ahora pasa a ser íntegramente subterrá-
neo, tal y como se describe en el punto A2 de esta declaración de impacto ambiental. A raíz 
de esta modificación se solicitan con fecha 11 de octubre de 2021 informes a la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, Dirección General de Archivo, Bibliotecas, y Patrimonio Cultural, 
Servicio de Infraestructuras del Medio Rural y al Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura. Se 
resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los informes recibidos.

 —  Con fecha 21 de octubre de 2021 el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural emite 
informe en el que comunica que atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias 
del término municipal de Cáceres, aprobado por Orden Ministerial del 30/10/41, y deslinde 
del “Cordel del Casar”, Tramo deslindado mediante Orden de 18 de octubre de 2000 (DOE 
de 21/10/00) de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, y amojonamiento por 
Resolución de 11 de junio de 2014, de la Dirección General de Desarrollo Rural (DOE de 
27/06/14), el proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica “Mejostilla FV6” y su infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada, afecta al dominio de vías pecuarias.

   La línea de evacuación subterránea afecta en su trazado al “Cordel del Casar” con Re-
ferencia Catastral 10900A014090150000ML. Siendo autorizables los usos, tales como 
accesos a la planta y los cruzamientos aéreos o subterráneos de las líneas de evacua-
ción sobre la vía pecuaria, previa solicitud de autorización a la Secretaria General de 
Población y Desarrollo Rural.

   Cualquier actuación en estos terrenos de Vías pecuarias deberá contar con la corres-
pondiente autorización previa de esta Secretaria General, atendiendo a lo dispuesto 
en artículo 227 de la Ley Agraria de Extremadura, de 24 de marzo de 2015 (DOE de 
26/03/2015), y en la Orden de 19 de junio de 2000 (DOE de 01/07/2000) por la que se 
regulan las ocupaciones y autorizaciones de usos temporales en las vías pecuarias y la 
Orden de 23 de junio de 2003 (DOE de 03/07/2003) por la que se modifica la anterior.

   En la solicitud de autorización, que en su día se realice, para poder identificar los usos, 
el emplazamiento y la superficie objeto de la ocupación, deberán enviar los archivos 
SHP en proyección UTM 30N ETRS89 asociados al proyecto ajustándose a los límites de 
la vía pecuaria en los tramos que discurra sobre ella.

   En el proyecto no se observan usos que tengan incompatibilidad con la conservación 
de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo en 
relación con vías pecuarias.
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 —  Con fecha 27 de octubre de 2021, el Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura emite informe 
en relación con el proyecto, sobre los posibles efectos en las comunidades piscícolas y 
hábitat fluvial y en el que expone que las obras de paso sobre ríos o arroyos que pu-
dieran establecerse en la ejecución de caminos asociados a las instalaciones, deberán 
permitir en todo caso el flujo normal de los acarreos o caudal sólido, así como el de las 
migraciones de la ictiofauna si las hubiese. En este sentido, los parámetros hidráulicos 
medibles que se deben cumplir estas estructuras son:

  •  Calado o profundidad de la vena de agua mayor de 25 cm, de sección mojada similar 
a la de estiaje conforme a la hidrología natural circundante en dicho curso de agua.

  •  Velocidad de corriente menor a 1m/s, o la dominante del curso en crecida ordinaria.

  Para ello, se concretan las siguientes medidas:

  •  El vado en losa o plataforma de hormigón sólo debe contemplarse para obras de paso lo-
calizadas en cursos de agua sin dominio público hidráulico y régimen de caudal temporal 
o efímero (representados en MTN 1:25.000 con trazo discontinuo). Es la solución menos 
favorable. El efecto barrero para las poblaciones piscícolas de este tipo de estructuras se 
acentúa en un cauce permanente, dada la necesidad de establecer diseños de mayores 
dimensiones para cumplir su objetivo principal como obra de paso. En este caso:

      El perfil transversal debe tener al menos tres cotas: 1) la de estribos o defensa de las már-
genes, 2) la de tránsito rodado con caudales ordinarios, 3) la de estiaje o cauce inscrito. 
Esta última debe asegurar la continuidad para el paso de peces y flujo de acarreos, por lo 
que su rasante debe emplazarse a nivel o por debajo del lecho aguas abajo del badén.

      La losa se dispondrá sin pendiente en el sentido transversal al tráfico.

  •  El marco de hormigón empotrado bajo la rasante del lecho natural, es la opción más esta-
ble como estructura y más favorable medioambientalmente. En este caso la losa de apoyo 
o lado inferior se dispondrá enterrada 50 cm por debajo de la rasante del lecho natural.

   Respecto al mantenimiento y limpieza de los pasos de agua bajo las infraestructuras 
viarias cuyo trazado intercepta un curso fluvial será llevados a cabo por la promotora, 
realizando las revisiones y limpiezas de posibles atascos y colmataciones que interrum-
pan la circulación de los peces.

   Respecto a los tramos de línea subterránea que crucen cauces, con independencia del 
cumplimiento de otra normativa que le corresponda, deberá restituirse el lecho evitan-
do losas vistas de hormigón en cota constante, disponiendo la rasante superior de la 
obra de conducción al menos a 1 m de profundidad respecto al nivel más bajo del lecho, 
para evitar el posible efecto barrera.
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   En cualquier caso, durante la ejecución de las obras sobre cursos de agua se deberán 
disponer las ataguías y bombeos necesarios para evitar lavados del material empleado 
(cemento o similar).

   Tanto en la fase de implantación como en la de funcionamiento de la actividad se debe 
evitar el empleo de herbicidas para el control de la vegetación, dada su toxicidad para 
el medio acuático.

 —  Con fecha 27 de octubre de 2021, la Dirección General de Archivos, Bibliotecas y Patri-
monio Cultural emite informe favorable, estableciendo el mismo condicionado que en 
su informe de fecha 3 de junio de 2021 y que queda recogido en el apartado B2 de esta 
Declaración de Impacto Ambiental.

 —  Con fecha 28 de octubre la Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe con algunas 
consideraciones en el ámbito de su competencia, entre las que se recogen las siguientes:

   Respecto a la gestión de las aguas se desprende que no van a existir vertidos de aguas 
residuales a dominio público hidráulico, por lo cual no es necesaria la autorización de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo. Sin embargo, pueden existir filtraciones desde 
el pozo al terreno y de ahí a las aguas subterráneas, por lo cual se deberá prever la 
impermeabilización total de dicho pozo. Además, en el caso de que fuera a producir 
cualquier vertido a aguas superficiales o subterráneas se deberá obtener la correspon-
diente autorización de vertido, para lo cual el titular deberá presentar ante el Órgano 
Ambiental competente de otorgar la Autorización Ambiental Integrada, la documenta-
ción prevista en el artículo 246 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, al objeto 
de que la misma sea posteriormente remitida a este Organismo de cuenca para emitir 
el correspondiente informe vinculante en materia de vertidos.

   Dentro de las zonas susceptibles de producir impactos está la zona de depósito y acopio 
de materiales. Se indica que el suelo de la zona de almacenamiento tendrá que estar 
impermeabilizado para evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas superfi-
ciales y subterráneas, asegurando que se eviten pérdidas por desbordamiento. En cual-
quier caso, es necesario controlar todo tipo de pérdida accidental, así como filtraciones 
que pudieran tener lugar en el centro. A tal efecto, se deberá pavimentar y confinar las 
zonas de trabajo, tránsito o almacén, de forma que el líquido que se colecte en caso de 
precipitación nunca pueda fluir hacia la zona no pavimentada.

   Se llevará a cabo una gestión adecuada de los residuos, tanto sólidos como líquidos. Para ello 
se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que recoger los residuos antes de 
su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre las que se dispongan los 
residuos serán totalmente impermeables para evitar afección a las aguas subterráneas.
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   Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensionado 
para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo y deberá 
estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de aguas su-
perficiales y subterráneas.

   Con respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo 
de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación 
del agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermeables 
para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el cambio de aceite 
de la maquinaria o vehículos empleados.

   En el estudio de impacto ambiental se indica que solamente existe un único tipo de vial. 
Las dimensiones de anchura del vial son de 4 metros más unas caídas con pendiente 
uno-dos y la altura de la capa de zahorra es de 0.20 metros. Al respecto, se hacen las 
siguientes indicaciones:

  •  El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos.

  •  En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.

  •  Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

  •  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  •  No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada 
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llegue directamente al suelo o a los cauces cercanos. El lavado de maquinaria tal 
como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre una superficie de hormigón 
lo suficientemente ancha como para que pueda acceder un camión, y con la inclina-
ción adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia la balsa de sedimentación, 
donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los sedimentos generados y los 
aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es importante que la balsa esté per-
fectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar que animales o personas 
puedan caerse dentro.

  •  Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.

   En lo referente con la alteración geomorfológica contemplado en la fase de construcción 
se indica “Los movimientos de tierra que se realizarán serán los correspondientes a 
las canalizaciones de AT y BT, las excavaciones de las casetas de inversores, los edifi-
cios y viales. Se realizará una limpieza y desbroce general del terreno” […] “Además, 
se realizarán movimientos de tierra, desmonte y terraplenes, para la ubicación de los 
seguidores en el campo fotovoltaico.” […] “Los movimientos de tierra estimados son: 
desmonte: 3.795,38 m3 y terraplén: 3.026,24 m3”. Al respecto a los movimientos de 
tierras y el drenaje hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología 
puede proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su 
posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, 
por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando 
barreras móviles para impedir dicho arrastre.

   En el estudio de impacto ambiental se contempla que para el cerramiento se ejecutará 
un vallado cinegético con paso de luz mínimo 15x30 para que sea permeable a los pe-
queños mamíferos y sin cosido inferior, únicamente al poste. La altura del mismo será 
de 2 metros, con perfiles tubulares para salvaguardar las instalaciones del interior cuyo 
valor es elevado. En el caso de que el vallado del cerramiento discurriera por encima 
de cualquier cauce es posible que pueda suponer un obstáculo para el libre fluir de las 
aguas con el consecuente riesgo de taponamiento por arrastre de troncos, ramas, etc. 
Por ello se recomienda dejar expedito el cauce de manera que se permita la libre circu-
lación de las aguas, así como el posible tránsito de fauna acuática a través de él, tanto 



NÚMERO 92 
Lunes, 16 de mayo de 2022

22212

en el sentido de la corriente como en el sentido contrario. No se permitirá por ellos la 
construcción de un vallado que en la zona del cauce suponga una estructura que llegue 
hasta la lámina de agua, por lo cual el cruce del cauce se deberá diseñar de forma que 
el cerramiento quede elevado sobre el mismo en al menos un metro.

  Con fecha 14 de febrero de 2022 se remite al Ayuntamiento de Cáceres las consideraciones 
que realiza la promotora, a la vista del su informe de fecha 30 de abril de 2021, junto un 
informe jurídico y otra documentación complementaria para que, en el ámbito de sus compe-
tencias, se manifieste acerca de las observaciones recogidas en el informe técnico emitido por 
el Ayuntamiento de Cáceres en relación con el proyecto de planta solare fotovoltaica, pueden 
considerarse subsanadas con la documentación aportada por la promotora del proyecto que 
se adjunta, así como si la ubicación planteada por la promotora del resto de instalaciones 
fotovoltaicas es acorde con las previsiones del Plan General Municipal de Cáceres.

  Con fecha 25 de febrero de 2022 se recibe nuevo informe del Ayuntamiento de Cáceres en 
el que, a la vista de la documentación aportada y de conformidad con el informe de fecha 
30 de abril de 2021, en el que se concluía que:

  “Se informa favorablemente la propuesta desde el punto de vista urbanístico, condicionada 
a la demostración fehaciente de la existencia de la parcela con anterioridad a la aprobación 
inicial del PGM, así como al pronunciamiento del órgano ambiental al respecto de lo esta-
blecido en el artículo 3.4.39 apdo. 5 del PGM.”

  Entre la documentación aportada se encuentra la justificación jurídica de la existencia de las 
parcelas registrales con anterioridad a la aprobación inicial del PGM de Cáceres, para lo que se 
aporta certificación del Registro de la Propiedad n.º 1 de Cáceres en la que consta que la finca 
registral n.º 34249 cuenta con una superficie de 9 ha, y su primera inscripción data del 11 de 
junio de 1984, fecha anterior a la aprobación inicial del PGM (2005) y por tanto, finca existente 
a los efectos urbanísticos de conformidad con el PGM, siendo viable el proyecto presentado.

  En relación con la referencia “al pronunciamiento del órgano ambiental al respecto de lo 
establecido en el artículo 3.4.39.5 del PGM”, se considera que el informe técnico se refiere 
a que el órgano ambiental se pronuncie en materia de su competencia sobre si “la pro-
puesta global de instalaciones planteadas en la zona supone o no una contradicción con los 
fines de protección para esta categoría de suelo”. Desde un punto de vista jurídico urbanís-
tico, esa contradicción no se produciría puesto que cada instalación fotovoltaica pretendida 
está expresamente prevista como uso permitido en este tipo de suelo por el PGM en cada 
una de las parcelas en las que se pretenden instalar.

  En relación a si la ubicación planteada por la promotora de las instalaciones fotovoltaicas, 
es acorde con las previsiones del Plan General Municipal de Cáceres, se aclara que su 
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viabilidad y compatibilidad de uso ya fue informada favorablemente en el informe técnico 
remitido, haciéndose constar el cumplimiento de parámetros de su ubicación, zona de pro-
tección, etc., debiéndose entender la condición impuesta en el mismo como debidamente 
cumplimentada, una vez comprobada fehacientemente la existencia de la finca con esas 
dimensiones a la aprobación inicial del PGM, y en conclusión que la ubicación planteada 
por la promotora de las instalaciones fotovoltaicas, es acorde con las previsiones del Plan 
General Municipal de Cáceres.

 Con fecha 8 de abril de 2022 se remite copia de estos informes a la promotora. 

  Con fecha 20 de abril de 2022 se registra de entrada documentación remitida por la pro-
motora respecto a estos informes del Ayuntamiento de Cáceres, de la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos 

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente, se inició el análisis técnico 
de impacto ambiental, conforme al artículo 70 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  En el análisis técnico del expediente se determina que, la promotora, ha teniendo en cuen-
ta debidamente los informes recibidos y las alegaciones presentadas. Así: 

 —  En relación con el informe del Ayuntamiento de Cáceres la promotora llevará a cabo 
el soterramiento íntegro de la línea de evacuación con el fin de cumplir con el artículo 
4.11.9 del PGM de Cáceres y acredita parcela mínima aportando certificado registral de 
la parcela.

 —  En relación al informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural, a raíz del informe recibido durante el periodo de información pública y consultas, 
la promotora lleva a cabo un perímetro de protección de 25 m de radio respecto a los 
elementos etnográficos indicados en el informe y se llevará a cabo el control y segui-
miento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de 
tierra en cotas bajo rasante natural del terreno.

 —  Respecto al informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza, el estudio de impacto 
ambiental recoge las condiciones técnicas establecidas en dicho informe, a excepción de 
las relacionadas con el trazado aéreo de la línea de evacuación, puesto que la totalidad 
del trazado de la línea será subterráneo.

 —  Respecto a las consideraciones del informe de Confederación Hidrográfica del Guadiana 
relacionadas con los consumos de agua y vertidos al DPH, la promotora ha tenido en 
cuenta las indicaciones establecidas en el mismo, en lo que se refiere a las solicitudes 
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de autorización correspondientes, consumo de aguas, ubicación de instalaciones, al-
macenamiento de materiales, gestión de residuos. En cuanto a los transformadores, se 
dispondrá de un foso de regida de aceites en caso de derrame de los mismos, estando 
estos fosos impermeabilizados para evitar filtraciones.

 —  En relación con el informe del Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura la promotora expone 
que respecto a las obras de paso se ha optado por una de las soluciones indicadas en el 
informe y que se corresponde con el badén inundable, dejando una separación mínima 
de 1 m, al encontrarse el arroyo dentro de los cursos de agua representados en el MTN 
1:25.000 con trazo discontinuo.

 —  En relación con la alegación presentada por ADENEX, la promotora manifiesta que, 
respecto a la fragmentación indebida para “burlar” el PGM de Cáceres, el proyecto Me-
jostilla FV 6 es un proyecto que goza de independencia funcional del resto de proyectos 
a los que se refiere la alegación de esta asociación ecologista, puesto que cuenta con 
un punto de conexión de 5 Mw de potencia en la subestación Cáceres, propiedad de 
Iberdrola, con el informe de Aceptabilidad favorable por parte de REE, siendo permisos 
independientes de otros proyectos. Igualmente, la tramitación que ha sido llevada a 
cabo ante la Dirección General de Industria Energía y Minas como un expediente inde-
pendiente e individualizado.

   Sin perjuicio de lo anterior, el EsIA analiza el impacto y la afección que pudiera generar el 
proyecto Mejostilla FV6 con otras actuaciones y proyectos que puedan plantearse en la zona.

C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

     La promotora ha propuesto cuatro alternativas de ubicación para la instalación de la planta 
fotovoltaica, incluyendo la alternativa cero. Cada una de las alternativas incluye el un trazado 
de la línea de evacuación. A continuación, se describen y analizan cada una de ellas, justifi-
cando la alternativa propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

  1. Alternativas de ubicación para la instalación de la planta.

   1.1. Alternativa 0.

       La Alternativa 0 o no realización del proyecto, queda descartada ya que no se 
contribuiría a los objetivos propuestos de la Directiva relativa al fomento del uso 
de energía procedente de fuentes renovables y supondría la no generación del 
empleo generado por la instalación.

   1.2. Alternativa 1.
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       Para esta alternativa se proyecta una poligonal que se ubica en la parcela 14 del 
polígono 14 del término municipal de Cáceres. En esta alternativa, el tendido aé-
reo tendría una longitud aproximada de 6,61 km desde la planta hasta la SET de 
“Cáceres”. El tendido en esta alternativa pasaría a través de suelos con uso de 
pastizal y zonas urbanas.

       Esta alternativa se encuentra dentro de la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes.

       De acuerdo con la referencia catastral, actualmente la parcela seleccionada tiene 
un uso de pastizal.

       La principal afección a la fauna sería la posibilidad de colisión por la línea eléctrica de 
evacuación. Este riesgo en este caso sería mayor que en la Alternativa 2, por que el 
tendido tendría mayor longitud y además el recorrido sería aéreo en gran parte del 
recorrido, por lo que la afección a la avifauna sería mayor en esta alternativa.

       El tendido aéreo supondría una posible afección por colisión y/o electrocución para 
las aves de la zona.

   1.3. Alternativa 2.

       La alternativa 2 se encontraría localizada en el polígono 14, parcela 62 del término 
municipal de Cáceres. Para esta alternativa se plantea una línea eléctrica enterra-
da íntegramente a lo largo de los 4.452 m de longitud previstos.

       Esta alternativa se encuentra dentro de la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes”

       De acuerdo con la referencia catastral, actualmente la parcela seleccionada tiene 
un aprovechamiento como pastizal.

       La posibilidad de colisión por la línea eléctrica de evacuación es nula, ya que el 
trazado de esta es subterráneo.

   1.4. Alternativa 3.

       La alternativa 3 se encontraría localizada en el polígono 14, parcela 20 del término 
municipal de Cáceres.

       En esta alternativa, el tendido sería aéreo en gran parte y tendría una longitud 
aproximada de 6.373 m desde la planta hasta la SET de “Cáceres”. El tendido en 
esta alternativa pasaría a través de suelos con uso de pastizal y zonas urbanas.
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       Esta alternativa se encuentra dentro de la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes”.

       Actualmente la parcela seleccionada tiene un aprovechamiento de pastizal, por lo 
que no existe afección al arbolado.

       La principal afección a la fauna sería la posibilidad de colisión por la línea eléctrica 
de evacuación. Este riesgo sería mayor que el que presenta la Alternativa 2, ya que 
posee el tendido de mayor longitud y por tanto la afección a la avifauna sería mayor.

   1.5. Selección de la alternativa de ubicación.

       A la vista del análisis realizado, se selecciona la Alternativa 1 para la instalación 
de la planta fotovoltaica 

       Se descartan las alternativas 1 y 3 dado que la afección ambiental derivada res-
pecto a la alternativa 2 sería mayor, pues conlleva una la ejecución de líneas de 
evacuación aéreas frente a una línea de evacuación íntegramente enterrada.

       Las tres alternativas suponen la ocupación de espacios incluidos en la Red Natura 
2000.

       Tras evaluar las diferentes alternativas en base a criterios ambientales se toma 
como la Alternativa 2 la más idónea para llevar a cabo el proyecto, ya que va apa-
reja a una menor afección sobre el medio ambiente.

C.2. Impactos más significativos de las alternativas elegidas.

     A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  — Atmósfera.

    La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los tra-
bajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, adecuación y apertura de 
accesos, construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases 
derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de 
vehículos de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros.

    Durante la explotación de la planta fotovoltaica los elementos originarios de ruidos 
y emisiones de partículas serán los procedentes de las labores de mantenimiento de 
las instalaciones, con lo que el tránsito de vehículos asociados a esta acción con una 
baja incidencia sobre el entorno.
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  — Agua.

    Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Tajo, la parcela don-
de está proyectado el campo solar es atravesada por el arroyo del Campo y por el 
arroyo del Campo Frío. La línea eléctrica de evacuación subterránea de evacuación 
atraviesa el arroyo del Campo Frío.

    Los cruces de líneas eléctricas sobre el dominio público hidráulico, de acuerdo con la 
vigente legislación de aguas, y en particular con el artículo 127 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, deberá disponer de la preceptiva autorización de este 
organismo.

    Durante la obra civil para la construcción de las infraestructuras previstas podría 
originar cambios en los patrones naturales de drenaje. Aun teniendo en cuenta que 
la topografía es suave y que no se detecta una red de drenaje de entidad, se podrían 
producir algunas modificaciones en la escorrentía superficial producidas por lluvia.

    Respecto del movimiento de tierras y el drenaje hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materia-
les durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un 
incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se tomarán medidas nece-
sarias para evitarlo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

  — Suelo.

    Se identifican tres tipos de impactos relacionados con el suelo, la contaminación de 
suelos, la erosión y los cambios de usos y las acciones derivadas como la eliminación 
de la capa vegetal.

    El vertido accidental de sustancias contaminantes al suelo puede desestabilizar su 
orden natural, como consecuencia de la disminución de la capacidad de regeneración 
de vegetación.

    Todas las actuaciones de la fase de construcción y desmantelamiento del proyecto 
pueden provocar contaminación de suelos, ya que están asociadas al uso de maqui-
naria, susceptible de registrar averías y fuga de combustibles y/o aceite hidráulico. 

    Adicionalmente, se ha incluido en la evaluación de impactos el riesgo de vertido de 
hormigón en las etapas en las que es necesario el empleo de este material. Pueden 
producirse vertidos de hormigón, por la limpieza incontrolada de las cubas que lo 
transportan en zonas no habilitadas para ello, provocando una alteración de las ca-
racterísticas fisicoquímicas del suelo.
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    Durante la fase de explotación también pueden producirse episodios de contamina-
ción del suelo por vertidos accidentales de aceites o combustibles, relacionados con 
el uso de vehículos en las vías de acceso y con averías de diferentes equipos (que 
serán reparados mediante el mantenimiento correctivo).

    Las actuaciones con mayor repercusión en el proceso erosivo son el acondiciona-
miento de accesos y viales internos y los movimientos de tierras derivados de la 
construcción de la instalación.

    Para los accesos a la planta se aprovecharán los caminos existentes, evitando la 
apertura de nuevos trazados en la medida de lo posible.

    Los movimientos de tierra que se realizarán serán los correspondientes a las cana-
lizaciones de AT y BT, las excavaciones de las casetas de inversores, los edificios y 
viales interiores. Se realizarán movimientos de tierra, desmonte y terraplenes, para 
la ubicación de los seguidores en el campo fotovoltaico. Los movimientos de tierras 
estimados corresponden a 3.795 m3 de desmontes y 3.026 m3 de terraplenes.

    Durante la explotación de la planta fotovoltaica las afecciones sobre el suelo proven-
drán de las labores de mantenimiento ordinarias y reparaciones puntuales, con lo 
que el tránsito de vehículos asociados a esta acción va a ser muy bajo.

  — Flora, vegetación y hábitats.

    El área donde se desarrollará la planta corresponde con áreas de cultivo donde se 
desarrollan actividades agrícolas de secano sin arbolado.

    En lo referente a la presencia de Hábitats de Interés Comunitario, incluidos en la Di-
rectiva Hábitats (92/43/CEE) y en el anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, los existentes en la zona de estudio son 
los siguientes:

    “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (CODUE 6220*).

    Los principales impactos potenciales sobre la vegetación derivados de la construc-
ción de la planta solar fotovoltaica y de la instalación de la línea eléctrica son:

   •  Alteración de la cobertura vegetal, en todas las superficies afectadas, tanto tempo-
ral como permanentemente, ligado a la ejecución de obras debido a los desbroces 
necesarios para la apertura y mejora de caminos, así como la adecuación topo-
gráfica de la superficie necesaria para la implantación de la planta fotovoltaica, 
subestación eléctrica y línea eléctrica de evacuación.
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   •  Degradación de la vegetación de los alrededores inmediatos a la zona de obras.

       Durante las obras de construcción, los movimientos de tierras y el tránsito de 
maquinaria y vehículos podrían provocar una degradación de la vegetación de los 
alrededores inmediatos a la zona de obras por un aumento de partículas en sus-
pensión que cubren la vegetación.

   •  Riesgo de incendios forestales.

       En la fase de construcción el potencial riesgo de incendios sobre la vegetación. La 
presencia de personal y maquinaria conlleva la posibilidad de aparición de incen-
dios por accidentes o negligencias, riesgo dependiente de la época del año en que 
se lleven a cabo las obras.

    Para mitigar los efectos sobre la vegetación se llevarán a cabo medidas correctoras 
como el riego de superficies donde se lleven a cabo movimientos de tierras, y la 
potenciación de la recuperación natural en el recinto mediante siembra de pastizales 
en aquellas áreas deterioradas.

  — Fauna.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

   •  Comunidad de aves esteparias.

       Encontramos dos zonas de concentración de aves esteparias en el entorno de la plan-
ta, una zona al este, a unos 2,3 km de la implantación, en la que está constatada la 
presencia de especies como el sisón (Tetrax tetrax), especie catalogada como “en 
peligro de extinción” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas, avutarda (Otis 
tarda), especie catalogada como “sensible a la alteración de su hábitat” en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas y también cernícalo primilla (Falco naumanni), es-
pecie también catalogada como “sensible a la alteración de su hábitat” en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas. Otra zona al oeste, a unos 2,3 km se encuentra la 
otra zona de concentración de aves esteparias con presencia de sisón y avutarda.

       En el entorno de la planta proyectada, se encuentran, dos zonas de concentración 
de aves esteparias, que, si bien si bien se encuentran a cierta distancia (más de 
2 km), hay que tenerlas en consideración, ya que son un grupo de especies cuyas 
poblaciones se encuentran en regresión, debido, entre otras amenazas, a la frag-
mentación y pérdida de hábitat.
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       Sin embargo, el hecho de encontrarse en una zona muy antropizada, muy cercana 
al casco urbano de Cáceres y con una superficie de ocupación pequeña, además 
de contar con una línea de evacuación soterrada en todo su recorrido, hace que la 
afección a especies como el sisón o la avutarda (y otras aves esteparias) se vea 
muy reducido.

       Para compensar los impactos residuales que el proyecto pueda generar sobre estas 
especies, se recogen medidas compensatorias a tales efectos, que consisten en 
destinar a conservación mediante acuerdos de custodia de territorio, en la ZEPA 
Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, una parcela de superficie equivalente al 
100% de la superficie total de la planta.

   •  Cigüeña blanca (Ciconia ciconia). Especie catalogada como “de interés especial” en 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 
78/2018). Nidos a 1,6 km de la planta.

    Durante la fase de obras se puede producir la afección a la fauna como consecuencia 
de la pérdida y alteración de hábitats por la ocupación de la superficie para la cons-
trucción de las infraestructuras proyectadas.

  — Áreas protegidas.

    El informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Área Protegidas indica 
que la planta solar fotovoltaica se ubica sobre espacios pertenecientes a la Red 
Natura 2000 y dentro de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura 
(RENPEX), concretamente sobre:

   •  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes” (ES0000071).

   •  Zona de Interés Regional (ZIR) “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”.

    Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, Orden de 28 de agosto de 
2009 por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la Zona de Interés 
Regional Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, la actividad se encuentra en Zona 
de Uso Compatible (ZUC).

    El proyecto no contempla afección a los elementos clave de esta ZEPA, por lo que 
no se prevé que puedan afectar de forma apreciable sobre la misma o sus valores 
ambientales ni supone afección a la coherencia de la Red Natura 2000.
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  — Paisaje.

    La zona de estudio, y en consecuencia la PSFV Mejostilla FV6 queda enmarcada den-
tro del dominio paisajístico “Llanos y penillanuras”, uno d ellos paisajes con mayor 
protagonismo en Cáceres, caracterizado por ser un territorio llano o suavemente 
ondulado. Este conjunto de llanuras se desarrolla sobre distintos sustratos rocosos 
y son el resultado de la degradación a lo largo del tiempo del zócalo paleozoico.

    El área de implantación del proyecto se encuentra fuertemente antropizada al ubi-
carse junto al denominado “polígono ganadero”, y próxima al polígono empresarial 
“Mejostilla” y a zonas urbanas.

    Sin duda, la acción que supone un efecto más importante sobre el paisaje es la pre-
sencia de la planta fotovoltaica y construcciones asociadas. La mayor visibilidad de la 
instalación, según el EsIA, es desde la carretera Ex – 390. La introducción de panta-
llas vegetales minimizará la visibilidad de las instalaciones que componen la planta.

  — Patrimonio arqueológico.

    Se realizó un estudio de prospecciones arqueológicas, por técnicos especializados, 
para determinar la presencia de restos arqueológicos en las parcelas del proyecto.

    Según el informe de la Dirección General de Biblioteca, Archivos y Patrimonio Cultural, 
del resultado de esta prospección se han obtenido datos positivos en cuanto a la pre-
sencia de elementos etnográficos constatables en superficie, y que corresponden a un:

   •  P07. Pozo con seis piletas: Pozo circular con salida de agua y seis piletas de grani-
to. Moderno.

   •  P08. Pontón: Pequeño puente de dos ojos y parteluz central, realizado para cruzar 
el arroyo de Campo Frío. Moderno.

    Para la protección de estos elementos se llevará a cabo un perímetro de protección 
de 25 m de radio a ambos elementos en los que no podrán llevarse a cabo cualquier 
actividad relacionada con la instalación de módulos fotovoltaicos, accesos y e in-
fraestructuras de evacuación.

  — Vías pecuarias.

    Tanto proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica “Mejostilla FV6” y su infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada, afecta al dominio de vías pecuarias.
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    La planta afecta en cuanto a su acceso ya que lo hace a partir del trazado del “Cordel del 
Casar” con Referencia Catastral 10900A014090150000ML. La línea de evacuación sub-
terránea afecta a la precitada vía en su trazado ya que lo cruza de forma subterránea.

    Los usos, tales como accesos a la planta y los cruzamientos aéreos o subterráneos 
de las líneas de evacuación sobre la vía pecuaria, son autorizables previa solicitud 
de autorización a la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural.

  — Monte de Utilidad Pública.

    El parque fotovoltaico y la infraestructura de evacuación en proyecto no afecta a 
ningún Monte de Utilidad Pública.

  — Salud pública.

    Según informe recibido de la Dirección General de Salud Pública no se consideran 
afecciones siempre y cuando se lleva a cabo el cumplimiento de los criterios de cali-
dad de agua para consumo humano y lo establecido en el RD 1066/2001, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctri-
cas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, así como al 
cumplimiento del RD 233/2008.

  — Población y medio socioeconómico.

    Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria 
y vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial 
durante las obras, entre otros.

    Durante la construcción y explotación del proyecto fotovoltaico se prevé que los efectos 
más significativos sobre el medio socioeconómico serán positivos, puesto que este tipo 
de instalaciones contribuyen a la creación de puestos de trabajo, tanto permanentes 
(por el largo periodo de vida de este tipo de instalaciones) como temporales (durante 
las obras de construcción) así como la dinamización de la economía local.

  — Infraestructuras.

    El acceso a la planta se llevará a cabo desde “Cordel del Casar” a partir de la carrete-
ra EX-390 y desde el que comienza un camino que accede directamente a la parcela 
donde pretende desarrollarse el proyecto.
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    La actividad se encuentra próxima a una de las alternativas de trazado incluida en el 
Estudio Informativo EI-1-CC-10 “Autovía Trujillo - Cáceres”, en el tramo correspon-
diente a la circunvalación de Cáceres por el Norte.

    La línea de evacuación a 45 kV asociada a la misma, que transportará la energía 
desde la planta de generación hasta la subestación “Cáceres”, ubicada junto a la 
carretera estatal N-521, sí que afectará en su tramo final a la citada carretera, en 
las proximidades de la intersección de la misma con la calle Ronda del Puente Vadi-
llo. Se prevé igualmente el cruzamiento de la línea de evacuación subterránea de la 
carretera EX_390 en el entorno de la pequeña glorieta existente en el pk 0+850, así 
como un recorrido por la calle los Trigales, calle las Violetas, calle Los Romeros, Ave-
nida de los Cuatro Lugares, calle Séneca, calle Fausto Picapiedra, calle Darwin, calle 
Marcos Mario Báez, calle Juan Ramón Marchena, calle Pedro Núñez Llanos, Avenida 
de la Universidad del municipio de Cáceres

    El uso de estos viales obliga al promotor a recabar al promotor la diferentes autorizaciones 
administrativas o informes vinculantes a la Administraciones Públicas que los gestionan.

    El movimiento de maquinaria durante la construcción y el desmantelamiento, así como 
durante la instalación del tendido tendrán un impacto en las mismas, asociado al tra-
siego de maquinaria pesada, el incremento de polvo y barro, etc. En todo caso, estos 
efectos serán temporales, reversibles y recuperables, siendo necesario restablecer el 
estado original de las infraestructuras que puedan verse afectadas por las obras.

    Todas las acciones relacionadas con el mantenimiento y control de las condiciones 
de operación de la planta tendrán un efecto en las infraestructuras, dado que éstas 
también serán objeto de revisión para garantizar su correcto estado.

  — Residuos.

    Durante las obras, se generarán residuos no peligrosos, debido al importante volu-
men de material que se precisa para construir la planta; material que será transpor-
tado con su correspondiente embalaje (fundamentalmente madera, cartón y plás-
tico). Además, por la presencia de operarios se producirán residuos domésticos y 
aguas residuales, gestionadas a través de baños químicos y/o fosas sépticas. Los 
residuos peligrosos estarán relacionados con los posibles vertidos accidentales (sue-
lo contaminado, sepiolita, trapos) y material de pintura, disolventes, etc.

  — Cambio climático.

    La fase de construcción supondrá un efecto directo, escueto y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
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Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal y 
serán recuperables y reversibles. La fase de explotación, en cambio, supone un impacto 
positivo y permanente frente al cambio climático, ya que permite la generación de ener-
gía evitando la emisión de gases de efecto invernadero.

    Únicamente la utilización de las vías de acceso por los vehículos que se dirijan a la 
planta, tendrá efecto negativo ante el cambio climático durante la fase de explotación.

    Uno de los factores que determina la ejecución de una planta fotovoltaica, está en 
consonancia directa con la reducción de los efectos sobre el cambio climático, debido 
a la utilización de fuentes energía renovable versus energías convencionales.

  — Sinergias.

    En el estudio de impacto ambiental, la promotora incluye un estudio de las sinergias 
en el que se analizan los efectos acumulativos y sinérgicos que la planta “Mejostilla 
FV6”, SET “Mejostilla A” y su infraestructura de evacuación con proyectos planifica-
dos en el entorno del proyecto, es decir, todos aquellos proyectos que se pretenden 
implantar en el entorno de la planta fotovoltaica y que corresponden con las plantas 
solares fotovoltaicas Mejostilla FV1, Mejostilla FV2, Mejostilla FV5 y Mejostilla FV6 y 
sus infraestructuras de evacuación en el término municipal de Cáceres.

    En cuanto a las líneas de evacuación de todos los proyectos son subterráneas. Por tan-
to, con respecto a la transformación por líneas eléctricas aérea en el entorno es nula.

    Del estudio sinérgico se concluye que la proyección de varios proyectos en un en-
torno próximo y en la misma escala de tiempo, ofrece la posibilidad de realizar un 
diseño y planificación de las infraestructuras, optimizando los recursos y reduciendo 
el impacto ambiental que estas hubiesen tenido de manera individual.

    Del estudio se desprende la sinergia positiva que se genera al abordar la evacuación 
conjunta de varias instalaciones fotovoltaicas, entre las que se encuentra la plata 
solar fotovoltaica “ Mejostilla FV 1”, “Mejostilla FV 2”, “Mejostilla FV 5” y “Mejostilla 
FV 6”, en la misma línea de evacuación entre la SET “Mejostilla A” y la SE “Cáceres”, 
mediante un único tendido eléctrico, lo que ha permitido la disminución de forma 
considerable de impactos acumulativos y sinérgicos, fundamentalmente sobre el 
suelo, la vegetación, el suelo e infraestructuras.

  — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

    En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el estudio de im-
pacto ambiental realiza un análisis de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican 
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los siguientes riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la 
probabilidad de concurrencia:

   • Movimientos sísmicos.

       Se ha analizado la zona de implantación del proyecto, según el mapa de peli-
grosidad sísmica de Extremadura para un periodo de 500 años, identificando el 
grado de intensidad, utilizando para ello los datos de Peligrosidad Sísmica del 
Instituto Geográfico Nacional (IGN), en el que se establece un grado de intensi-
dad menor a VI.

       Los datos asociados al Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico de 
Extremadura, establecen una peligrosidad sísmica para el término municipal de 
Cáceres menor a VI.

       Por lo tanto, según la promotora la zona de implantación presenta un riesgo de 
seísmos BAJO.

   • Movimientos de ladera, hundimientos y subsidencias.

       Estos procesos implican el movimiento, por lo general rápido, hacia abajo de una 
pendiente, de masas de roca y tierra, arrastrando gran cantidad de material orgá-
nico del suelo. Como se ha comentado la zona se localiza en zona llana de escasas 
pendientes por lo que no existen riesgos de este tipo de catástrofes. Hemos con-
siderado el nivel de riesgo por esta catástrofe despreciable respecto a la planta.

   • Vientos.

       Según estadísticas basadas en observaciones tomadas entre el 4/2010 hasta el 
2/2020 en cuento a los vientos en la localidad de Cáceres la dirección es de WSW, 
una velocidad media de 5 nudos o 9,26 kilómetros/hora. nivel de riesgo de vientos 
es despreciable sobre la planta.

   • Riesgo Hidrológicos: Inundaciones y avenidas.

       Para determinar la vulnerabilidad del proyecto frente a una amenaza por inunda-
ciones y avenidas se ha analizado también la zona de implantación del proyec-
to, teniendo en cuenta el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables 
(SNCZI) del Ministerio para la Transición Ecológica y el reto demográfico.

       Se ha analizado así mismo, teniendo en cuenta el Plan especial de protección civil 
de riesgo de inundaciones Extremadura (INUNCAEX), que el término municipal de 
Cáceres se encuentra en una zona de riesgo alto por inundaciones.
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       Adicionalmente, la promotora presenta un estudio de hidrológico y de indundabi-
lidad en los que se establecen áreas de inundación producidas para el arroyo de 
Campo y de Campofrío para los períodos de retorno T-100 y T-500.

       Para valorar este efecto como compatible se ha tenido en cuenta el riesgo de inun-
daciones y avenidas sobre la planta, siendo despreciable si tenemos en cuenta la 
implantación de los módulos en la planta evitando aquellas zonas de riesgo según 
las conclusiones del estudio hidrológico y de indundabilidad.

       Finalmente podemos afirmar que el proyecto presenta un riesgo de inundaciones 
y avenidas muy bajo.

   • Incendios forestales.

       Según el mapa de peligrosidad por incendios forestales de Extremadura, la parcela 
se encuentra fuera de las zonas declaradas como de “Alto Riesgo de Incendios”.

       La parcela afectada se encuentra limítrofe al polígono industrial de la Mejostilla de 
Cáceres y además no nos encontramos en una zona no forestal, por lo que el nivel 
de riesgo de incendios forestales sobre la planta es despreciable si tenemos en 
cuenta la ubicación y características de la planta próximo a un polígono industrial 
y lejano a unas masas forestales.

      1.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes gra-
ves, se tiene en cuenta que:

   • Presencia de sustancias peligrosas.

       En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas, la promotora aporta un documento 
de declaración responsable, donde declara que durante las fases de ejecución, 
explotación o desmantelamiento de las instalaciones se contempla la presencia 
de alguna de las sustancias contempladas en el anexo 1, pero que no le será de 
aplicación el citado Real Decreto al no suponer las cantidades umbrales recogidas 
en el mismo (teniendo en cuenta que las cantidades son las máximas que pueden 
estar presentes en el momento dado) ni superar la unidad al aplicar la regla de la 
suma contemplada en su Anexo 1.

   • Presencia de sustancias radiactivas.

       Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de sustancias 
radioactivas en la que declara que en ninguna de las fases del proyecto el recinto vaya 
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a contener sustancias radiactivas y en concreto ninguna de las relacionadas en el re-
glamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas del Real Decreto 1836/1999.

       En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evalua-
ción de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto 
de vista ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventi-
vas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de im-
pacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por la promotora, 
siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la documenta-
ción obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan a continua-
ción, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran 
existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente declaración.

D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 2.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de junio y 
Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real 
Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por las mismas, se estaría a lo dispuesto 
por el personal de la DGS, previa comunicación de tal circunstancia.

 3.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas establecidas 
en el Decreto abril, de 26 de febrero, por el que se regula el procedimiento administrati-
vo para la realización de determinados aprovechamientos forestales y otras actividades 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Decreto 111/2015, de 19 de 
mayo, por el que se modifica el Decreto 13/2013.

 4.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran 
el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de 
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Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 5.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

 6.  En relación con la subestación y transformadores deberá tenerse presente el Real De-
creto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades poten-
cialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, y el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el ré-
gimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 7.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso 
de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá proceder-
se por parte de la promotora, a la designación de un coordinador ambiental, que ejer-
cerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición adicional 
séptima, tanto en la fase de ejecución y como en la de funcionamiento del proyecto.

 8.  Dado que la el acceso a la planta y el cruzamiento de la línea de evacuación eléctri-
ca subterránea afectan a la vía pecuaria “Cordel del Casar” con Referencia Catastral 
10900A014090150000ML (deslindada), para cualquier actuación en estos terrenos de 
Vías Pecuarias la promotora debe solicitar con anterioridad al inicio de las obras, la co-
rrespondiente autorización administrativa previa a la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural, atendiendo a lo dispuesto en artículo 227 de la Ley Agraria de Extre-
madura, de 24 de marzo de 2015 (DOE de 26/03/2015), y en la Orden de 19 de junio 
de 2000 (DOE de 01/07/2000) por la que se regulan las ocupaciones y autorizaciones 
de usos temporales en las vías pecuarias y la Orden de 23 de junio de 2003 (DOE de 
03/07/2003) por la que se modifica la anterior.

 9.  El titular de la instalación y del resto de infraestructuras asociadas, deberá presentar 
para su aprobación, ante el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, 
la memoria técnica de prevención, en los términos establecidos en la sección sexta del 
Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios 
Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en su defecto, las medidas de 
autoprotección establecidas en la sección séptima de dicho decreto, y lo establecido en 
el artículo 11 de Medidas de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales 
de la Orden de 9 de octubre de 2020 (DOE de 14 de octubre de 2020), y por las que se 
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establecen las Medidas de Autodefensa que tienen como objeto la ejecución de medidas 
preventivas sobre lugares vulnerables o susceptibles no sujetos a Memoria Técnica, sin 
perjuicio de su normativa sectorial de aplicación.

D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 1. Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes. 

   No se iniciarán los trabajos de construcción entre los meses de abril a junio para evitar 
el periodo reproductor de la fauna.

   Dada la proximidad con las plantas Mejostilla FV1, Mejostilla FV2 y Mejostilla FV5, adi-
cionalmente, se realizará una planificación temporal de las obras, para evitar molestias 
sinérgicas a la población de aves esteparias. Para ello, se evitará trabajar en las cuatro 
plantas simultáneamente en los meses de abril y junio.

 2.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

   No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces presentes en la zona.

   Deben excluirse de la obra de referencia los elementos etnográficos n.º 7 y 8, según 
las coordenadas de localización, estableciéndose un perímetro de protección con un 
radio de 25 metros. Para ello se procederá al balizamiento de dicha zona con el fin de 
evitar tránsitos de maquinaria pesada o que se utilice la misma como lugar de acopios 
de materiales constructivos.

   Dentro de la citada zona de protección se prohíbe cualquier actividad relacionada con la ins-
talación de paneles fotovoltaicos, de los accesos a los mismos y de su línea de evacuación.

 3.  La ejecución de las obras se restringe al periodo diurno, al objeto de evitar molestias a 
la población y a la fauna por la generación de ruidos.

   Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 4.  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprovecha-
rán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar únicamente los 
viales y accesos incluidos en el EsIA.
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   Los viales nuevos y los tramos a acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, minimi-
zando los movimientos de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesi-
vos. No se permitirá la pavimentación de ninguno de los trazados a construir o a acondicionar.

   Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca el 
tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin de 
minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

   Los movimientos de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, 
puntuales y justificadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural. Previo al 
comienzo de las obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal) para su pos-
terior utilización si procede en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas 
alteradas, ejecutándose las medidas necesarias para conseguir la integración paisajís-
tica de todas las actuaciones. Se restituirán morfológicamente los terrenos afectados, 
especialmente en zanjas o si se generan taludes.

   No se emplearán herbicidas en los desbroces previstos por el alto riesgo de contamina-
ción de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

   En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, además de 
la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos de erosión y 
pérdida de fertilidad del suelo. Se recomienda el triturado y astillado de los restos para que 
sean reutilizados como mantillo o “mulch” y dejarlo en la zona de actuación.

   Se llevarán a cabo las labores de mantenimiento de aquellos viales afectados por el 
tránsito de la maquinaria que hayan sido afectados por la ejecución de las obras, res-
tableciendo su plataforma al estado en que se encontraba inicialmente.

 5.  Los desbroces del terreno serán puntuales. Se evitará, en la medida de lo posible, que 
los desbroces se realicen durante las épocas de reproducción de la mayoría de las espe-
cies faunísticas (que suele ser entre finales de invierno y mediados del verano, febrero 
a julio, aproximadamente).

   Como medida protectora, se realizará antes de la ejecución de los desbroces una ins-
pección de campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales 
que pudieran ser eliminados de forma directa. Se marcarán e identificarán en caso de 
que existan y se notificarán al coordinador ambiental para que proceda según el condi-
cionado establecido en esta declaración de impacto ambiental.

 6.  Los módulos fotovoltaicos se adaptarán a la topografía del terreno, evitando los movi-
mientos de tierras no contemplados en esta declaración de impacto ambiental para ese 
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fin. Los paneles se instalarán, en la medida de lo posible, hincando las estructuras en el 
suelo. En los casos en los que sea necesario usar hormigón se hará de forma localizada 
en los puntos de anclaje de las estructuras del suelo.

 7.  Para la línea de evacuación se utilizarán preferentemente los caminos existentes. Solo 
en los casos en los que no exista acceso al trazado se ejecutarán viales de acceso que no 
excederán los 4 m de anchura. El firme de los viales será de tierra, no pudiendo utilizar 
materiales como hormigones o mezclas bituminosas para el mismo. 

   Una vez finalizadas las obras de ejecución de la infraestructura de evacuación, se res-
taurarán los nuevos viales devolviendo al suelo su uso original, se escarificará la super-
ficie del mismo para disminuir la compactación del suelo y se procederá a una siembra 
de herbáceas (gramíneas y leguminosas) para evitar la creación de fenómenos erosivos 
por carcavamientos y pérdida de suelo.

 8.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar ade-
cuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cum-
pliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen ju-
rídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 9.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

   No se permitirá los vertidos de contaminantes (aceites, carburantes, líquidos de freno, 
fluido de sistemas hidráulicos, líquido de baterías), ni vertidos procedentes del lavado de 
las hormigoneras, ni el abandono de neumáticos, baterías, u otros elementos empleados 
en la mecánica de las máquinas y vehículos utilizados en las obras.

 10.  Las aguas sanitarias se almacenarán en fosa séptica estanca. Para garantizar la no 
afección a aguas subterráneas el depósito para para almacenamiento de aguas resi-
duales se ubicará a más de 40 metros de cualquier pozo y cauce.

   Se debe garantizar la completa estanqueidad de la referida fosa, para ello debe tener 
a disposición de los Organismos encargados de velar por la protección del medio am-
biente, a petición del personal acreditado por los mismos, el correspondiente certificado 
suscrito por técnico competente.
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   En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto 
de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

   El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado, con la 
periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, 
debe tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del 
medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación 
que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en di-
cho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

 11.  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o eli-
minarán todos los restos vegetales procedentes de la corta en un plazo no superior a 
dos meses desde la finalización de la misma y, en cualquier caso, antes de la declara-
ción de la época de peligro alto de incendios. No podrá llevarse a cabo la quema como 
método de eliminación de los restos vegetales, procediendo a su entrega a gestor 
autorizado para este tipo de residuo.

 12.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas 
de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

   Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas seleccionando 
preferentemente áreas degradadas.

 13.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

   Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión. 

 14.  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
elementos sobre los mismos.
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 15.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios de 
material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el proyecto 
y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, acopios, 
parques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones e infor-
mes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 16.  Se dispondrá de un área como parque de maquinaria, especialmente acondicionados 
al efecto, donde no podrán llevarse a cabo labores de mantenimiento suministro, re-
paración, etc., de los vehículos y maquinaria en el recinto de la planta.

 17.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 18.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 19.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

 20.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
en un plazo inferior a 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las 
plantaciones, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., 
se ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. 

   Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto mediante 
siembras de pastizales, con una mezcla de leguminosas y gramíneas como apoyo en las 
áreas deterioradas.

   Dichas plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posi-
bles reposiciones de marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y segui-
miento ambiental).

 21.  Para protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se crearán zonas de 
encharcamiento. Se profundizarán las cunetas de los viales de la planta para asegurar 
una zona encharcable apta para anfibios.
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   Para protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se colocarán pasos para 
anfibios en los viales de acceso a la planta. Las zanjas y vaciados de tierra por debajo 
del nivel del suelo susceptible de atrapar fauna vertebrada, contarán con sistemas de 
escape adecuados mediante elementos específicos o taludes de tierra.

 22.  En las zonas sur, este y oeste, se instalará una pantalla vegetal perimetral para reducir 
el impacto visual que desde los viales tendrá la instalación fotovoltaica. La pantalla 
vegetal ocupará una franja entre 1,5 y 2 metros de anchura en el interior de los recin-
tos de la plata fotovoltaica, protegida por un cerramiento ganadero, donde se dejará 
evolucionar la vegetación de forma natural y se apoyará con la plantación de especies 
autóctonas para general un coscojar de la Asparago albi-Rhamnetrum oleoides subas. 
Cocciferetosum, utilizando como especie principal el lentisco (Pistacia lenticus), que 
muestra uno de los más rápidos crecimientos dando sombreo al resto de especies. Son 
altifruticedas de alto valor ecológico por su papel como fuente de refugio y alimento 
para la biodiversidad. Se trata de la primera etapa de sustitución de los encinares y 
contiene un elevado número de especies que le confiere una gran diversidad: Quer-
cus coccifera, Rhamnus oleoides, Olea europea, Asparagus albus, Jasminum fruticans, 
Paeonia broteroi, Daphne gnidium, Phillyrea angustifolia, Lonicera implexa, Tamus 
communis, Cistus albidus, Pistacia lentiscus, Crataegus monogyna, dispuestas de ma-
nera irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente 
para cumplir su función de ocultación.

 23.  Para la instalación del cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica se solicitará la au-
torización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, siempre y cuando no 
cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 226/2013, de 3 de di-
ciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, modificación y reposición 
de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   El cerramiento perimetral será de malla ganadera de 2 m de altura máxima con una 
cuadrícula a nivel del suelo de 30 x 15 cm como mínimo. No estará anclado al suelo en 
puntos diferentes a los postes y no tendrán ningún elemento cortante o punzante.

   Se procederá a la señalización de los vallados exteriores con medidas anticolisión para 
evitar afecciones a la avifauna. Se instalará una placa de 25 cm x 25 cm (placa metá-
lica) de color blanco mate, que se sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre 
acerado evitando su desplazamiento. Se colocará al menos una placa por vano en la 
mitad superior de la valla.

   Para los casos en los que el cerramiento discurra por encima de cualquier cauce, este se 
dejará expedito, de manera que se permita la libre circulación de las aguas, así como el 
posible tránsito de fauna acuática a través de él, tanto en el sentido de la corriente como 
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en el sentido contrario. No se permitirá que el vallado, en la zona del cauce, genere una 
estructura que llegue hasta la lámina de agua, por lo cual el cruce del mismo se diseñará 
de forma que el cerramiento quede elevado sobre el mismo en al menos un metro.

 24.  Los trabajos realizados durante el periodo de riesgo de incendio alto, deberán ade-
cuarse a la normativa vigente en materia de prevención de incendios forestales. La 
instalación estará dotada de todos los medios de autoprotección necesarios para evitar 
que se produzca un incendio que pueda afectar a los terrenos aledaños.

 25.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la ejecución 
del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y 
se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones 
auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, ca-
minos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen 
los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

   Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación 
cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento en superfi-
cie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de Bi-
bliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tuviera 
delegada esas competencias en función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez 
recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de 
necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios 
técnicos y metodológicos establecidos en los informes emitidos por de la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 2.  El sistema de alumbrado de la instalación fotovoltaica y su subestación eléctrica se dise-
ñará teniendo en cuenta el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 
y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 
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 3.  Para la tarea de vigilancia de la planta, no se utilizarán sistemas de emisión lumínica 
durante la noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto de 
evitar molestias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno.

   Se instalarán interruptores con control de encendido y apagado de la iluminación según 
hora de puesta y salida del sol.

 4.  No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 5.  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 6.  Se realizará un mantenimiento preventivo de todos los aparatos eléctricos que conten-
gan aceites o gases dieléctricos.

 7.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla ve-
getal, especialmente en la época estival, durante todo el periodo de explotación de la 
planta fotovoltaica.

   Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto mediante siem-
bras de pastizales, con una mezcla de leguminosas y gramíneas como apoyo en las áreas 
deterioradas. Se reducirá el espacio para viales y plataformas al mínimo indispensable.

 8.  No se utilizarán herbicidas para el control de la vegetación natural. El control de la vege-
tación en el interior de la planta fotovoltaica se realizará mediante pastoreo con ganado 
ovino evitando el sobrepastoreo (0,2 UGM/ha máximo) y excluyendo el ganado en el 
periodo reproductor de la fauna entre abril y junio inclusive, o en su defecto se llevarán 
a cabo desbroces mediante maquinaria.

D.4. Medidas compensatorias.

     La promotora, de forma previa a la puesta en funcionamiento de la ISF, deberá presentar 
para su aprobación por la DGS, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a 
compensar los posibles impactos residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto 
de variables que definen el estado de conservación de hábitats y especies afectados por 
la implantación de la planta solar fotovoltaica “Mejostilla FV6”, SET “Mejostilla A” y su 
infraestructura de evacuación. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las 
siguientes medidas compensatorias:
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  —  Se instalará un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 m del 
cerramiento perimetral de la planta, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo 
de 1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales no se toca 
la flora ni el suelo, esperando a que crezcan, sin necesidad de actuación, matorrales 
mediterráneos (jara, lentisco) que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la plan-
ta. Si no creciesen ayudar con plantaciones de estas especies de la zona.

  —  Colocación de dos refugios de reptiles. El refugio consistirá en una acumulación de 
piedras de la zona en un agrupamiento de 2m x 2m x 1m y/o la colocación de ramas 
de suficiente porte (0,2 m de diámetro y 1,2 m de longitud).

  —  Colocación de 5 refugios de insectos en el entorno de la planta y de la línea de evacuación.

  —  Destinar a conservación mediante acuerdos de custodia de territorio, en la ZEPA Lla-
nos de Cáceres y Sierra de Fuentes, una parcela de superficie equivalente al 100% 
de la superficie total de la planta PSFV Mejostilla FV6. Se dedicará a conservación de 
aves esteparias, el 50 % será para acuerdos dedicados a la conservación del cerníca-
lo primilla y el 50 % dedicados a la conservación de sisón y avutarda. Durante toda 
la vida útil de la planta.

  —  La promotora instalará 3 cajas nidos de tipo polivalente de cemento-corcho, colo-
cada en poste o bien de madera de 4 metros, con sistema antidepredación (Chapa 
galvanizada de 1 metro de altura rodeando el poste en la parte superior) o en poste 
metálico rectangular de 8 x 4 cm de dimensiones y galvanizados

  —  En el perímetro excluido al pastoreo se instalarán 5 bebederos para la fauna, con 
recogida automatizada de aguas pluviales y mantenimiento entre abril y octubre de 
cada año.

  —  La promotora realizará medidas de conservación de HIC prioritarios (HIC * 3170) en 
zonas de propiedad pública en la ZEPA, durante toda la vida útil de la planta.

  —  Seguimiento de avifauna, especies de anfibios, reptiles y micromamíferos en el en-
torno de la planta durante los 5 primeros años de vida útil de la planta. La metodolo-
gía debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambiental. El informe anual 
del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese año y los resultados 
agregados de todos los años de seguimiento.

  —  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la vida de la 
planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambien-
tal. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese 
año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento.
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     Estas medidas se detallarán en el plan de vigilancia ambiental que incluirá un seguimien-
to de su implantación y resultados.

D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

     En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento de la 
escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando 
la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán 
en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

     Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analiza-
das las características y ubicación del proyecto, la planta fotovoltaica y la línea de evacuación 
se encuentran dentro de los límites de la Red Natura 2000, concretamente la Zona de Espe-
cial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes” (ES0000071). El 
proyecto no se contempla afección a los elementos clave de esta ZEPA, ni a la coherencia de 
la Red Natura 2000, por lo que no se prevé que puedan afectar de forma apreciable sobre la 
misma o sus valores ambientales ni supone afección a la coherencia de la Red Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al se-
guimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 7 de las medidas de carácter general, de esta decla-
ración de impacto ambiental y conforme a lo establecido en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de 
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control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras 
y complementarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de 
forma adecuada en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por 
tanto deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garanti-
zar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en la declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y 
desarrollo del plan de vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

  2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras, se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el plan en sí, 
además de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correc-
toras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y, además, se presentará 
ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses 
y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma 
de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas 
en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de 
los elementos ambientales relevantes.

  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de 
la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la ISF. Se ela-
borarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada 
año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS 
en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

  2.4.  Se llevará a cabo un seguimiento de las poblaciones de fauna de interés, desarrolla-
do convenientemente en el Programa de Control para la avifauna, con los objetivos 
de determinar la presencia, abundancia y evolución en términos cuantitativos de las 
poblaciones de aves en el entorno próximo de la planta y de la línea de evacuación 
aérea, el comportamiento de las especies durante la explotación del proyecto fotovol-
taico e incorporar y sintetizar los resultados obtenidos en los análisis anteriores para 
la incorporación de medidas preventivas y correctoras que mitiguen la posible inci-
dencia del proyecto fotovoltaico y sus infraestructuras adyacentes sobre la avifauna.

  2.5.  Se incluirá en el plan de vigilancia ambiental el estado de la vegetación durante el 
periodo de obras de la instalación fotovoltaica y su infraestructura de evacuación. 
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Se llevará el seguimiento de aquellos rodales de especies de flora protegida que 
hayan sido delimitados previamente al inicio de las mismas.

       Plan de vigilancia el seguimiento incluirá la viabilidad de las plantaciones efectuadas, de 
las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá un calendario 
de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mantenimiento de las 
revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida útil de la planta, 
por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo plazo.

  2.6.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia.

  2.7.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará 
obligado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos im-
pactos perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o 
aminorarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad 
hasta determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde 
un punto de vista medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la planta solar fotovoltaica “Mejostilla FV6”, SET “Mejostilla 
A” e infraestructura de evacuación.

H) Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías reno-
vables en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:
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  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”.

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 27 de abril de 2022, el 
Servicio de Urbanismo perteneciente a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio emite informe urbanístico favorable a los efectos previstos en el artículo 71.3 
arriba citado, el cual se pronuncia en los siguientes términos:

  Primero. En el término municipal de Cáceres se encuentra actualmente vigente un Plan 
General Municipal aprobado definitivamente el 19 de junio de 2015, publicado en el DOE de 
14 de julio de 2015. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación urbanística 
de Suelo No Urbanizable de Protección Natural Llanos Zona 3 SNU-PLL.

  De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previstos en el 
artículo 3.4.39 del Plan General Municipal, al contemplar expresamente como usos permiti-
dos la planta para la producción de energía solar fotovoltaica con la limitación de 5 MW y/o 
10 Has por instalación, en áreas no incluidas en las citadas zonas de protección (Zonas 1 y 
2), siempre que las citadas instalaciones se sitúen además en áreas sin vegetación arbórea.

  Segundo. Los condicionantes urbanísticos que, la instalación de la planta solar fotovoltaica 
Mejostilla FV6 de 4,989 kw, deben cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los si-
guientes:

 1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 50 ha (artículo 3.4.39 PGM). No obstante, para las 
parcelas existentes anteriores a la aprobación inicial del Plan General, la parcela mínima 
será la existente, con la misma edificabilidad y compatibilidad de usos. Según datos 
catastrales dicha parcela no ha sufrido alteraciones sustanciales con posterioridad a la 
aprobación del Plan General. Siendo así que la superficie sobre la que radica el proyecto 
es de 8,9929 ha, hay que concluir que goza de dimensiones suficientes para el otorga-
miento de calificación rústica.
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 2. Edificabilidad máxima: 150 m2/ha (artículo 3.4.30 PGM).

 3. Distancias a linderos: 5 m (artículo 3.4.30 del PGM).

 4. Distancia a caminos 15 m (artículo 3.4.30 del PGM).

 5. Altura máxima de las edificaciones 7 m (artículo 3.4.30 del PGM).

 6. El número de plantas 2 (artículo 3.4.30 del PGM).

 7.  Distancia a núcleo urbano: Para implantar el uso específico de plantas para la producción 
de energía solar a una distancia menor de 1,5 kilómetros del límite del núcleo urbano 
principal se deberá justificar que la superficie de la instalación pretendida, en adición con 
la superficie del resto de instalaciones existentes con dicho uso y en esta misma situa-
ción no superan el 15 % de la superficie de suelo urbano de dicho núcleo.

   La superficie de suelo urbano del núcleo principal será la englobada en el perímetro 
continúo establecido por el planeamiento vigente que presente una longitud mayor. Se 
podrán contabilizar aquellas superficies de suelo urbano exteriores al límite de suelo 
urbano principal siempre que estén separadas del mismo tan sólo por un viario o vía 
pecuaria.

   Una vez alcanzado el porcentaje límite establecido en este apartado, éste tan sólo podrá 
sobrepasarse por aquellas instalaciones ya existentes y que hayan sido afectadas por el 
crecimiento de la ciudad, debiendo asumir el futuro proceso de revisión de las calificacio-
nes rústicas el restablecimiento de dicho límite (artículo 3.4.30 del PGM).

  Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1.  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2.  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.
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 3.  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en treinta años.

 4.  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5.  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

   En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de 
riesgo de formación de nuevo tejido urbano.

   En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la instalación de planta solar fotovoltaica Mejostilla FV6 de 4,989 kw, 
desde un punto de vista urbanístico resulta autorizable en su ubicación concreta, por lo 
que procede emitir informe urbanístico favorable a la actuación propuesta en la parcela 
62 del polígono 14 del término municipal de Cáceres, a instancias de Alumbra Hidráuli-
ca, SL, condicionado a la justificación de que la superficie de la instalación pretendida, 
en adición con la superficie del resto de instalaciones existentes con dicho uso y en esta 
misma situación no superen el 15 % de la superficie de suelo urbano de dicho núcleo.

   A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y 
paisaje (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la 
relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para 
la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la tota-
lidad de los servicios que demanden (letra f)), así como la representación gráfica georre-
ferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g)), forman parte 
del contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por la promotora del 
proyecto conforme a las exigencias derivadas del anexo X, estudio de impacto ambiental 
y criterios técnicos, apartados 1.a) y 2.a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del 
estudio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su 
descripción, incluyendo su localización.
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   Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente de-
claración de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se 
detallan las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto 
de planta solar fotovoltaica “Mejostilla FV 6 e infraestructura de evacuación”.

   En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos 
los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin 
perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obli-
gaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias 
afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

I) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Coordinador de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto Instalación solar fotovoltaica 
“Mejostilla FV6”, SET “Mejostilla A” e infraestructura de evacuación asociada en el término 
municipal de Cáceres, al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto pro-
duzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de 
impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por la promotora siempre 
que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 4 de mayo de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 68/2022, interpuesto ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los 
posibles interesados en el mismo. (2022061463)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 68/2022, promovido por 
Dña. María Emilia Pámpano Fargallo y Dña. Manuela Olivera Pachón frente a las Resoluciones 
de fecha 8 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia, por las que se desestiman los recur-
sos de reposición interpuestos por ambas recurrentes contra la Resolución de 13 de diciembre 
de 2021, de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Trabajador/a Social, en las institu-
ciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumplimiento 
al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, se 
acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles interesados en 
el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho conviniera, en el 
plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 10 de mayo de 2022.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

• • •
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ANUNCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 26 de abril de 2022 sobre Convenio entre el Organismo Autónomo 
de Recaudación y Gestión Tributaria y el Ayuntamiento de Acebo para la 
delegación de la gestión y recaudación de los tributos locales. (2022ED0015)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 24 de febrero 2022 
adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el Ayuntamiento 
de Acebo y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de los tributos municipales.

De una parte el Sr. D. Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Organismo Autónomo de Re-
caudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con CIF n.º 
P6000001E, en nombre del mismo y asistido por el Secretario del organismo, Sr. D. Martín 
Morgado Panadero y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Dipu-
tación Provincial en sesión ordinaria de fecha 24 de febrero de 2022.

Y de otra parte, el Sr. D. Francisco Javier Alvíz Rodríguez, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Acebo con CIF n.º P1000300B y asistido por la Secretaria municipal Sra. 
Dña. Sara Calvo Hernández y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor-
poración en sesión ordinaria de fecha 2 de diciembre de 2021.

EXPONEN:

I

Que el Ayuntamiento, como titular de las potestades tributarias, financieras y de ejecución 
forzosa que entre otras, le reconoce el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, tiene atribuida la competencia para la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior y de las fórmulas de colaboración 
con ellas, en relación con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la misma ley y los artículos 7.1 
y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

II

Por su parte, la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de Re-
caudación y Gestión Tributaria, en adelante O.A.R.G.T., tiene a su vez la competencia que 

V
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específicamente le atribuye el artículo 36.1-b de la citada ley, de asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los Ayuntamientos, a través de los correspondientes convenios 
administrativos.

III

Y para dar efectividad a la voluntad de las Corporaciones respectivas, las dos partes estable-
cen el presente convenio que se regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones delegadas.

El Ayuntamiento de Acebo delega en el O.A.R.G.T. de la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres, la Gestión Tributaria y la Recaudación de sus tributos locales conforme a lo siguiente:

 I) Gestión tributaria y Recaudación en periodo voluntario y ejecutivo:

  — Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

  — Impuesto sobre Actividades Económicas.

  — Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

  — Tasa por recogida de Basura.

  — Tasa de Alcantarillado/Depuración

 II) Recaudación en periodo ejecutivo:

  —  El resto de Tributos (Tasas, Contribuciones especiales e Impuestos, recargos exigi-
bles sobre los impuestos), Precios Públicos, Multas y Sanciones y demás ingresos de 
Derecho Público que deba percibir el Ayuntamiento.

    Asimismo, si en el apartado I del párrafo anterior se ha delegado la Gestión Tributa-
ria y Recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se encomien-
da también en el O.A.R.G.T. la Gestión Censal del mismo.

Segunda. Contabilidad.

El O.A.R.G.T. habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, ejercicio y 
año de contraído de los créditos, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de 
cobranza, para el Ayuntamiento.
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Tercera. Contraprestación por la prestación del servicio.

El O.A.R.G.T., como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este conve-
nio, percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente Ordenanza 
fiscal reguladora de la Tasa por prestación de servicios de gestión y recaudación de ingresos 
locales de los municipios de la provincia de Cáceres, la cual fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 192 de fecha 5 de octubre de 2016.

*********

El importe de estos premios y participaciones de los recargos serán retenidos por el Organis-
mo de Recaudación en la liquidación definitiva que efectúe a fin de año.

Cuarta. Cobranza en periodo voluntario.

El Ayuntamiento de Acebo se compromete salvo causa de fuerza mayor, a poner al cobro en 
periodo voluntario, los padrones de valores de los impuestos municipales de exacción obliga-
toria, de estar delegados, en los siguientes periodos:

 a) El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del 1 de marzo al 20 de mayo.

 b)  El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Urbana como de Rusticas y Bienes de 
Características Especiales (BICEs), del 1 de mayo al 20 de julio ambos inclusive.

 c)  El Impuesto sobre Actividades Económicas, del 1 de septiembre al 20 de noviembre 
ambos inclusive.

El O.A.R.G.T. tiene libertad para organizar la cobranza, con conocimiento del Ayuntamiento, 
pudiendo implantar cualquier sistema o modalidades de cobro, tales como la utilización de 
colaboración bancaria en su más amplio sentido, etc., así como proponer la modificación de 
los periodos de cobro, en aras de lograr la mayor eficacia del servicio.

Quinta. Cargos de valores y datas.

Para los impuestos en que se tienen delegadas las funciones de gestión censal, tributaria y 
recaudatoria -IBI, IAE, IVTM- el cargo de valores se efectuará por el O.A.R.G.T. y se comuni-
cará al Ayuntamiento a través del correspondiente documento de cargo.

Para los impuestos en que se tiene delegada sólo la función recaudatoria, el cargo de valores 
se efectuará por el Ayuntamiento directamente al O.A.R.G.T., el cual, una vez informatizada 
la incorporación de los valores lo comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente 
documento de cargo.
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Los documentos de cargo serán confeccionados por el O.A.R.G.T., y serán remitidos, por 
duplicado ejemplar, al Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. 
Si transcurridos dos meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares 
remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al O.A.R.G.T., se presumirá 
que se ha prestado conformidad al cargo remitido.

Las datas por bajas se formalizarán por el O.A.R.G.T. en la correspondiente propuesta de 
baja, la cual irá suficientemente documentada y se remitirá, por duplicado ejemplar, al Ayun-
tamiento a efectos de que éste preste su conformidad a la misma. Si transcurridos dos meses 
desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares remitidos, uno de ellos no 
ha sido devuelto, debidamente firmado, al O.A.R.G.T. se presumirá que se ha prestado con-
formidad a la propuesta de baja remitida.

Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el 
O.A.R.G.T. sistemas telemáticos informatizados, a los que el Ayuntamiento tendrá acceso con 
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica. 

En cuanto a la suspensión, fraccionamiento y aplazamiento de pago de las deudas tributarias, 
tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza General del O.A.R.G.T.

Los recursos económicos cuya gestión y/o recaudación se encomienden al O.A.R.G.T. deberán 
estar convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el Ayunta-
miento delegante al menos los siguientes:

 — Nombre y apellidos o razón social - N.I.F./C.I.F. completo y correcto.

 —  Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del portal 
o punto kilométrico, escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía –en su caso-).

 —  Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el O.A.R.G.T. exo-
nerado de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos.

Sexta. Colaboración del Ayuntamiento en la gestión tributaria.

En la idea de reforzar las actuaciones que el O.A.R.G.T., debe realizar al tener delegada la 
gestión tributaria del IBI y del IAE, el Ayuntamiento a través de sus servicios fiscales, se com-
promete a colaboraren las siguientes actuaciones:

 a)  En el IBI, básicamente en toma de datos de valores desconocidos, sin domicilio, etc. 
Asimismo se compromete a la entrega periódica en soporte magnético de todas las 
plusvalías liquidadas en el Ayuntamiento como consecuencia de las transmisiones de 
dominio de terrenos urbanos o urbanizables.
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 b)  En el IAE, básicamente en el envío de documentos referentes a la licencia de apertura 
de nuevos establecimientos: Comerciales, Industriales y de Profesionales, etc.

 c)  En las tasas, el Ayuntamiento comunicará al O.A.R.G.T. las bajas y altas censales, compro-
bará la correcta titularidad de las referencias censales y, en las que proceda, aportará los 
consumos y datos necesarios para la liquidación. Para ello dispondrá de accesos al aplica-
tivo informático del O.A.R.G.T., y usará esta vía como canal de comunicación preferente.

Séptima. Procedimiento de apremio.

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la normativa 
que en cada momento la regule: el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Local, la Ley General Tributaria, la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las de la Ordenanza del 
O.A.R.G.T. y demás normativa aplicación.

Octava. Confección de padrones y recibos.

La confección de padrones y recibos corresponde al Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria, asumiendo el Ayuntamiento el pago de dicho servicio conforme a la Orde-
nanza Fiscal aprobada por el O.A.R.G.T.

Novena. Anticipos al Ayuntamiento a cuenta de la recaudación.

1. El O.A.R.G.T. deberá practicar al Ayuntamiento de Acebo los siguientes anticipos:

 a)  Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería Municipal un 
anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio, cuyo importe vendrá 
determinado por el 75% de lo recaudado en el ejercicio anterior por tributos de vencimiento 
periódico y notificación colectiva, dividido entre doce; pudiéndose actualizar esas entregas 
en función de aumentos en los padrones o nuevas delegaciones ya recaudadas. Por lo que se 
refiere a la recaudación por el IAE únicamente computará a favor del Ayuntamiento la parte 
de ingresos que corresponda a la cuota tributaria municipal pues la parte correspondiente al 
recargo provincial lo hará a favor de la Diputación Provincial.

   La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para 
el Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el O.A.R.G.T. 

 b)  Para el resto de los ingresos de derecho público cuya recaudación haya sido delegada en 
el O.A.R.G.T. distintos de los recogidos en la letra a) de esta cláusula, el Ayuntamiento 
podrá solicitar la transferencia de los fondos recaudados según se regula en el apartado 
3º de la cláusula décima.
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 c)  El Ayuntamiento podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordinarios 
respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del O.A.R.G.T. de 
acuerdo con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo 
de Administración del organismo. En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste 
financiero que para el O.A.R.G.T. represente la operación de tesorería que haya de con-
certar a fin de conceder el anticipo solicitado.

Décima. Aplicaciones, cuentas y transferencias de fondos al Ayuntamiento.

1.  La aplicación contable de los fondos recaudados en vía voluntaria por tributos de vencimien-
to periódico y notificación colectiva, sobre los que se concederán los anticipos recogidos en 
la cláusula novena, apartado 1º, será realizada al final del ejercicio presupuestario, junto 
con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas cantidades recaudadas y no anticipadas.

2.  La transferencia de los fondos recaudados por el resto de ingresos de derecho público cuya 
recaudación haya sido delegada en el O.A.R.G.T., distintos de los recogidos en el apartado 
1. de esta cláusula, se realizará, deducido el correspondiente premio de cobranza, a solici-
tud del Ayuntamiento siempre que hayan transcurrido al menos 4 meses desde la formali-
zación de sus cargos.

3.  La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas en vía de apremio se realiza-
rá trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y por el total 
recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspondiente premio de cobranza.

4.  Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento, antes 
del 31 de Enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma, modelo y con 
los requisitos que se señalan el Reglamento General de Recaudación de 29 de julio de 
2005, y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local de 23 de noviembre de 
2004, o normativa que las sustituya, procediéndose a transferir el ingreso resultante, en el 
caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero próximo.

  De existir divergencias sobre la misma entre el O.A.R.G.T. y el Ayuntamiento la cantidad 
anterior se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación 
definitiva. La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a 
favor del Ayuntamiento, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal 
previsto en la Ley de Presupuestos del Estado vigente.

 —  Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolución de 
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que 
resolverá el órgano competente del O.A.R.G.T. ordenando, se retenga y pague con car-
go a los ingresos obtenidos de la recaudación del correspondiente Ayuntamiento. 
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Undécima. Acceso a la base de datos del servicio y transmisión de información.

El O.A.R.G.T. se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de treinta 
días desde la firma del convenio, el Servicio Informático de consulta y acceso a las bases de 
datos del organismo en la forma que estructura la Orden 4/96 reguladora de acceso a las 
bases de datos del organismo, o aquella que la sustituya, la cual se comunicará al consistorio. 

Detalle de las funcionalidades mínimas incluidas en el Servicio Informático:

Acceso en tiempo real a las bases de datos del organismo, mediante el sistema de comunica-
ción que en cada caso sea más conveniente, para todos aquellos usuarios del Ayuntamiento 
que sean designados por este, con el contenido siguiente:

 1. Gestión de Contribuyentes.

  1.1. Consulta. 

  1.2. Modificación de datos. 

  1.3. Domiciliaciones 1.4. Cambios de domicilios. 

 2. Recaudación. 

  2.1. Consulta de situación de un recibo. 

  2.2. Obtención de duplicados de recibos. 

  2.3. Situación tributaria de un contribuyente (pantalla o papel). 

  2.4. Obtención de detalles de tasas y p.p. del recaudado. 

  2.5. Obtención de detalles de tasas y p.p. de las bajas. 

  2.6. Obtención de detalles de tasas y p.p. del pendiente. 

  2.7. Listado del pendiente. 

  2.8. Consulta de expedientes de ejecutiva. 

   2.8.1. Deudas que lo forman. 

   2.8.2. Situación y resumen del expediente.

   2.8.3.  Actuaciones realizadas.

   2.8.4. Embargos realizados. 
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 3. Mantenimiento básico de censos (I.B.I., I.A.E., I.V.T.M., Tasas y P.P.) 

  3.1. Reasignación de deudas. 

  3.2. Consulta del contenido del censo. 

  3.3. Consulta del detalle de parcelas de Rústica. 

  3.4. Mantenimiento de domiciliaciones particulares. 

 4. Mantenimiento completo de censos (Tasas y Precios Públicos y I.V.T.M.). 

  4.1. Altas, bajas y variaciones. 

  4.2. Grabación de lecturas en censos por consumo. 

  4.3. Obtención de listados de comprobación.

Duodécima. Gestión de la seguridad de la información y protección de datos.

1.  Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por el 
Ayuntamiento, o por terceros autorizados por éste, serán incorporados a ficheros automa-
tizados titularidad del OARGT, consintiendo expresamente, mediante la firma del presente, 
el tratamiento automatizado de los mismos.

2.  Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su 
titularidad, el OARGT pasará a ser considerado Encargado del Tratamiento, siendo la fina-
lidad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión y 
ejercicio de las competencias delegadas.

3.  El OARGT se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y orga-
nizativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en 
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos.

4.  El Ayuntamiento designará el personal de su organización que, previa obtención de una 
clave asignada por el OARGT de acuerdo a su Política de Seguridad de la Información y Pro-
tección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar información o ficheros 
con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con personal del OARGT, 
exclusivamente en los términos que constan en el presente Convenio.

5.  El Ayuntamiento mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas para acceso a 
bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a través del procedi-
miento para la gestión de usuarios y formularios aprobados por el OARGT.
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6.  El personal designado está obligado al más estricto y completo sigilo respecto de los da-
tos de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas o 
jurídicas o a las entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, aun después de extinguido el Convenio.

7.  Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del 
OARGT adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

8.  El OARGT atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos formulados por los interesados.

9.  Ambas partes se comprometen, en caso de extinción o rescisión del presente convenio, a 
la entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, 
los datos personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten.

10.  El Ayuntamiento autoriza expresamente al OARGT, mediante la firma del presente, a la 
publicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, o que 
puedan ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
Reutilización de la Información del Sector Público, con prevalencia en cualquier caso del 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, procediendo en tal 
caso a su disociación.

Decimotercera. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas.

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del O.A.R.G.T., dará opción al 
Ayuntamiento a la rescisión del convenio.

Cuando el incumplimiento sea por parte del Ayuntamiento, el O.A.R.G.T. podrá, así mismo, 
decidir la rescisión del mismo.

Decimocuarta. Duración del convenio.

La duración de este convenio se establece inicialmente por un periodo de tres años, a contar 
desde el primero de enero próximo al día de su firma, y quedará automáticamente renovado por 
periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en contra.

La denuncia del contrato se hará por la parte interesada por medio de escrito dirigido a la 
otra, con un año de antelación al vencimiento del periodo contractual.
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Decimoquinta. Normas subsidiarias.

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del régi-
men local en la materia y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria. En cuanto a pro-
cedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad y Ordenanza 
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en 
el lugar y fecha consignados, extendiéndose el presente documento por duplicado, el que, 
después de leído, firman de conformidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 26 de abril de 2022. El Secretario, MARTÍN MORGADO PANADERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR

ANUNCIO de 5 de mayo de 2022 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal. (2022080570)

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 764/2.022, de fecha 5 de mayo de 2.022, se aprobó la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsio-
nes de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan:

Personal Laboral:

Grupo de 
clasificación Categoría laboral Vacantes Fecha de 

adscripción

Auxiliar administrativo Auxiliar Administrativo 
Personal Laboral 1 01/11/2.015

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Alcuéscar y en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi-
cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

Alcuéscar, 5 de mayo de 2022. El Alcalde-Presidente, DIONISIO VASCO JUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALJUCÉN

ANUNCIO de 5 de mayo de 2022 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público. (2022080569)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2022 se ha aprobado la siguiente Oferta 
de Empleo Público, para dar cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 y en la disposición 
adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público:

Programa o 
servicio 

Categoría 
profesional 

Número 
de 

plazas 

Fecha de 
adscripción 

Administración 
titular de la 
competencia

Procedimiento 
de selección

Administración Auxiliar 
Administrativo 1 15/10/2014 Ayuntamiento Concurso

Servicio de 
obras

Oficial 1 
Construcción 1 19/11/2012 Ayuntamiento Concurso

Las convocatorias y las bases relativas a los procedimientos de estabilización del empleo 
público se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Aljucén (sede.aljucen.es).

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra 
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o 
recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Aljucén, 5 de mayo 2022. El Alcalde-Presidente JOSÉ ANTONIO CARMONA GONZÁLEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 27 de abril de 2022 sobre nombramiento como funcionaria de 
carrera. (2022080573)

Con fecha 26 de abril de 2022, mediante Resolución de Alcaldía se ha procedido al nombra-
miento como Funcionaria de Carrera, con la categoría profesional de Administrativa a Dª. Ma-
ría Gema Reguero Iglesias, con DNI número ****1916V, una vez que ha superado el proceso 
selectivo, convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para la cobertura en propiedad, 
una plaza de Administrativo/a, perteneciente a la Escala de Administración General, Subes-
cala Administrativa, subgrupo C1, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 87. 1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba la Ley de Función Pública 
de Extremadura y artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Cáceres, 27 de abril de 2022. El Secretario, JUAN MIGUEL GONZÁLES PALACIOS.

• • •
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22260

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2022, de la Alcaldía, referente a la convocatoria 
para proveer un puesto de Oficial de obras. (2022061416)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 84, de 5 de mayo de 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

 —  Un puesto de Oficial de obras de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sis-
tema de concurso-oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Higuera la Real, 5 de mayo de 2022. El Alcalde-Presidente, MIGUEL RUIZ MARTÍNEZ.
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22261

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2022, de la Alcaldía, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito a Tesorería. 
(2022061417)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 84, de 5 de mayo de 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

 —  Una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito a Tesorería de la plantilla de personal fun-
cionario, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Dicha plaza se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de estabilización de empleo 
temporal, al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el siguien-
te al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Higuera la Real, 5 de mayo de 2022. El Alcalde-Presidente, MIGUEL RUIZ MARTÍNEZ.

• • •
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22262

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 29 de abril de 2022 sobre nombramiento como funcionaria de 
carrera. (2022080572)

Por medio de la presente se hace público que, con fecha 27 de abril de 2022, y una vez re-
suelto el procedimiento para la provisión, por el sistema de concurso oposición, de una plaza 
de Trabajador/a Social incluida en la Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento de Olivenza 
correspondiente a la OEP 2018, cuyas bases se encuentran publicadas con fecha 14 de enero 
de 2021 en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y rectificación de las mismas con fecha 
3 de marzo de 2021 y la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado número 63, de fecha 15 
de marzo de 2021, se procedió al nombramiento como funcionaria de carrera, en la categoría 
de Trabajadora Social, toda vez que ha superado el correspondiente proceso selectivo, a la 
siguiente aspirante

Apellidos y Nombre DNI

Moro Cabanillas, M.ª Montserrat ****9490*

Olivenza, 29 de abril de 2022. El Alcalde-Presidente, MANUEL J. GONZÁLEZ ANDRADE.

• • •
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22263

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DEL REY

EDICTO de 5 de mayo de 2022 sobre aprobación del proyecto de reparcelación 
del sector Sub 1 de las Normas Subsidiarias. (2022ED0014)

Aprobado por el Pleno de la Corporación de fecha 21 de abril de 2022 el proyecto de Reparce-
lación Sector Sub 1 de las Normas Subsidiarias de Villar del Rey (Polígono Industrial) redacta-
do por el equipo técnico de la OTUDTS Vegas Bajas y Lacara los Baldíos, se expone al público 
durante 20 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de Decreto 143/2021, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamente General de la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura a efectos de que toda persona interesada 
pueda acceder a él o presentar reclamaciones.

Villar del Rey, 5 de mayo de 2022. El Alcalde, MOISÉS GARCÍA VADILLO.
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